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INTllODUCCION 

La estmctura y organización jurídico política del Distrito Federal, 
prevista en la Constitución General de la República, ha sido motivo de 
múltiples y variadas discusiones en el ilfán de desentrañar la naturaleza de 
los órganos de gobierno y los cuerpos de participación ciudadana, entre 
otros. Es interesante observar cón1,ose ha despe11ado el debate en tomo a 
esas instituciones, a pesar de que tódavía iio culmina el proceso gradual de 
aplicación de las refonnas de octubre· de 1993, específicamente por cuanto 
hace al Jefe del Distrito Federal y al Consejo de Ciudadanos. 

El hecho de hablar de reformas co1~stitl1cionales, como las que se han 
presentado recientemente, impli~a e11,er fcindo referirse a algo que no ha 
funcionado ni ha sido aceptado,po(ía soéiedád y con las mismas intenta 
perfeccionar las instituciones,, toda :.v,ez C)u'eJo que se busca es un grado de 
avance en la que concun·an y s~ tl~lutinéi]las ideologías de las fuerzas 
políticas coexistentes que defie1icl_b;1'/~~~r{111'i{yúiados intereses, a veces 
incluso hasta contradictorios. : ·"<:':;'",\ > •. ~ >- ',«,,: -· 

,··<·-:-~f . .:. '> __ ,;,._ ~-
~-.:,;: ·._-:;,·-:·-_·,.~L:· , .... 

El Distrito Federal es una eííticlad qdél1os ofrece un vasto contenido de 
estudio, producto de ser el prin~i8~(~sc~;i·~;)_o'd~ l¿l1(~tori~ de México; así 
como de las disposiciones co11tei1idri;(~~; ·Jak::L~ye~::f ui1'.Cia1nentales qiJe han 
regido nuestro país; su análisisnoi.:ii11i]á;'.a\íris:1:e1#c.i6h'~s·qi.i~'.~e/p,résentan, 
con otras ramas del derecho y.didcipliga~.id~~J¡;;·~¡;¡~~-i~:;·~o.rib;Jo es la 
sociología y la política. Dentro,.d~1'i¡~(e'.1h'~frt\í'·Ídi~~\í;1e~i~·rin(),·~~sustenta 
fundameiitalmente en la ConstituciÓ11~(~j Esi~¡-¡;t'0 ~eG.6bi~n~o", y en menor 
grado en la legislación secu11dariaque·':giíaí·l'fa;íé1áfló11'~b1{ dicha-' materia. 
El enfoque es analítico y crítico:éoí1'i1~a:'iíHe:i:~]~6i():11,~;i ~I ámbito, político 
y social. . _ \, , .?<:~ ',, : · 

El capítulo primero se refieik,1i'',drl,ge\J"y}Írai1sformación de nuestro 
objeto de estudio, concepttial i~U'1ici'óio~y t1bieál1°d0Ío :,~n ·,el eón texto del 
federalismo, desde el nacimiento -del Estadb ii1~~icai21o hasta la wlminación 
de las recientes refonnas Cm1~íitucibl~~1~;aél991' , s6'id'escriben los 

: ,:_,- ~ :; '< ~ ·: 
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principales debates en el seno d~I Congreso de'Ia,U11iói1, como un reflejo 
de las diversas y variadas posturas de los 'prii\Cipales actores políticos, 
incluye las facultades conferidas a los órgarfos de gobierno, fonna de 
elección de los mismos y el cuestionable 1·etráso'd~ inicio en vigor de todas 
y cada una de las medidas adoptadas. 

;·.; 
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es estudiado el Consejo de Ciudadanos desde dos per~pectivas, la elección 
de sus inte¡,rrantes y las atribuciones que se le confieren. 

- ,·. . 

El Distrito Federal como asient9 9e'i1os Poderes de la Unión y capital 
de la República Mexicana representa u1rn ciudad con características 
especiales, distinta a todas las dé1Úás Ehtidades Federativas, debido a su 
propia naturaleza y la concentrac.ión de1119gráfica que demanda la atención 
de múltiples servicios públicos, ásí.cofríó la resolución de conflictos de toda 
índole que aquí se presentan. Si1fe111bargo, en el mismo se da una paradoja 
injustificada y que consiste en qtie arpesar de ser el lugar más densamente 
poblado del país y quizá el más i111po1~a11te en todos sus sentidos, en el 
ámbito democrático sus ciudadanó~·: carecen de los derechos necesarios 
para poder elegir directa y exclusÍvan1éilte a slis propios gobernantes, algo 
que ha sido debatido por mucho tiéfop'd; pero esta cuestión escapa de lo 
jurídico y la nonna prevé Jos 1neca'hi~ilicí~ ·para elegir y designar a los 
titulares de los órganos local~s ele g'o!Ji~híó, é¡lle será en parte materia del 
presente trabajo. J. .··· \f.;/ .· 

··\··: .. ::.:: .. ·">"··-., 
· .. ·.:(:"; 

El problema no es reciente; cl~t.~~}~;de~de,el afio de 1928 en que son 
suprimidos tos municipios en:e1 óifo·ito:•f'eci~l'alfcón ello los derechos de 
los ciudadanos, derechos que· 1;0\~61;!~f8ni;¡ '.reivÍ1iCiicárseles. No obstante 

ello, el reclamo en vez de dismil1Lifr~~~í1a¡}h2r~1~éi1t~d~, principalmente por 
las grandes proporciones deníogFáDcª~¡;'{¡ti~'.i(1ri.'.~lcanzéld9 nuestra ciudad, 
motivo que ha impulsado la hi\'jJ1[i';.1t~ci\'.>i1>dt lá nue\;~~ estructura de 
gobierno en la entidad, este te1n~ ;~~'."cle~afi:ÓÚ;clq''.;·e1r~L capítulo cuarto, 
relacionándolo con la nec~si9ád\1é;qfr~se;{·p~f:·µ~·rtidel gobierno, una · 
prestación eficaz de los servicios pl'.lpligc:i~~;có' q[;{~iei1e a bonfinnar que el 
Distrito Federal por ser el asieiúo'.de:Jós' Pod~'rés de la Unióú nunca podrá 
ser igual en su estructura intemá a;1a'-dé't{1~lqÚiei· 'Eiitidad Federativa . 

. . "<'.-· .. ,. _,,.,1' .... · ' - .. 
·. '·.''·,>;. : :·'.:.-.·. ', ., •. 

En el capítulo quinto se an;li~aii <a,~pectos generales respecto del 
Distrito Federal en el contexto general del dérecho. Se plantea la posición 
de esta entidad confrontándola· con el régi1l1e11 interior de los Estados y 
Municipios, y las diferencias que se aprecian al ubicarlo como parte 
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integrante de un Federalismo desde el aspecto eminentemente jurídico. Al 
mismo tiempo, empleando el método comparativo, se confrontan la figura 
del Distrito Federal en Estados Unidos de América, Argentina, Brasil y 
Venezuela, a fin de contar con un marco de referencia legal que sirva de 
punto de partida para entender nuestras instituciones y de ahí, s~1gerir 
modificaciones en su estructura en beneficio de la comunidad. 

Como una sugerencia específica en la enseñanza del derecho, se 
propone en el sexto y último capítulo la incorporación del estudio del 
Distrito Federal en la cwi-icula de asignaturas en la Facultad de Derecho de 
la UNAM, después de realizar los planteamientos correspondientes en los 
que se detennina la necesidad de contar con una materia exclusiva como 
ésta que pennita una fonnación satisfactoria y completa del estudiante en 
derecho. 

Estamos convencidos que cada uno de los temas que integran este 
trabajo son necesariamente objeto de. tÚle.studio en particular; sin embargo, 
decidimos abordarlos aún cuando·1]1énosde manera superficial, con el fin 
de atender los aspectos más genéi·alé~ del Distrito Federal en el sistema 
jurídico mexicano, resaltando en .algÚnos ·púntos su trascendencia, sea por 
innovadores o bien, por la polémica qüe ellos generan. 
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linde determinar cómo se distribuiría el poder en su esquema interno de 
organización. 

Actualmente las formas de organización y distribución del poder 
público en los Estados se presentan bajo dos aspectos que denotan la 
centralización o descentralización política y administrativa en el -
territorio delimitado por las fronteras reconocidas por el Derecho 
Internacional. Así, tenemos que los Estados pueden elegir entre 
federalismo y centralismo para constituir la base de su organización 
interna, el primero presupone la existencia de varias organizaciones 
políticas soberanas que deciden unirse mediante un pacto o alianza para 
la defensa y representación de sus intereses, conservando la autonomía 
en cuanto a su organización interna para decidir quiénes son los titulares 
de los órganos de gobierno, así como darse sus propias ,leyes, 

·obligándose a acatar las disposiciones del pacto federal que ellos le dan 
vida. Por otra parte, el centralismo se manifiesta en una unidad de 
mando, donde el poder en sus variadas expresiones: legislación, 
decisión, organización, es distribuido uniformemente en todo el espacio 
geográfico de la nación en cuestión. 

La elección de cuaf~Gicir forma de Estado se plantea 
invariablemente desde el naciíÍlienfo del mis11102, y eventualmente 
después de una guerra int#'rifo\gJexterna, revolución, conquista o 
adhesión a otro régimen. Eféri;;-sí; Ú111Í;decisiónde gran envergadura que 
orientará las prácticas 'polít{caS-:;·,Y{ ~9n\frtistrativas dentro de la 
circunscripción territorial ci@'l~\cBrrespoHC!a:< ... 

. -: "-"';-1-:c:;,;:,c--.- .'. -, _.. .:: ~ 
~:::~:· '::'-:."~:~·, ": /: -·>_;·< . ' 

.<:".- :';·~~:.::·;. ~-... ':~\~:::,.;;": ·.~ 

B) LA ADOPCION oid§1stf:fvrÁ.FÉDERALEN MEXlCO. 
Es pertinent(s~f!~)µ,f~''áfac?~'.qú~:: ~·~i' !Íluy· in~p.ortante y que da 

muestras que ·et péÍ1~'aiñielfro·)¡de:Y1iL1,estr.Ós'i, ar1tesfros. alcanzó un 
. -. ;¡.:\ '·· ;:·-· ·•·' '" ~.;· J,,_:.- •· ;,·; :~- . ':_~- : • ~. :> 

-·::'.>·>'·.< ·;· ·::>-·,_. "c.:.-:·-··. ".. . •:. : __ ::::·:~·· .. :··;~·-· 

2 Para los Eslados Unidos de An16rica se tr:itÓ de üh pliÍ1i'iót~1;;;1iíi~· nil~\·o, ~i~:~;ub¿ddcnÍes histÓ~icos. Los 
propios fundadores no tenían. ideas claws aceren de có1i!éi'. funcioimría en la. práétfoa~ WILSON .. Jaines Q., 
"El Gobierno de los Es/mios Unido:,·", versíó.n. e1! español pcfr Juan Nii\-cz Ru!i, · Línúis.1-,; Gru¡io Noriega 
Editores, Mé~ico, 1992, p. 57. · · · · · - · • · ··· · · · 
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verdadero avance, pues discilaron una organización política con matices 
federales, debido a que desde mucho tiempo atrás los antiguos 
pobladores de México habían iniciado un federalismo que operaba en 
un punto casi perfecto si lo tratamos de comparar con el contemporáneo, 
en donde sus provincias constituían verdaderas entidades federales. 

"la raíz más profunda de nuestro federalismo se encuentra, sin 
embargo, en la organización político social del México Antiguo: la 
Triple Alianza (Azteca-Acolhua-Tepaneca), en torno de la cual se 
agrupaban numerosos seí1oríos, que venían a constituir verdaderas 
provincias federadas" 3. 

En el momento que México se emancipa del yugo español, y 
alcanza su independencia política, los integrantes de los principales 
grupos ideológicos en aquella época, plantean su proyecto de nación 
ante la sociedad y los principales foros políticos, intentando por todos 
los medios convencer para realizarlo4 • Así tenemos que, mientras en el 
Primer Congreso Constituyente el punto central de debate fue elegir 
entre república o monarquía, en el Segundo Constituyente se pronunció 
Ja decisión federalista, lo que para José Luis Soberanes fue "la discusión 
política más trascendente después de abandonada la monarquía como 
forma de gobierno"s. 

La culminación de tan importante determinación, es producto del 
inicio de un intento autonomista al interior del país, que según José 
Barragán comienza ei1.(:asa Mata, pues el Plan de dicho nombre "dio 
paso a las procl(ltnas.d_e autodeterminación independiente y soberana 

.:·:<;.'· ·;:¡'..

.... ·., .·.,.::.~:_)·;·: .. ~:·· ·. -· ::-~:. 
:"·.-: 

~ •. ; .. .: : . ' . ;. ; ,· ;; ''"-~ - . 

3 SAYEG HELU.'J~rg~<";'1.~···'cre~ció11 del Distrito Federal". la. Edición, Dirección de Anales de 
Jurispnidcnéiay'Bólciín' J!Íaii:iiil del .Tí-ibunal Superior de Justicia del DistritóFcdcral. México, 1991, p. 34. 
4 La desaparición de la.autóridad virrCinal pro1·ocó un sensible vacio de poder, que propició el dominio de 
hombres fue.rtcs·: Ó caÚdillós a , todo lo largo del siglo XIX y principios de esta centuria. VALENCIA 
CARMONA, Sal\'ador; "Derecho Constitucional Mexicana a fin ele siglo". Editorial Porrúa, S.A., México, 
1995,'p. 289. ', ' .·· .. ' . '' . . ·. . 

5 SOBERANES. José Luis. "Una apra:rimacián a la hisraria del siste111(l'l11rldico' mexicano". Fondo de 
Cultura Económica, México, 1992, p. 120. · 
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de los Estados'\ como sucedió con las provincias de Yucatán, Oaxaca, 
provincias internas de Occidente, Michoacán, Querétaro, Jalisco, 
Zacatecas y Colima. A pesar de los pronunciamientos de estas 
provincias al respecto, no tuvieron la fuerza suficiente y el 
reconocimiento para ser consideradas auténticos Estados 
independientes. 

Sin embargo el movimiento autonomista estaba latente, y de no 
lograr una salida satisfactoria, se hubiera iniciado un conflicto annado 
contra el poder del centro7• Bajo este contexto histórico, las ideas de 
soberanía y otros principios políticos jugaron un invaluable papel, dado 
que a merced de ellos se acordó la forma del Estado mexicano, "es como 
nace formalmente el pacto federal, de manera dialéctica, de unforcejeo 
doctrinal, mejor dicho, político, puesto que la inmensa mayoría tienen 
una mis1i1a noción acerca de la soberanía.~ .. detrás de esa dialéctica 
política están los hechos, los acontecimientos derivados de la rebelión 
de Veracruz y el Plan de Casa Mata, que ·respaldan y dan firmeza al 
planteamiento político, al triunfo de esa actitud intransigente de las 
provincias, para estas fechas ya erigidas en estados libres y soberanos 
en el más amplio sentido de las palabras"s. 

En ese sentido, elEst~%·1~exicano instituyó en su origen, a partir 
de 1824, la forma feden1L L~s p~rtes que lo integran desde ese entonces 
se consideran Estados libr~s,·autónomos y soberanos, con la salvedad de 
los periodos en que rigiérÓiLk>s gobiernos de corte centralista. Bajo este 
contexto, el federalis1no;1l1exicano adoptó desde un principi.o una 
especie de descentralización,-cüyo sustento radicaba en la formalidad y 
no en una realidad, derivada de la imitación de instituciones al vecino 
país del norte, donde se habían desenvuelto con gran éxito ante el 

,-.. '' 

6 BARRAGAN BARRAGAN. José: "/11tn;t11/~cici;;a/Federnli~i1110: (lo f;,;:111ociói1 de /os poderes en 1824". 
UNAM, Institulo de I11ves1ig:iciones Júrídicris::Mé.xico, 1978; p.:135. ,: > <::.. : <. : .: · 
7 El poder debe buscar los equilibrios que le pcrniitan.cuilipÍircon sus fines y:iisegúrár su jJcrmanencia; es 
decir, manlcner la estabilidad del sistcma•s.in d~st_ruirlá'iii!lliijil\cidad dc_los'c1.cnicnios··qüc 10· componen. 
SANCHEZ AZCONA. Jorge. "Reílcxiones. sobre. el. póder", · UNAM;: Institutcí de·· Jm'csligaciones Jurídicas, 
México, 1990. p. 55. · •. · • · .··. · · · .. · ·., : . ·. ·.·. · · · 
R BARRAGAN BARRAGAN, José. Op. cit. p. 205.· 
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asombro de las nacientes naciones, una de ellas fue precisamente la 
capital del país. En lo que concierne al proceso de federalización en este 
país, el jurista mexicano Manuel González Oropeza sostiene que "Los 
hechos seiía/an que el movimiento federalista de las entonces 
provincias fi1e natural, sin la imposición artificial o el solapamiento 
del centro'\ lo cual indudablemente le da una connotación especial a la 
esencia de la génesis del federalismo mexicano. 

El federalismo ha sido, durante el transcurso de la historia del 
México independiente, objeto de múltiples debates con el ánimo de 
fortalecer las relaciones entre los diversos órdenes de gobierno, es decir, 
se ha manifestado como un principio evolutivo o dinámicoi0, capaz de 
transformar paulatinamente las instituciones políticas que lo conforman. 

Teóricamente el federalismo presupone una forma de Estado 
opuesta al centralismo, caracterizada por ser "un territorio propio 
constituido como unidad por la suma de los territorios de los Estados 
miembros" 11

, en donde cada uno de ellos goza de autonomía en su 
régimen interior, según se establece en el pacto federal que le da vida. 
Este es el modelo que da origen al federalismo norteamericano, una vez 
que los nacientes estados deciden agruparse política y jurídicamente. Si 
partimos de la premisa que el territorio mexicano conformaba un todo 
en el ámbito administrativo, político, económico y cultural, desde antes 
de la implantación de este sistema, no es correcto, por lo tanto, afirmar 
que hay unión cuando algo no está desunido 12 o disperso; en la génesis 
del Estado Federal mexicano se maneja una ficción para dar lugar a la 
polémica forma de Estado actual. 

9 GONZALEZ OROPEZA~ Ma~uel, "El ~~der~lis;11;,",~ Uni\'crsidad Nacional Autónoma de México, 
México; 1995, p. 22. i'. . . , > C , ·, >e . . · 
10 HERNANDEZ CHA VEZ, Alicia, ~·GóhieriiÓs: !lácia un 111Íel"r.i federalismo" No. I, no\•iembrc-diciembre 
de~l993. p:42. · · ·. :' · . •, , · , .. · , ' 
11 PORRUA PEREZ, Frai1cisco. ''7i!riria del Estado"; 22' cd,; Ed, Porrúa, S.A .. México, 1988, p. 463. 
12 En el caso del, Esiado de :chi:1'pas si se \·eriílcó la adliesión al pacto federal, el 14 de septiembre de 1824. 
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La adopción del sistema federal en México, trajo como 
consecuencia la necesidad de destinar un espacio exclusivo para 
albergar los Poderes Federales. 

C) ¿Por qué un Distrito Federal en México? 

México, al conformar un Estado Federal y seguir el ejemplo de los 
Estados Unidos de América 13

, decide incorporar a su sistema político 
jurídico la figura del Distrito Federal14 con peculiaridades que lo 
distinguen de las demás entidades federativas, toda vez que, en 
principio, se considera incompatible la posibilidad de subsistir en un 
mismo territorio poderes locales y federales, lo que trae como 
consecuencia l'a ausencia de gobernantes electos en forma directa y 
exclusiva por los ciudadanos de la capital mexicana. 

Regresando al planteamiento original, ¿Por qué· un Distrito 
Federal?, comenzaremos afirmando. que una consecuencia del Estado 
federal es la existencia de distintos ámbitos, ó·rdenes o instancias de 
gobierno, esto es, la federal, esta,t(ll (también denominada local) y 
municipal; tres competencias en.lái que teóricamente no se acepta la 
jerarquía de una sobre otra, póresose desdeña darles el tratamiento de 
"niveles de gobierno". ' ) );,f :':>< 

En cada una de'estafi1t~t~I~ci~I>de gobierno se delimita el campo 
de acción de sus autoiidadés'f:pródúcfOde lá legislación aplicable, con la 
salvedad de aquellas facú1íWé's·~"presarr1ente conferidas por la Ley 
Fundamental a los furiCióhariós federales que repercuten en las 

·- ····;- ·,· . 

13 La Constitución Noneamericana .. : a1rib11yó ~!Congreso de la Unión (An. lo .. Sec. VIII, Frac. 17). la 
facullad de aceptar un territorio no. mayor de diez millas cuadradas cedido por alguno o varios Estados, para 
hacer de él residencia de las Sup.remris Aútoridades Federales y legislar, de modo exclusivo, sobre !odas las 
materias que a tal emidad concicrnai1. Los Estados de Maryland y Virginia cedieron el territorio que, 
denominado por el Congreso: "Distrito de Columbia", vino a ser el asiento del gobierno federal. HERRERA 
Y LASSO, Manuel. "Eswdios Políticos !' Co11slit11cio11ales". Editorial Miguel Angel Porrúa, México, 
1986, p. 90. 
14 El Distrito Federal mexicano se establece por primera vez en 182-1, se interrumpe bajo los regímenes 
centralistas de 1836 y 18-13; se reinstaura en las Bases Orgánicas de 18-17. 
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entidades federativas; o mejor dicho, las autoridades de los Estados 
~jerceren por exclusión todas aquellas facultades que goza la 
Federación. En el caso de las autoridades municipales 
constitucionalmente se ks ha asignado su competencia y limitaciones, a 
fin de unificar los criterios que rigen a esta institución. En este sentido, 
desde el inicio se consideró necesario establecer un espacio geográfico 
para el asiento de los poderes federales, estatales y el órgano de 
gobierno municipal que es el ayuntamiento; delimitación que se ha 
solido denominar "capital" en los dos primeros supuestos. 

La presencia del Distrito Federal atiende a criterios de 
especificación de competencia de los poderes de la Unión, cuyas 
funciones'se extienden a todo el territorio nacional, sin que se requiera 
la exclusividad de dicha demarcación respecto de gobiernos estatales o 
municipales, tal y como sucede con las capitales de las entidades 
federativas donde coexisten gobiernos estatales y municipales; este 
principio frívolo y perverso fue sembrado por los Estados Unidos de 
América15 con circunstancias específicas diferentes a las de nuestro país. 

Cuando se pensó en la ubicación del Distrito Federal hubo 
controversia para determi1iiir la ciudad donde se establecería, las 
idóneas eran la Ciudad de México y la Ciudad de Querétaro, sin 
embargo se atendieron a diversas posturas, predominando la de Fray 
Servando Teresa de Mier al expresar: "la verdad sobre este punto es 
que México está en el Centro de la Población de Análmac; y ese centro 
político, y no el demográfico, es el que se debe buscar para la 
residencia del gobierno" 16

• Es interesante observar que el Congreso de 
los Estados Unidos tuvo la misma preocupación de ubicar 

15 "Por ello, las ideas de un cenlro pÓJirico. de .una sede permanente, de un Distrito Federal fuera de las 
capitales estatales. y hasta de su fornia de gobierno como territorio federal. fueron asimiladas de la 
experiencia de ese país, aunque sil; tomar en cuenta los debates que después se conocerian, ni rampoco Ja 
rotalidad del contexto mexicano en el.cual.se rrataba de implanlar", GONZALEZ OROPEZA, Manuel, Ob. 
cit., p. 73. . . . 
16 CORDOVA. Arnaldo. "La Formaciú11 ele/ Poi!ér·Político en 1\Ié:rico", Edilorial Era, México, 1972, ;>. 68. 
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territorialmente la sede de los supremos poderes 11; el constituyente 
norteamericano quiso encontrar unterritorio neutral para establecer la 
Capital del país, debido a que consideró impo11ante alejar la sede del 
poder político de la sede del poder económico que era Nueva York; 
Maryland y Virginia ceden este territorio al Distrito de Columbia. 

La razón que propicia la inacabada controversia relativa al Distrito 
Federal mexicano, es precisamente su ubicación, la ciudad México, 
Salomón bíaz Al faro señala que: "las características y la naturaleza del 
Distrito Federal me.ricano no sólo están determinadas por su historia 
como institución político-constitucional, sino también por lo que ha 
sido, es y aspira ser, el lugar en donde ese Distrito se ha establecido: 
la ciudad de México"iR. Es pertinente afirmar que viene a ser la 
ubicación y extensión de la capital mexicana el punto neurálgico de 
discusión en sus orígenes, ahora olvidado para intentar dar respuesta a 
una grave situación que la constituye la enorme población que habita en 
ese territorio. · 

D) ¿Qué es el Distrito Federal? 

El vocablo "Distrito" tiene su raíz etimológica én el latín districus, 
o sea, recogido, a lo que se le da el significado de ser la extensión 
territorial establecida para la atención de Icis ·servicios públicos, 
administrativos .o judiciales 19

• Por ello; áLhablar de un Distrito Federal 
nos referimos a una de1~arcación tbriitoriál-;p;erteiieciente a una forma de 
Estado que es' la Federaf,:. pero e(téhnfo~':ha .-quedado reservado para 

17 "Se ha mencionádo q:1claJbicaciónd~l ~istrit~;Fc~;ral'~{diii·¿ a lapreícrcncia de Gcorgc Washington 
por situarlo a orillas del rio Po1omiic: cuyos' ailuclues dab:ll1 él ·águri necesaria para su hacienda en Monte 
Vcrnon. Virginia. No otistmitc: dich:Í. ubicilciói1:·tu\'o: qué.ser objc10• de compromiso entre las facciones 
políticas representadas por Th01Íias JcfTerson.y Jnnies'Madison:pcir u'n lado, y _Alexander Hamillon por el 
otro. Aparentemente dicho compromis(I se _dio ei1J7_9U;éuaiÍdo~··á eáinb_io.'Cíe cierto apoyo en el Congreso 
para la creación del Banco Central de los Estados Unidos; ideado j)orHamilton; se aceptó ubicar el lugar de 
la sede en el terreno que ahora ocupa Ja ciudad de· WashiÍ1gton.·comó_la1 ·'se,dceretó el 16 de julio de 1790", 
GONZALEZ OROPEZA, Manuel; Op. Cit .. p; 7L . . •. . · - · .. < : .. 
18 DIAZ ALF ARO, Salomón. et. al.; "Estíulios juridicc;,¡. en torno a iti Co11.itit;;ción ,\f~xicana de 1917 en su 
septuagésimo quinto a11iversario". Universidad Naciónal Autónoma de México; M_éxico, 1992, p. 197. 
19 DE PINA. Rafael. "/Jiccio11ario de Dereclío". Editorial Porrúa; S.'A.-. Mé.xico: 1965, p. 11-1. · 
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aquella superficie de la Federación donde residen los poderes federales, 
es decir, el espacio en que operan oficialmente los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial; un espacio indispensable para albergar los recursos · 
materiales y humanos del gobierno federal. Al respecto Francisco Javier 
Osornio Corres señala: "El Distrito Federal es aquel territorio que, 
dentro de un sistema federal sirve de asiento para los poderes de la 
Unión, los que ejercen, con exclusión de cualquier autoridad estadua/, 
las funciones propias al gobierno local de esta entidad. El orden 
juÍ·ídico que rige en la entidad es de carácter federal y, en 
consecuencia, carece de autonomía constituciona/"20

• 

El destacado jurista, Ignacio Burgoa Orihuela, al hacer referencia 
al Distrito Federal mexicano, expresa: "desde el punto de vista político y 
jurídico es una entidad que, según el artículo 43 constitucional, forma 
parte integrante de él. Como entidad, el Distrito Federal tiene 
obviamente un territorio. qlle delimita la legislación orgánica 
respectiva, una población, zili}Jrden jurídico y un conjunto de órganos 
de autoridades que desemp.ei!(ln; .. dentro de él, las funciones legislativa, 
ejecutiva y judicia/" 21

• De aciü~rd~ <iestas consideraciones se concluye 
que el Distrito Federal es unterrit.ofio'de excepción en el sistema federal 
si lo comparamos con el resto de l~úf e11tidades federativas. 

·: . : - '· ;,\:.' : : ·:-.:~' . ' . . ... 

:··:~::";.>::,.:·. 
~'-.. · .. - . .','-"-; .... , . 

El 25 de octubre de 19,93 se p11blicá en el Diario Oficial de la 
·Federación el decreto por (ef fque se . reforman varios preceptos 
constitucionales22 relacicmadoi 'con la organización, estructura y 
competencia de los : Ó~gánds\C!e gobierno del Distrito Federal, esta 

20 OSORNIO CORRES; F~ancisco'Javicr. "Aspectos Jurídicos del Distrito Federal Mexicano". Élolelin 
Mexicano de Derccho.Coniparado, .Universidad Nacional Aulónoma de México. lnslituto de Jm·esligacioncs 
Jurídicas. Nuern Serie. Al1oXXI~ Número 62. Mayo-Agoslo de 1988. p. 775. .. . · · .. 
21 BURGOA ORJHUELA. Ignacio. '.'Derecho Co11slit11cio11al Mexicano", 9' ed., Ed. PorÍúa, s:A.; México, 
1994,p. 938. . ' ; . '.J.':· ' . . . . . . " . . •' . 
22 Los artículos cons1ilui:ioiiii1cs.reformados fueron: 31. 44, .73. 74, 79, 89, 104;J05, 107, 122: así como la 
denominación del titulo. quiillo.adición de una frácción IX al articuló 76 'y,'un priÍnci'pñrrnfo al 11.9 y se 
derogó la fracción XVII del articulo 89. · · · · · · 
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reforma junto con la del Jt ·dé di~ien1brede l 9942·í y las disposiciones 
que siguen vigentes del• textó Originaf,&>la C011stitllción, conforman el 
soporte legal que da swú~n~O ci,í:I5i.~t~i\{í,:f~p9Jalinexicano. 

,"!·;·"··_.;_¡:··:.::.~',:;·~ . ._::.:·. _·:_ . .-·- ... ~·,,~·,-·~-~- ··.". 

Evidentemente' que'1á·,,;.i,l'atú~ai~2:a:\¡Jl'ídica de cualquier figura 
política o social se dÚprki1<l'é.pr~.cisaiilente del contenido de los 
preceptos legales en dÓnd~''.s011.;·~é0!1idas, reconocidas, diferenciadas, 
delimitadas o simpleinenié; el1iíi1ciridas las diversas instituciones del 
derecho 1nexicano. ~ , .. ,. - · -

. ·.' 

Así pues, de conforinldad cori lo dispuesto por la Constitución 
General de la República y eLEstatüto de Gobierno del Distrito Federal24

, 

la naturaleza jurídica. del Distrifo Federal queda expresada de la 
siguiente manera: 

"El Distrito Federal . o Ciudad de México es una entidad 
federativa con pl?Jrsonalidad jurídica y patrimonio propio, sede de · 
los poderes de la Unión y por lo tanto Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyo gobierno queda a cargo de los Poderes 
de la Unión, quienes lo ejercen por sí y a través de la Asamblea 
de Represel)tantes, Jefe del Distrito Federal y Tribunal Superior 
de Justicia, con una distribución de competencias en materia 
legislativa, ejecutiva y judicial delimitada en la propia 
Constitución General de la República". 

Como entidad federativa, el Distrito Federal goza, al igual que los 
Estados de la Federación, de representación en el Senado y de órganos 
locales de gobierno (aunque con peculiaridades que los distinguen de 
los Estados, según se analizará.inás aqeíanteLysus'habitantes disfrutan 

< • • -':. ~.. •• • ··.:-> .. ,:.:.:".· .;, .. .-:~ .;'::·?-'.::';:.~:·'.>-:·<:~.-~:··?>·.~:<:::i.r·-:< ·. 

:~r!~11~~~s ~:~h=n~~:i6~ 1~~.~ ;~'.··~'.1:1~~l9;¿~~¡~~~.d~~\ri9{~~~:1~~;1~;~J~~~~i~~~t~¡fa;;~~'.~~3~u~~4~ 1 ~~~1~~6~ 
107, JOS, 110, JI I; 116." 122 )·'.123 de.la Co1\stiiució1i ~óliticá de los Estados Unidos Mexicanos, aunque la 
refomia se' centra' en h1' 'proéúració1i :,c. inipartición; de' jusii~fo',:'eii 'Ci 'áiiíbitó{fédcral, algÍú1os preceptos se 
refieren ª'. ?istrito Fedi;rnl pnra ser cói1grúciiícs'~oii~~i.c1ú) rcfor~,iiá:' éiurc é110~'.é1 'ániculo 122 respecto del 
Poder Jud1cial _d~I D1st~1to.F.cdcp1t:.-.'· _ --.-· · ;::.;.··: r·::.":::~--·,·::·.~ : :· '.~·: ... :.»,'·</-~··.·.<::·,c.-.·.::~:~-/ .. · _ ....... :. 
24 Publicado en el DiariÓ.Olicii11 dC IÍi FcÍlcr'Í1cióílcl26 dcjulici de 199~.'Sccrciafia de Gobernación. 

. -··,· ... ··,·,.· :·\· ., . ·.. . ...... . 

,.,· 
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de los mismos derechos y obl igaciünes establecidos en la propia 
Constitución General2) para todosJos i1ídi\'iduos que se encuentren en el 
territorio nacional, con la salvedad de que los ciudadanos del Distrito 
Federal gozan de la preferencia, en igualdad de circunstancias para 
ocupar cargos, empleos o desempeñar comisiones de carácter público 
cuando cumplan con los requisitos que establezcan las leyes26

• Es 
cuestionable la constitucionalidad de la disposición anterior contenida 
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, dado que el artículo 32 
de Nuestra Ley Suprema señala que: "Los mexicanos serán preferidos a 
los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de 
concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones del 
gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano ... ", en 
dicho precepto no se prevé el privilegio para los habitantes de alguna 
entidad federativa en especial. · 

Resulta novedoso Jo reit~ratiV()' del artículo 44 constitucional al 
disponer que: "La Ciudad cieA:fef.yiqÓ{es ej Distrito Federal, sede de los 
Poderes de la Unión v CapitaÍ:dett6IEst~d6sVnidos Mexicanos ... ", de 
esta manera se amplí~ en la ~x'GiJC.¡füqy:c]ªrid,~d~4é la ley, puesto que 
en cualquier sistema federa1,·e1I:YisififüF,edérál ~s la capital por ser sede 
de los poderes de la Unión: · :.\ t;:: :;):":'''>.~ ''.i. 

. - ··:-:· _: ~/~~/.!-~~:·· -~··::~.~~<,~',.'·::;:~;.-~.:~,·};:::.<'t:)'.'·~·; \:-:' 
A partir de la recientey~ef~(i~a'0(d~ó/l?,?3,;;ise e.leva a rango 

constitucional la denominació11 <le:Cludacl'éiéL~J¿xico para identificar al 
Distrito Federal. Anteriormé1'lt~l ~\pesartc)é·uii'a;[uerte tendencia por 
llamar Ciudad de México.al~'oisfrito;f~derá,I} !lo 'había un sustento 
jurídico que lo justificara,, inclúso':Ia~-propias' autoridades empleaban 
erróneamente ese término co1no·eri(110torio ei1 las señales de bienvenida 

.. :. ~- ,' · .. '. . . . , 
. .:: 

----------·-· - ,·." ' : .'. . 
25 No obs1an1e que la Consti1ución<se1lalii ~n su :;nículo 35 .li1 prerrogaliva de los ciudadanos de la República 
para volar en las elecciones popula'.es _y· ser .. \·01:ido pcira: lodos_ los ca.rgos de elección popular. no exisle · 
disposición alguna en favor del ciíid:idanó a ~il'cl consti1uCional para elegir a sus.aulorídadcs locales; por lo. · 
que de acuerdo al derecho posíti\'O mexicanó no lwy l'iolación de derechos polilicos al inipcdirse 1áci1amen1c 
al ciudadano del Dis1ri.10 Federal cfogir en forma direcl:J y cxclüsi\·a a sus gobcrnanles: 
26 Anículo 20, fracción 11 del_ Eswwto de Gobierno del Distrito Federal. · · • 
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o despedida en lo.s límite.s de la .Ciudad, jurídicamente la Ciudad de 
México no existía hasta el 25'dé l1oviembre de 199327

• . . '·-',,·;, .-

La reforma de referencia ajusta algunos artículos como el 31 
fracción IV, en que se establece la obligación tributaria de los 
mexicanos en los diferentes ámbitos de competencia que sugieren las 
instancias de gobierno, así pues, adiciona la palabra "Distrito Federal" 
para quedar de la siguiente manera: 

Son obligaciones de los mexicanos: 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación, como del. Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan,. c(e · 'ª manera proporcional y 
equitativa que dispongan/as/eyes". 

_: . . ·;:· - . -- t - ~ 

:· ... _:·-.-.\<:" 1..:'.''• 

Aclara y preci.sa,' e~te~}~fü<(;i,6~.,C)~~ los habitantes del Distrito 
Federal también estan •· obligados',Ve'iú el pago de las contribuciones 
necesarias para cubrir el gast0·p(1blic6 .. Estamodificación responde a un 
ajuste de técnica legislativa/rnás.d::forÍ11a que de fondo, toda vez que 
los capitalinos han cci1ífribJ'¡8ü;~elí:for11ia regular con sus impuestos, 
haciendo extensivo el ~t;teri.óh>pf~cepto . a esta entidad federativa. 
Consideramos qué ~la\ e.~p;~siÓn:.';;Ei1Úaad· Federativa" bien puede 
sustituir al de "Distrito Federal'º del Estado" contenido en el artículo de 
referencia, en aras de preceptos más coneretos. 

11.- EVOLUCION DEL DISTRITO FEDERAL EN 
EL l\1ARCO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

< rEXICANO. 

Lo que ahora se conoce como Distrito Federal hasta antes de la 
llegada de los españoles fue considerada como capital de Mesoamérica. 

f 7 Aunque ta reforma fue publicada el 25 de octubre de 1 \193. en et artículo Primero Transitorio se dispuso r '"'"''"" ,.¡,,, '"'"'" ""' "°'P"°' do"' P"blk"'"" "' ol D.D., '"''" "'''"'""' "~~. 
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Fundada el 13 de mayo de.1325, fecha convellcional en que se cree 
llegaron los aztecas desde.Aztlá112~;·e1i bÚsca de la señal prometida por 
sus dioses, donde encontrarírin .él .asentarí1iento destinado a formar el 
gran imperio. 

Con el objeto de comprehd,fr;coihü ha ido evolucionando el 
Distrito Federal en nuestro páís,: se' exhoríetÍ·a continuación, a grandes 
rasgos, los aspectos característicos'(~eJ:'[}i~trito Federal en las 
Constituciones que han regido a Méxiéo4esde sú independencia . 

.,·: ... :\i;~: . ..,'... } 
... : .: : _:'.;_.~; :·~ .: ~ · . 
. . • · ... • :·;:·;·· r', 

A) Constitución de 1824. <.,'.f 
La expedición de la primera ,qoi1sJiiüción mexicana se verificó 

después de haber transcurrido .fre~}áffos del triunfo del Ejército 
Trigarante. Se configuraron dos'C<5tri~ht~s. ideológicas respecto a la 
instrumentación del estatuto' juÍídi~6: :llna, de corte federalista, 
encabezada por Ramos Arizpe~:y:'()_tf~; cie·6C>rte centralista, representada 
por Fray Servando Teresa _dé'fytier; se fOnc!Uyó con la designación del 
primero como Presidente ·dé ' ia Comisión de Constitución en el 
Congreso Constituyente, qúien al prese11tar su proyecto, fue aprobado el 
3 de octubre de 1824·)' public~d() el día 5 del mismo mes y año. La 
vigencia de está Ley· Supúima se ,extendió hasta 1835, suspendida 
debido a la fuerza predominante de los Ccrns.ervadores. 

La trascendencia;de la primera Co1istitÜciip~·.,dé'nu~stropaís, es sin 
duda alguna, la adopci~n. d_eí·, si_s,t~fli.ª.~f.;ife~~I~i;/:.su:ste.ntado en la 
concepción formal deún' paCto énfréJ;'.stai:fos.:.lil:Jre·s;ysobe_ranos, ·unidos 
conforme a los principios.d~·u1ú1'§ói1stitJc'ió.rj'1q~1iéral; ''transformando 
la antigua división provincial é't);Est~'d'os~i[;é)s;'prií1¿ip.ids fundamentales 
de este ordenamiehto.Jll~i§l1ja\só8~rai~í~.pÓp~llªf·;:íalii6ertad individual 
y la división de po·cter~s):.i{()~~::~sfadps\asLú~Ye_r9ir/1.a •obligación en el 
texto constitucioi1al.de'.'.na·;bP:ó,úer~eác.IÓs p.recepfos;áflí dispuestos. 

)i < :• •• : ':l.~· ~,) -:::-:·. ,:·.<<"·. :, "':~ .. ~:·;·::,¡_· ·:·;'.,~'.: ./:.~ .: ·' 

28 Los azlecas dominaron a Ú1s 1fib~~ as~;1'fac1a;'~n ~IIaf oy füer~1i poco ; ~o esl~bledcndo su hegemonía 
y su gobierno. ACOSTA.ROMERO: Migú'el..'"Tenrin Geiíérn/del Derecho Adii1ini.wrntivo". 9' ed .. Ed. 
Porrúa, S.A .. Mé.xico, 1990; p.' :ú 1: · - .· · · · · · · · 
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En esta Constitución, se sentaron las bases para la creación del 
Distrito Federal, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50, 
fracción XXVIII, facultaba al Congreso General para elegir un lugar que 
sirva de residencia a los supremos poderes de la federación, y ejercer en 
su distrito las atribuciones del poder legislativo de un Estado29 • 

Guadalupe Victoria, en su carácter de primer Presidente 
mexicano, promulga el 20 de noviembre de 1824 el decreto de creación 
del Distrito Federal expedido por el Congreso General Constituyente 
dos días antes, en ese instrumento jurídico "se designó a la Ciudad de 
México como residencia de los poderes, según su artículo 1 ~ se le 
denominó Distrito Federal y la supe1flcie original comprendía un 
círculo de dos leguas de radio. Este territorio le fue segregado al 
Estado de México"30

• El texto del.citado decreto decía lo siguiente: 

"El Soberano Congreso GeneraÍ Coú~~ífiu}~i11c :de Jos Es1ados Unidos Mexicanos 
ha 1cnido a bien decrc1m:: - · · :, ,_, , <:,:: ·,,\' _' --

lo. El1ugar q;;e ~e~irád~_:rÚ?de~i~·i~ ~Ú'1;}~;,jJ~é~{ósP~deres de la Federación. 
col1for111e a Íafacul!ad 28 dela1:1k3ulo '.5o;dii la0Cón.1·1ifiiciói1. _será la Ciudad de 
México. · · ._. ·· ··. :.; ... _, •, 

., .. ,,,•.:: . ·~:::~<· f" ''. :: -.·-.<.·'. · .• '.•: 

2o .. Su dislri1~ será el co111pre/ldÍdo}11 un cir~;1lb ci1'.1;0 ;;d1ú)o sea/a 
0

Piaza Mayor 
de es1á Ciudad y sziradif! de ácciónfe, dos legfí1s·. \<:;,¡ < _ '._\,/ .\ :< /: , . -

. Jo. El Gobil!m~ General- ·v-él 6i~d11&~1ii}\~1;f¿¡;;d;/~JJ;J~i~J;:~~;,;i{¿,jJ;¡_·c~aa 
·uno 1111 perilo para que ~;;(réámbo!/dei1iiii'qil~1í /i1!11~1eiz/ói/éríiiinos;detdis1ri10 
co11forme el aníéulo :z_h1éc_ed_en(e,;, : /. - ~ ., •. , iL:.··'., \Yf..: ,_ ;\· \': -

.· .·.·-,:,; ___ ,-_,.,.,. .· . .-. ·r,:;¡·.·- ;~/ 

4o. El gobiern(} p(}lí¡ic~ )'í!có'mi11Úc'o: dei~';,/Jre~~a{¡o'dfstrito, 'qúeaa-:eX:¿¡;¡;¡\;ciiiieÍue 
bajo la juri:rdicció1Í_ del Gopier;10,qe1;,;raldesdela pzibl iéa&ib1i'f:Jeéild_1e_v:;' 

5o. · 1111erin Sé--C/;reg1aii'j;~),;1r11;;11e11i~1í1~-J1'gjbi;i:,~ ;~lí;it:o) l!~onoi11icO del 
Dis1rilo Fede.r'al, ;·egiiird 'oú'el'-válzdo.1r/la Ú1· de. 2 Pdé Juiiio. dé j 8 J ún lodo /O 
que 110 se há!lé dér~>gad(I:(' - < ' :· ;, ' ~ ,: ' ' ' 

; · .. ..: , ' -· .. ' ... : ; '; ··, ~· '[. :' -, 

29 Cfr. Cons_1irución F~dc~a·I iic.ÍÓs Esr(;cÍéls Ui1id~s Mc.xicanos dé_ 182.i, e~ TENA RAMIREZ, Felipe. "Leyes 
Fundamcnlalés de Mé.xico, 1808~1.98\)'!, 15ª cd_:· Ed: Po'rrúa. S.A. México,1989, p. 175; · 
Jo ACOSTA ROMERO: MiguCI. Op. cit. p. 2~2. ··-. • _. . ' . 
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60 .. l:i1 lugar de J':/i• polí1ico a q11ien¡m1:.h·)' '"l"iah~1 _eúc;,1rgad;, el inmedia/O 
ejercicio de la a11ic¡¡·i(Jádpoliii.m·)•e,:c~1uiíú!ca. íúímJ;r<?rá.c/:gohicrno general. 1111 
gobanac/Ór.en:(:'(,Jidcíél clt; ¡;,iérilio ¡íái;a él /Ji.~trliil ji"e(kÚ·á/ .. ;:.· :· .• · ... 

. · 7o,_ En.·_¡q.~.:lecci~n;.f d~-.;~:1~-:~,1•11n;~,,,;t;110.f':~;'iÍi;;;,,,eij~s:i;o/11pre11didos en el 
· Distrilo. Federá/.y pdra ·sit. giihierno"' iliúífid¡íál ~'é ;ob.í·ávarán :las /e yes vigemes en :f i/;;tJí~'.~~~!;f ~lf ic~~'tíI1~~~!~,,,6;,Mmw"'~' ~mro 
del. Distr(IO.F~diira!;\10do ·eÍ:Íi,eli1pii)¡úé:eU1i1i:i:1fío'.Ccuig1;eso crea necesario para 
pre par~r el_ li1gar dé :s 11 ,'res iÜ~/i'G:¡a y;¡i~riji dar su' i ;:¿,~· la?:i ó,i{ . . . · . 

. : . \; .'-~.'::::),;i·J~ .~, _,,, . ;:_:,_ -, . ..;.: ~-·-,;~.~-':<•:f 

0

90. Miei1}~JS,'~~;;~~.;;J)Jdd~:}jj¡t';~i\/6;{.:~11~:;i¡jJ;b'1;~~e~seºen el COlllingente del 
Esi;,dotie Méxi~ó;:,:,~.·sirhaiXnhvédad ei~ 10.qí1eio~~·a. ías r.entas comprendidas en 
el Distriio f.e'déral. · .. ,, ...... ,·,:,: '( i / , . : '. ·· · · 

·;· ,1·.-;·':>·· <.';,--,·,,,·~·:·~- ..... ,:':.:~·;·:·: ~-·'.~¡ .:;.>::::·= -~- .... · .. : ».;, 

100: ·rm11poco.•'se harií"i:il 1b'rJspecfivd•a"!o(trih1lnalés._c6mjmndidos dentro del 
Distrito Fedéra!, ni en la elegihllidad_ ydei11ás dÍ!í·ecÍ1~s ¡ÍoÍítii:o;' de los naturales y 

·vecinos del mismo distrito, has/a q·,~·6 .1'ecmárregládo~"31 )' •. · ... • •. 

·' ~·:, ! <~:-~,-;_·;~.;-\: .. ··; ., ,· 
-.:::.< 

De lo anterior se destad: · ... · · . < ·· • . . . 
a) La· Ciudad de México sería:)a residencia de los Supremos 

Poderes de la Federación, con.u.11 radi(>,de' acción. de dos leguas32 • 

b) El gobierno político y ecOi"ÍórriiCci q Úeda' bajo la jurisdicción del 
gobierno general. .. · ...•... ·· > /· · ... · · . 

c) La existencia dé.·góp~rJ~.a(]()r iiWerino en el Distrito Federal 
designado por el .Gobiérno:G~Í1erál~;':.\'·; ,.·· ··. 

d) Autoridades .mUiiicipat'~'s'ag··elécciór{popular. 
. .. .. _,- ·, __ -:·.'. _- :'·\\ ... \>,-:· ~-~>>.·-.:·::·_::~-~::.:~·=:~)¡~;..;?:· -~-~_é:~:;;;,~ \~\::-~>~~~;: __ ;. ·:.:·.·:~·- >:~.<: .• -,. 

"Asldesde }82~ seS~11%ron 1é1s.basesfonstitucionales especiales 
para el DisÚúo Fedeáil, a(.S(!11alarse que el Coligreso ejercería en él 
"las atribuciones del podá legis!Gtivo de un Estado". En 1826, la 
primera organización política del Distrito Federal estableció la figura 
de un gobernador designado, conservando, como instituciones de 
gobierno local, a las antiguas municipalidades comprendidas en su 
territorio. Los recursos económicos del ayuntamiento de la ciudad de 

31 Véase. "La Remih/icn Federal Mexicana: Ges1aci1i11 v Nnci111ie1110". Volumen VII, Edición Oficial. 
México. 1974. p. 65. 
32 Una icgua cquh;alc a 5.572.7 mc1ros. 



16 
Jocl Carranco Zú1iii:n El DislrilO Federal en el Sislema Jurídico Mexicano 

Aléxico, junto con las ad11anas,fuel-on.los dos sustentos financieros de 
las nacientes institucionesfedáa/es1'.1f ;··,; ~·''! · · 

. ,:·· ·. ; .. 

A partir de 1826 se permite la designación del gobernador y se 
conservan a los municipios en la estructura de la sede de los poderes 
federales. 

B) Constituciones centralistas de 1836 y 1843. 
Los acontecimientos y circunstancias políticas imperantes durante 

esta época, propician una reforma en el esquema constitucional, puesto 
que había la necesidad de asegurar por la vía legal la observancia del 
centralismo como forma de Estado y todas aquellas instituciones que 
sugerían ajustes. Mucho se ha discu.tido al atribuir el carácter de 
constitución o no a las Siete Leyes Constitucionales de 1836 y las 
Bases Orgánicas de 1843, por considerar que carecen de legitimidad en 
su expedición; sin embargo es un hecho que se suspendió la vigencia de 
la constitución de 1824 y rigieron plenamente las disposiciones 
contenidas en estos ordenan1ientos hasta 1847. 

·,,,. ·<' .... -· 

Durante este perioclo'.de~,ap~~ece el Distrito Federal34, toda vez que 
no tenía sentido su penrianei1cia'e11 un régimen central, su territorio es 
asignado al departamento de fyJexic::6, que se convirtió en Departamento, 
éste en distritos y a su vez 1()s':distritos en partidos, al igual que las 
demás entidades federativas; estás reformas no afectaron la institución 
municipal en el territorio que en 1824 se destinó a ser capital de Ja 

.. ~ 

33 Véase. Salinas de Gortari, Carlos>. Iniciativa de Reformas de Jos Artículos Constitucionales. México, 
1993. ·. ,·:: .:.· ..... '. :· : ·. . • 
34 "las leyes consliÍ11ciÓ11ales .de/. 29 de ttoi•iembre de 1836, desaparecieron el Distrito. Federal, y su 
territorio se incorporó al Óejxii·tcii11e1úo:c1e ~\ÚricÓ (ariicilloJºde la Sexta ley), co11for111e a este criterio, la 
República se dividi? en clepáiiaí11e11tol; tfa;tos .en. dfa'Ü'iios y, a: su .\'CZ los distritos en partidos, pero se .. 
manluvieron los ayuntrimicnlos) In. i 1lcorpori1ción •de Ja·. Ciüd<jd:; de :Méxiéo al Depm;tamento det · 111is1110. · · 
nombre se llel'ó a ·cabo aÍifebreru ;ie./837 ... Úls/Jq~·e~· Orgánid'as''éiel i2 de junio de 18./3 consen'aron. el· 
Departa111ento y el Distritóc/e México, pera e.úe 1illi11ío' só/ivic/ÍÓ en los partidos de la CiuÍlad de México, 
Coyoacán .Vrtal11epailtla". ArnSTA ROMERO, Miguel, Op. cit., p. 2-'0. · 
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República. "la incorporación de la ciudad de México al Departamento 
del mismo nombre se llevó a cabo en Febrero de 1837"35 • 

C) Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 
La reinstalación del federalismo en 1847 volvió las cosas al estado 

en que se encontraban de conformidad con Ja Constitución de 1824, 
regresando a ser Entidades Federales los Departamentos y a 
consecuencia de ello la reaparición del Distrito Federal, sin embargo 
hubo modificaciones respecto de la primer constitución federal, entre 
ellas, la de permitir al Distrito Federal participar en la elección del 
Presidente de la República y gozar de representación en la Cámara de 
Senadores36, lo que reforzaba la posición del Distrito Federal como una 
parte integrante de la Federación al reconocer su presencia en la 
conformación de los Poderes de la Unión aludidos37. 

El 16 de febrero de 1854 se publicó el Decreto por medio del cual 
se amplía el espacio comprendido originalmente para el asiento de los 
Poderes Federales, mismo que fue respetado por el Plan deAyutla, lo 
que ratificó el Estatuto Orgánico' de 1885, C · · ... · · · 

-;-.·:_ ·,,.< :,· ~: :: \:· .· : ' . 

D) Constitución de 1857···. : e;¡: .... ·.;·;'i:·;,:k:.¡~·;7~ .. ·· > 
El debate en el seno; del ·i(:o'ií'g:r~~~<c~li'stitüy~i{té' respecto al 

Distrito Federal, no se hizo ~sp~raf;''~(:í1:{'ó1h(;nfü'i(!'e,·.~is~üt_fr el l11gar que 
ocuparía el asiento de los. poderes 'feaeralés;1y;;,fs'al,ir. bien 1 ibrado el 
Estado de Querétaro, se le'.;ásigr{Ó{~i''.E~tadÜ;,:<léG!VáÚe de México la 

"• :'. ,_:. ·~·.<• :<•' ·~'.:~·/,;'"'''':··"\,,-''''<":'.~· ::··,.·:_~·¡~,.'.','i':.:~· ·:,c.':·'·',,' 

calidad de depositario de los:poaéres,'deJaUl1ió!FYC.omo consecuencia 
de una postura política, e11 ese', inóín'etúo?sé"cb'l1sideró la ~uspensión de 
los derechos poi ítico.s • Wcáles ~[¡~ gbz~B~H los t'ilid.achi~os de los Estados 

.:' ~·;·:·.<'; ::~.;,-'.'.<· ¡~~_. ,·;:.,;::.-..-·~~~;:::-·'::'·.~:'<<::,·-:\. ~·~\:<: ::/~::.~,;·::<:"._, .. , ·, -.. , .·, ' -:: 
: ~·e"· ,-:~'.~::(.,e- ;y:,:_\':~:.:~*;;;.):<-· -.; ·: .. ·-· · . . :,:::; ·' 
··:·:' .. ''['-., . -..... ' ,• .. , -· .. ·.. . . . . : ·_ ~-~t< ... -~-º'• ·, ;-' . ·,.,' . - -·;_-.·.·;_: -····;_."';:'/·:>::::«: ---------'- ''" .... - .. 

35 ACOSTA Romero, Mig~ci}()¡J/i:://;'~: ~~o.<~>:i{ ;,';,, , ';'<'?-'!'. /( .: ; i; . :.· _ . . 
36 Articulo 6°, segundo p.1rrurci· del 'Actu' Constii1Íti\·il y de· 1~éfonnns:'.':si111cioní1dá ¡}ar· e( Coi'tgrésÓ. Ext~aordinario 
rfnstituyc;i1tc .. de I~-· E~tndós, Úii_i~?i ~e:~k,íiÍ.tos ~I 18,de ~11\1~·ó <l~ '· 8,~7 ;jur11d~.); proi~1ulg

0

Íldn ~121.;del ri,iis1~9- .. . . 
Al cnlcno de Jorge·carp1i.o';cstas ·111éd1das»fucron·,accrtadns.por ·scr,esa porción .1ern1onal la más• 

importanrc del ·país. CARPIZO,Jórgc:''i~,1;i;¡;;;s'éc;ii'.1·ii111cio;1nlés": 3fcd .. Ed.' Porrúa,' S'.A .. 'México; 199!, ·. 
p. 137. '. . . . . . . . . . . .... · ' ... o,:; . . 
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miembros de la Federación, en tanto los poderes nacionales residían en 
ella. 

El debate se sostuvo principalmente entre quienes postulaban la 
negativa de que la Capital de la República fuera Estado de la Federación 
y Distrito Federal a la vez, representado este pensamiento poi León 
Guzmán y quienes afirmaban la posibilidad de coexistencia de dos 
instancias de gobierno (federal y local) en la capital, representados por 
Zarco38 e Ignacio Ramírez. Finalmente prevaleció el criterio de León 
Guzmán, posición que ha trascendido hasta nuestros días. 

Otro aspecto interesante es el artículo 46 de la Constitución en 
estudio, el cual resultaba incongruente con el artículo 4339

, en este 
último al establecer cuáles son las partes integrante.s de la Federación se 
incluye al Estado del Valle de México como un Estado fundador del 
pacto federal, pero el artículo 46 disponía que: "El Estado del Valle de 
México se formaró del territorio que en la actualidad comprende el 
Distrito Federal; pero la ere.cción sólo tendrá efecto, cuando los 
supremos poderes federales :se {rasladen a otro lugar". De acuerdo con 
estos preceptos el Estado de!Valle de México existiría hasta que se 
trasladaran los poderes de láÜiiióú,aun sitio distinto, y por otro lado, el 
Distrito Federal no era considerado. como parte integrante de la 
Federación, sin embargo es#1ría, asentado en un territorio que 
posteriormente correspÓ11déríá'al .iíüe\lo Estado que ya era fundador del 
pacto federal. .·. :: . · . <· :-. ····.·· ... •· 

-.\-..... , ··-:··. 

Los legisladores·einpl~~njll1~~~~-t~c;1i,t~'.Jegislativa imprecisa para 
regular constitúcio1Íaln1e'11te al:Dist¡-itc>F;e.déraL _Parten de la premisa de 
considerar al Estado deLVaÜe(de'.Méxic~fa;oQlO parte integrante de la 
Federación, y:as'íciar\;a;Já '<leína'r<Sa2iÓri;;té'frito~ial .. del Distrito Federal 

.,- .- J.:·.~~•• '('~·> :>=·.~ • ~ ¡ ~. ,;/~.::~, .. ~~" >'..)n:.•~~·· • 
-------,-----'--.,---.,,_ ·rs<~:-.--~~-~:;:···{·",/!.. {';'.,,::·.;'.~:: --,'a.::~·" 
38 "El ilustre dipu1:ido Franciiéo Za;¿~ i1Ísi~;ia ~11.1a:~~ibl1idnd:~équc el Dis1ri10 Federal gozara de un 
gobierno propio, ·éstandci,c_1í:c:Onfra dé:'lá¡¡iosipilictad dé;coíln)c1os:éntre,los poderes locales y federales". 
MORENO DIAZ; Daniél./Derechél Cri1i.<lit11ciciiúilMe.\·;crinó'';J 1\ ed., Ed: Porrúa. S.A., México, 1990, p 
~:- .. ·· ,'.•·>< •:;¡;.:·''.·~/·)· >. :·<:•\.;':··· .. 

CORDOVA. Arnnldo. "El Rc'giJÍ1enTmisrit11Cio11ál.de/Di.<1rito Fecleral";·Ediciones del Autor. México. 
1991,p:IO.' . . . ·. ... ·· · 
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una condición igual a la de las otras entidades federativas, como ente 
fundador del pacto federal; incluso, en su artículo 43 ni siquiera hace 
mención al Distrito Federal como parte integrante de la Federación, es 
decir, como unidad fündadora del pacto federal. 

La traslación de los Poderes Federales a que se refería el citado 
precepto tuvo lugar durante el Segundo Imperio, en que Juárez 
transi~oriamente residió en diversas ciudades del país. 

En 1898 se le fijaron nuevos límites a Ja capital mexicana, el 
instrumento jurídico fue un decreto, mismo que adoleció de 
irregularidades, puesto que no existían facultades para su expedición. 
La Constitución de 1917 .regularizó esa situación al establecer en su 
artículo 44: " .. el Distrito.Federal se compondrá del territorio ~ue 
actualmente tiene .. ". 

El 27 de marz(): .de 1903 Porfirio Díaz expidió una Ley de 
Organización Política· y .&ruhicipal del Distrito Federal. Entre las 
disposiciones más. iÍ1)P9rtántes de esta Ley destacan los siguientes 
principios fundamenta)es:./ : · 

"a) Los Aywúail1ientos. ~erícín electos por votación popular y 
conservarían sus fi1iici()/1~spolfticas, pero en lo que se refería a la 
administración municipal, :sólo qo1~tar/an con voz consultiva. 

b) Se suprimió lape1·s'o/1~li"cja.djzt1;ídicade los Ayuntamientos. 
Como puede obsermrse'.'de.J1iJ::!Ío,J(),que)mplica esta legislación 

es la supresión de la · autolio1,/íái ifüú~lclp<:l( ·§r•Municipio subsiste 
formalmente, pero en realidqi' ca¡:~t~' de;i6zi~fquier sentido, pues 
depende del Ejecutivo Fed_era/'' 4º .;.;:" : •· 

·;>~:....:-\/. '-;·· ~-;.:· .. -~·· 

E) Constitución de 1917.; •(.,; p ... ·.· .··.··· 
En el Congreso Constituy~n:t~.'./éfoé,{-. daría lugar a la actual 

Constitución, hubo acaloradt¡s. éliScl.lsi6í1e~ ··.al analizar las cuestiones 
relativas al Distrito Federal ylos:¡inllnlcipios\que Jo conformaban; el 14 

.. :·::.::-_::·' >"·':.·.-.':".-. ,:'.', -· 
... , 

--------- .- :_ <-.~,. :··':.-·-,: .. >><('' :."'». 
40 OSORNIO CORRES, Francisco J:lvicr,·Op. cit., p.781. ' .. 
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de enero de 1917 se inició el debate "cuando el diputado por el Distrito 
Federal Arnulfo Silva preguntó a la Comisión las razones para que el 
proyecto aboliera al Municipio en la Ciudad de México y se 
establecieran los comisionados, Machorro Narváez, jalisciense 
mencionó algunas consideraciones, más de carácter político que 
jurídico: 

- Es incompatible la existencia de los ayuntamientos con los poderes de la 
Federación en una misma población. 

- El Municipio debe tener completa dirección de todos los ramos y por ello 
sometería a los poderes federales, lo cual es denigrante. 

- El Municipio puede e11t01pecer lasdecisiones del Ejecutivo. 
- La policía municipal podría poúer.en conflicto al Presidente. 
- Hay antecedentes de dJ./icultacles en11;e 1iiveles de gobierno por cuestiones 

municipales. . . . . . .. . . .. . , ...... · . • . ; ; 
.• . ·-: .. ~¡ .las dlSpÓsicíq1/es':rniíni2;pa/es/ésionan al poder federal, pasar~a lo 
mismo coi1/osjiodel'efestaiálé~: . . : > ~·; .. ·.• .· >\. . ..•.. . 
. . .. b/iie idspétd/•J'~ a.Iaipeqit~iiasim;liluciones de parte de las grandes. 

~ i)ebci'.i~sig1la./-:.:~ q·/os go?<!rnc¡ck?res, el. mando de la policía en el lugar 
donderesideíiypa?ájústifi'ccir.sii cliéhopuúi de ejemplo a Veracruz donde esto 
sucedía cÚsde e1;l'ó11ces!'41 : . . . . . ... . 

·:;. 
:-··;. > ~·:::·:.:::·:<.f .. : . . ;., .·.,,; 

La ConstituCiórí d~ -'i9,;á se e,l1cargó de regular de una manera 
similar a la del SSTJa'¡j'/ga'nizáciÓO:peí Distrito Federal. En un principio 
el máximo ordena1nieBto;:"1égal)~·ert'-liit.ía· la existencia de municipios 
dentro del Distrit();:f'~.~e·ra(!/El{.te~tq~é>.riginal de la actual Constitución 
establecía en la fraccióR~yfH~·sü a'ftículo 73 lo siguiente: 

·. -.<::?~:. ,~.:_>_(· ... :::~'.~~; ·:: ; · .. :·:_:·· .. :. J.:·-../.~. 

Art. 73.- El q~:;/g_r~~:~.:rf_d~~!f:q~!~'ír~~A·'.,.~:'.~--.'.-~:·. ~-: .. · ~- . : . 
1'1.-Para legisláren tóéló./Ór~latil~ual Distrito Federal v Territorios, debiendo someterse 
q lq~ has~~· ~·ig_úi~íiie~: ;/.'..->~\·~-~-·,:<"< .. · : ::>.> <... / . · . · 
I~~ E/Distritcí'Fé:ie1:~¡-_¡; ib;Te~í·iióriós .<édil'iilirán.en 1\lu11icipalidades; que Jend;án la 
exte11sió11 !~r~Ííp/ial ¿r111~:;é~,¡· de • ha_bilailtes ~;1if;de11tes. para_ pod~r subsistir .. con . sus 
prop~o~-~e.~~1r_~l!.~Y·c_o~111~ilJ.~!r,,a.fu_~~g~.\'l~~·co11~u11_es.:_;_. < ·:· _,: ,_ .. '··:···>- iº .... _·: 
2~- Cada ,\hmicipblidad iúwrá'a ciú-go de un ,.J,1•1111tamie11to. de, el"cció1ipopular directa. 
3~-.E( G~biem~i".'~.f.:_J:Jistrito .. Feile1'.al Y lo.\' de ./os'Terriiorio~,;éstarán a ·cargo de 
gobernadores que depe11derá11directa111ente del Presideme de laRe¡iública. El.Gobernador 
delDis,i;iio ',Féderal dcuí:db~á COll i!I Í'resid~nie de. Ía Rep~íblica,. vTos de los Territorios, 
por el cónducúl'qúíi:'c1ei~1;1,¡Í)1i!'la lev: TaiÍto elgubernhcior ciel DisiritoFederal como el de .. /~.·~~.'~·~.:\~:~:~;-: .. :ft;\·: .__-.. :·· '.~.·:\·(:". '.. . . , -::::.i(" .. ·,• -·.' 

..... -•.. : :-" . '¡-~ 

41 . . . ' ·.·· ·:, .· .• ,.:,, .... ' ...... : ..• ·, ,, ·.: ... .' ,. ··: •.· •..•. ¡,:..,::,.: :::: ... · : 
MELGAR ~DALID; Miirio.·''.Coémli11aciá1nlel Distrito Fedáalcotl e/área metropolitana de la Ciudad 

de .\léxico; lmCinu11'an,;evac~;¡-c;,pcirí11 del servicio 11/íh/icó"s!d; M~xico, 1 \193, pp. 11-12. 
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cada TerriltWio, sercin 110111/waclos y re11w1·Ído.'1: ··¡~Í;~.'"!ui.!11/~:.,wf..' ei· J~resíéleilte ele Ja 

Repúh/ica., . .·. . ·. . .. . •. . ;: 'O"'-:': : • .. ' 3, . . . 
. ./~-·'Lo.1: 111n,iiis1mt111.1· y·lo.1·júeces ele /~Í·imera1iisia11.ciá.'ilé/Dis1ri1ci Federa/y/os de los 
. ief.riltit¡¡,.,:.: ~·erci.i1 .. í1~J!1il~rados· j1or ·el ~~~úirJ~:,~·--c.1e;_.·1~.:. f!!1ic~~l,)~~j11:1./ .\·e .erigirá. en Colegio 
Eleclorn/í•neaela cam. ·. . . . . . . . / .·::. · < . •.. . .· 
En las fn/1e1s • wmpora/es o abso/111as . ,¡¡;·~ ¡,;,< '111ági.í·IÍ·'a.cfo.<, :.~e sÍihsÚÍi1Írtin éstos por 
no111hra111ie111t1 .·_del :-<:.,.,ims,:re.m· lle'; .la''_· V1lí_~~11.·~:_;::·~::::~~-.;.·:~,·tu.:;.::·re~e.~·u~··. ·'~o'r_· ·nam~ramientos 
proi•isicmale.1· de la Cu11;isici11 /'eni1'n11ei11e·:;.L'ti '·1eii;w;g{i11ica ide1cr111inará. /a. manera de 
suplir a los jueces en ;.11.1·j~/1ás 1e111po!:a.l~~.l'.·;1,~.;.¡¡;,;;á,r~~la <1Ul<?ridnd ame la que se fes 
exigirán las r<!.~Pº".·'·a.hi./iclade/''. .: eh . -</'.''!. /1(c~11·r~.¡·¡;:[;~\·11!\~.á ::~~o : dispues!o. por estti misma 
Cons1i1ució11 re.v~ec/o de r~~11m1s~l~i!it~aÚ t~é fi~.úc/Oí.1(11:;~~·. ·:, : · · .' , 
A pnl'lir cli!/.a11o de '1923. /V.~·-m~~f.,·~r~.c!V.,~'. V~ ,,~~~·-jU~~k:'"-''~- ~lle se ref!ere este inciso. sólo 
podrán ser re;mwidos ele sus .éal':v_os,:si·~Í,serraii',111a/a'~um/Ílc1ay previo el juicio de 
respo11sahi/idad;e,v¡1ecllvo, á 111i!Í?;,~·qíie'seai1 pÍ·wi1iwiifvsa e1úpléo de grado superior. A 
par/ir efe la níisma .fecha; '.la re11íiiliiú:aciÓiÍ qÚe '. ;lichiJs ji111cio11nrios perciban por sus 
scn•icios,· ná pqci1:á, s"e1~·d!·';111il.11~~,/(, '~'~!·~Í't'! '~·/¡' éii~O!·gc~. :· 
5~--Ei .\/inÚ1e1'.io. PÍihlié:~ en'e(Di.\·/Í·iioFecféral.:• eíl./as Terrilm'ios eslará a cargo de un 
l'roc11i'Clllur:Ge1i.eÍ;a/,:,queire«icli~áén/n·c;íié/ad ;le México, y ele/ número de agentes que 
determine )a;lé1i;··;¡epet1;1;i!helo:dic/1;, jiÚ1cionnÍ·io · elirec1ame111e ele/ Presidente de la 
Repiih/ica, q11ié1; lri'íiÍi11lh1:miv fu remo\•érá lihremenle. 

. . . ··· .. '· - ,· . ::,-·.:··-:--:~y.i·;;'.:'·:::::_,·.)~·- ... 

Adeniás él ~híc:ü1.C>f3·:1é.confería la calidad de ser parte integrante 
de la Federadón,: 'por.\JO\ qué se puede decir que la definición, 
organización yestrüc~·µ·ri:i déL:Oistrito Federal quedaba conformada de la 

siguiente mane.r~>~,<f <, .. ;·k··· 

1.- El .• caníCterdel :Distrito Federal como parte integrante de la 
federación. ; /» ; < '· :\ '. . • .·.~ ·.··.·· .·.· 

2.- ·•El . gbb,ie.fllo deL'Disfrito ,Federal . estaba a cargo de un 
"gobern~dó,r';·'.Cili.¿:~·ep'e)lélia:,dir.~cian1'~l1te·&~(Presidente de la República. 

::::;~~~;~f iiii~~~~f~,~~;~11~~,:WL:::~::::::.d:: 
La cuestión füuilicip~l ~;1i!~,¡~rit~~~defal se volvió vulnerable 

desde los primerosaño'.s de la entra,~a'e1i'.yigqr,de la Constitución actual 
"Cai.,.anza envio· q(:Seii~14o'··i1/i~?;-ihicidtiva de reformas a l~ 
Constitución, con el propósitó. 'de .cohs'agi~ar una forma de gobierno 
distinta para la. m1ii1icipa/idad de Mé_y/co: Esta iniciativa mereció la 
aprobación de la Cá!Íwra alta, púo: despilés ya no se remitió a la 
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colegisladora, ni mucho menos a las legislaturas de los Estados. La 
propuesta presidencial fue archivada"~2 • 

Por razones de índole político el 28 de agosto de 1928 se reforma 
la fracción VI del artículo 73 constitucional, suprimiendo el régimen 
municipal en el Distrito Federal y se faculta al titular del Ejecutivo 
Federal el gobierno directo del mismo. 

Se argumentan como causas de esta reforma: el fracaso del 
sistema de ayuntamientos, propiciado por el desorden administrativo, en 
aquel entonces eran común ver una cantidad exagerada de partidos 
políticos y una falta de control en los recursos destinados a obras y 
serv1c1os públicos. "No fi1e posible mantener la elección de 
ayuntamientos, en virllld de la dispersión política y los conflictos que. 
se generaron por más de sesenta partidos políticos, de las formas de 
cacicazgo que se sucedieron del grave deterioro en la calidad de los 
servicios públicos que se prestaban y lá banca rota en que terminó la 
vida de los Ayuntamientos"43

• La reforma constitucional de 1928 es 
hasta nuestros días el argumento de que a los habitantes del Distrito 
Federal se les hayan cercenado sus derechos políticos. 

Las razones del cambio füeron: responder al malestar social 
producido por la ineficacia de fos·,:se¡:yicios, la falta de recursos y los 
problemas de cobro de impuesfos; problemas que eran lógico que se 
presentaran debido al gran a~unentó de población que se iba dando, 
producto de las grandes vent~jas y >oportunidades que aparentemente 
otorgaba la capital del país;'a'._sus Jiabitantes. Al respecto Francisco 
Osornio Corres señala: "há~ffq: q11e tomar nota de que la veloz 
dinámica de crecimiento. de la)Giúdpd de México fi1e acercando a las 
poblaciones que a11ta1~0 esta§#11?qle)ac{as u~a de otra, y que poca 
relación guardaban eni1;é'sí:'~q~;c/i~ta!u:ias: se empezaron a acortar y 

' . ' e '· • '·· •. •. ·· •• ',. : ·.,:• ·, ·~··' 

. ,. . :' ~ ;:.·'. > ' .; ': ~.:; ; .. ·. 
;.:;;«·., ~. ·' '/_ .. ·. 

---------- ,:·,:.'·· 
42 ' : .. <·.-· .. ' · ... :>.> ,·,·.-'· ·, .:.· .... . : 
43 OSORNIO CORRES. Frnncisco Jaricr:,op, <Oí!.; P.'.78~. , , : ' • ' 

CAMACHO SOLIS. Manuel. ''Comparecencia. como Jefe del Dcpartamc1110. del Distrito Federal ante la 
Asamblea de Rcprcsc111:m1cs del pis1rilo Federal~ 21.dc :ibril de 1992~ · · ·· · 



Jocl Carranco Zúlii~u 

23 
El Dislrito Fc<.lcrul en el Sis1e111a Juridico l\lcxicano 

los problemas de administración del D. F. comenzaron a ser uniformes 
y ya 110 era tanfácil disting11ir/ospor población o municipalidad''44

• 

En la exposición de motivos que acompaña a la referida reforma, 
Obregón señala, entre otras cosas: 

"El poder municipal, en el Distrito Federal, ni puede 
disponer de los rendimientos económicos de la municipalidad, 
como debiera s~1:, ni puede administrar justicia en la 
municipalidad, como también debiera ser, puesto que la 
a11tonomía 11111nicipal j11sta111ente tiende a ello. De suerte que 
dada su misma creación, el .Municipio en el Distrito Federal 
nació incompleto, inconsistente y, por lo mismo, autónomo 
únicmhente en teoría"45

• 

Sin embargo en aquellos días "nadie advirtió, o a nadie le pareció 
mal que con esto se privara a un núcleo de población de más de un 
millón de habitantes de todo el gq,hiÚno propio"46

• · La demanda de 
modificar la estructura gubernameiúal .del Distrito Federal empieza a 
tomar fuerza cuando la capital 111exi8ana es considerada una de las más 
densamente pobladas en el mundo,· y)a inequitativa representación de 
los partidos políticos de oposiciórÍér{Já conformación del gobierno. 

El 31 de diciembre de 1 Qfr~{co11greso de la Unión expide la Ley 
Orgánica del Gobierno del [)istrhd.;Federal, en donde se señala que la 
Ciudad de México y 11 deleg'ac:;iofles)ntegran la Entidad47• En esta ley 
se reitera que el Congreso de tA0nión legislaría para el Distrito Federal 
y que el gobierno del mis1no::estaríá a cargo del Presidente de la 
República quien lo ejercería pdr conducto del Jefe del Departamento. 

44 OSORNIO CORRES, Francisco Jarier. Op. dil. p. 782.. · 
45 Véase Diario de Deba les de la C:'11m1ra de Dipllwdos: del Congreso de los Eslados Unidos Mexicanos, 
1928. . . . . . . . : . . . . 
46 . . .. . . . . . ..... 

HERRERA Y LASSO, Manuel, Op. cit ..• p. 13 L .·· . · .. __ . : . . . . . : .. -... ' : . · 
47 Gusravo A. Madero. AzcapollJilco. lzwcalco, Cofciac<ln. Villa Alvaro Obregón, la Magd~Íena Comreias, 
Cuajimalpa, Tlalpan, lzlapalapa. Xochimilco, Milpa Alla yTláhuac. Ei1ciclopcdia de MéxiéoAnmgcri de la 
Gran Capilal, Departamenlo del Dislrilo Federnt México~ J 985; p. 10:- · · · · · · 
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El 29 de diciembre de 1970 se publica otra Ley Orgánica la que se 
refería, entre otras cosas, a las diferentes denominaciones que se le 
puede dar al Jefe del Departamento, se amplió el número de 
delegaciones a 16 y se establecieron los límites de cada una de ellas. En 
su artículo 3° la ley determina que el Jefe del Departamento será 
auxiliado en sus funciones por tres secretarios generales, uno de los 
cuales deberá ser Licenciado en Derecho, un Oficial Mayor, un Consejo 
Consultivo, las Junt_as de Vecinos, delegados y subdelegados48

• 

En 1977 se reforma la fracción VI del artículo 73 constitucional, 
donde el referéndum y la iniciativa popular se adicionaron como 
principios de participación ciudadana. "Estas figuras jamás fueron 
debidamente reglamentadas ni mucho menos puestas en práctica"49

• Las 
anteriores reformas tuvieron una vigencia efimera, pues se suprimieron 
del texto constitucional en 1987. 

El 1 O de agosto de 1987 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 
73 constitucional, consistente en la incorporación de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal; cuyos miembros fueron electos por 
primera vez el 6 de julio de 1988. La Asamblea se constituyó como un 
cuerpo colegiado integrado por 66 asambleístas, de los cuales 40 son 
elegidos según el principio de mayoría relativa y 26 según el principio 
de representación proporcional, todos los miembros se renuevan por 
completo cada tres años; dicho órgano tenía facultades para dictar 
bandos, ordenanzas y reglamentos de poi icía y buen gobierno, en las 
materias de servicios públicos básicos requeridos por los habitantes del 
Distrito Federal; y otras, como la aprobación del nombramiento de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, por parte del Presidente 
de la República. 

48 AGUIRRE VIZZUETr, Javier. ºDistritó Feclernl: Orgrmi:acián Jurídica 1• Po/llicn", Ed. Miguel Angel 
Porrúa. México.1989.¡:l.59. . · · 
49 CORDOVA, Arna Ido. Op. CÍ/; p. 32. 
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La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, expedida 
por el Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial el 29 de 
diciembre de 1978, reguló todo lo relativo al régimen interior de la 
Capital de la República. Este ordenamiento legal, aún en vigor 
parcialmente, establece que el Distrito Federal se dividirá en dieciséis 
Delegaciones y que sus titulares será nombrados y removidos por el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal. 

Hasta hace poco tiempo el gobierno consideraba incompatible un 
territorio que albergara a los poderes locales y federales 
simultáneamente. Se argumentaban como elementos para favorecer a la 
democracia, la pluralidad partidista, la apertura de información y los 
foros de consulta, una débil representación en la Asamblea de 
Representantes y el Consejo Consultivo de la Ciudad de México 

111.- LA REFORl\IA CONSTITUCIONAL DE 1993 

A) Situación imperante previa a la reforma de 1993. 

La estructura del Distrito Federal prevaleciente en este siglo, hasta 
antes de la reformas de 1987 y de 1993 queda resumida como a 
continuación se señala: . ·. . 

1 .- El Distrito Federal es parte integraiíte de la Federación. (Art. 
43 constitucional). . .·· .··.·· . ..' : < \ . ·· 

2.- El Gobiernodel [)i~.trito'.f.~derahqüeda a cargo del Presidente 
de la República, ejercido pqf .cpí15:!,t!érg~.d.~fjefe del Departamento del 
Distrito Federal, funciónarib·a qt1iel111ofübr~y remueve libremente. 

3.- El Congreso de la l:JniÓ11'1egislai~i1todo lo relativo al Distrito 
F d 1 ·;·. ;·'.' _., ~·:_:!~ 

e era . . .:. :··· · ·:'"·" .?:.:·,: . ·. 
4.- De 1917 a 1928:stibsi~ti~ronlos Municipios en la capital 

mexicana, posteriormente ·c:1~~~µa·recerí y surge el Departamento del 
Distrito Federal, dividfc:io ell ''qelégáciones, que actualmente suman 
dieciséis, para la mejor condiicción y suministro de los servicios 
públicos, cuyos titularessoi1 noú1brados por el Jefe del D.D.F. 
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5.- Como órgano encargado de impartir justicia en el fuero común, 
existe el Tribunal Superior de Justicia del D.F., con magistrados 
nombrados por el Presidente de la República y la aprobación de los 
miembros del Poder Legislativo Federal. 

6.- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal es 
nombrado y removido libremente por el Presidente de la República. 

7.- Como órgano de representación ciudadana se crea el Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México, sin que su presencia representara 
un medio efectivo de expresión ciudadana. 

8.- De acuerdo con la Ley Orgánica del D.D.F., dentro de la 
estructura de éste, existen diversos órganos: a) Pertenecientes a la 
Administración Pública Centralizada, b) Organos desconcentrados, c) 
Organos descentralizados, d) Empresas de participación estatal. 

La reforma de J 987, incorporó al artículo 73, fracción VI de la 
Constitución General de la República, la figura de la Asamblea de 
Representantes del Disfrito · Federal, que tenía como propósito la 
renovación político electoral y la participación ciudadana en el gobierno 
del Distrito Federal, con las facultades a que nos hemos referidos en 
párrafos anteriores. 

Esta conformación político jurídica ocasionó innumerables 
manifestaciones por parte de r~éonocidos especialistas en Derecho 
Constitucional y partidos políticos. Los primeros virtieron en sus textos 
jurídicos las opiniones e inter'pretáciones sobre la situación que 
guardaba el Distrito Federal. Por·s:u J)áíté,Jorge Carpizo llegó a afirmar: 
"La porción territorial medufqr;d~~'Mi.,·ico, desde el punto de vista 
económico, político, culturáLy.,delizográflco, queda totalmente en 
manos del Presidente de · lá. Rep~íblica"50 • Estas aseveraciones se 
fundamentaron en la refohn~da 'fracción VI del artículo 1J 
constitucional, que asignaba: ef góbÍen10 del Distrito Federal al titular 
del Ejecutivo. · . · · ··· 

so CARPIZO, Jorge. "El Presitlencinli.,.;,"; .lk~icnno", 10' cd., Editorial Siglo XXI, Mé.~ico, 199 L p. 167. 
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Respecto al titular del Pod~r Ejl.'!cutivo, diremos que es en torno a 
esta figura en que se sustentó el punto central de discusión. 

La base 1 ª de la fracción VI del reformado artículo 73 
constitucional establecía: "El Gobierno del Distrito Federal estará a 
cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto 
del órgano u órganos que determine la ley respectiva51

". 

El gobernador del Distrito Federal era electo en proporción 
minoritaria por los ciudadanos de esta ciudad y mayoritariamente por 
los mexicanos que no pertenecen a ella, según las palabras de Ignacio 
Burgoa "circunstancia que corrobora la capitis diminutio política de 
que adolece dicho Distrito frente a los Estados en el sistema 
democrático en México" 52

• 

De acuerdo con el artículo 89 constitucional reformado, era 
facultad del Presidente de la República nombrar y remover libremente al 
titular del órgano u órganos por el que se ejerce el gobierno del Distrito 
Federal. Esta ''facultad que le d(J al; .Presidente gran influencia 
personal"i3

, trae como consecuencia úná marcada dependencia del 
funcionario designado, ya que además está condicionado a ser removido 
si así lo considera conveniente el titular: del Ejecutivo Federal. 

,'.' 

Siempre fue atacada la figú?a\deÍ. Jefe del Departamento del · 
Distrito Federal, en este sdnüdÓ,cJ\rnaldo Córdova manifiesta: 
"Responsable sólo ante quien.lo de'Slgrta y lo remueve libremente, el 
Presidente de la República, el)ej~: del Departamento del Distrito 
Federal aparece formalmente co1110/'ú1Í empleado administrativo y no 
como una verdadera autoridadpolfilca"54 . 

···.'. 

51 La Ley Orgánica del Departamc1Ít~ d~l:Í:>i~t;ilb' F~deral (D.0. 29-Xll-1978) señala al Jefe del 
Departamento Distrito Federál con10 el :ccindúcÍo 'por el que 'el ·Presidente de la República ejerce el Gobierno 
!r el DiGst

0
rito Feder~I. 

0 
.· ... · .· .. · ·.· . : •·• .. · .·."." · :•: . ": · · 

BUR A. lgnacto, p. cil: p: 9~0 . .,··:"·.· . .. . .. 
53 CARPIZO. Jorge. "El Pre:1·idencialis111á.\le.i:Íci11ío", Op:cu.; p:'l 17: 
54 CORDOVA. Arnaldo. Discurso Pronunciado ame la C.i1nrini de,Diput:1dos~ 1991. 
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El hecho de que el Congreso de la Unión legislara en todo lo 
relativo al Distrito Federal, acentuaba la diferencia con los Estados de la 
República, al respecto Felipe Tena Ramírez estima que: "El Distrito 
Federal carece de autonomía, porque no puede darse por sí mismo una 
Constitución, y en ello se distingue fundamentalmente de las demás 
entidades federativas, llamadas Estados" 55

• Hasta antes de la reciente 
refonna de 1993, esta entidad como miembro de la Federación no tenía 
facultad para darse sus propias leyes. El ilustre maestro, Ignacio Burgoa, 
por su parte llegó a considerar que: "A diferencia de lo que sucede con 
los Estados miembros, el Distrito Federal no tiene Constitución 
particular, pues para su orden jurídico se forma con todas las leyes 
que como legislatura local expide dicho Congreso"56

• 

El Congreso de la Unión hacía las veces de legislatura fede.ral y 
local, dicho órgano contaba con facultades legislativas sobre el Distrito 
Federal, a pesar de haber participado en su integración toda la 
República, sin importar la prédomihancia partidista en la Entidad. 

"la composición de léis Cgmaras que forman el Congreso de la 
Unión provoca, a su vez, el)(ec}1ó de que este órgano, al actuar como 
legislatura del Distrito Fede'ri.ii,' n:otenga la representatividad política 
de la población, ya qlle 'eíi\,{a . . producción de las leyes locales 
respectivas intervienen légi~{~é¡/;i,'.e~ · f1Jdiyi_duglizados procedentes de 
otras entidades que formari,¡Jaae de.láF.edúación" 57

• 
,·, . . .. :'.;; ,::: ';;( ~ '. .: . ·~ . " , ' \ .; ·~ ' '.' ;• .·-. : '• . . .. 

El Congreso de la l]nió~·~i1~·~~~~::ci§'~.~r la Cámara de Diputados y 
la de Senadores, represenfaen':Lma proporción minoritaria a la voluntad 
popular capitalina; con una dife.réHcfa más marcada en los senadores 
que en los diputados. De los 6"4'S-ei;ádorés58 que integraban la Cámara, 
-siguiendo el principio de repf~s.li{fradón adoptado inicialmente para la 

·:·,.-·'·.'"'"• ·- ·''. 

55 TENA RAMIREZ. Felipe. "Derecho ;,;,;s1i;J¡¿;;,,¡~J.11exlcmw", 26' ed., Ed. Porrúa. S.A.. México. 1992. 
56 BURGOA. Ignacio, op. cit. p. 93L : ,,:.::',:·:· ... ' 

!~Ibídem_. . . ·••. ·<< , ,:> •. ·.· : . . :.• 
A parllr de 1994 son 128 los ínlegmntes de hi:Cí11rn1rn de Se1rndores. de los cuales cuatro corresponden a 

cada entidad federativa. incluyendo el Dimito, fedériil,. según lo dispoÍJc· el, iinlctilo .56 constimcional 
reformado mediante decre10 publicado en el Diá~ipplicial de la Federación el de septiembre de 1993. 
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integración del Congreso en los. E,sfodos Unidos de América-, sólo dos 
se elegían por los ciudadanos del p_istíito Federal y de los 300 diputados 
según el principio de mayoría relat!va, 40 corresponden a la Entidad en 
estudio, esto es, la proporción es a.razón de 1 a 32 para los senadores y 
de 1 a 7.5 para el caso de los dipltÚldos. 

La inconformidad en este rubro radica en que gran parte de los 
legisladores no tienen arraigo ní están conscientes de las necesidades de 
la Capital del pa.ís, ni mucho menos son electos por sus conciudadanos, 
pero sí intervienen en forma direéta en la creación y aprobación de leyes 
que regulan la vida y orgá1Íización política de la parte más importante 
de la Federación. · · 

· La Suprema Corte de!JJ~ticia de la Nación, confirma y resume la 
postura mencionada, haéieiído énfasis en la condición inequitativa 
frente a las demás entid~d~s~-~.1\~s°üiblecer en una tesis jurisprudencia!: 
"El Distrito Federal quedaqs(lt1fladp en cuanto á su régimen interior a 
las entidades que integ/d'n:'1/ttedéració11, constituyendo una entidad 
distinta de la propia Féde(d~tó/1';59: " 

)•,• ·¡:·:; ··., 

El problema se agi-ava'ªll~íi~,oJos ·resultados electorales nacionales 
no guardan la misma pr0p'o?cl9n> .. en .relación con los obtenidos en esta 
Entidad, en otras palabras, ph'i-il'(el~giral gobernante del Distrito Federal 
se requería de una elecciói;\¡Jfe'sid~;icial en donde todos tomaran la 
decisión, independiel1temehte~·de ·c¡ue los capitalinos no estuvieran de 
acuerdo, esto queda ílusirrid6.C:1ará1n~nte con los resultados electorales 
de 1988; oficialmerite Carlds''saíin'as ele Gortari gana las elecciones 
presidenciales, pero su pr~~J-¡fri1h. ,de gobierno no convence a los 
capitalinos, obteniendo en 'coi;secuencia una derrota en el Distrito 
Federal. · ' .··('· >•:,· ·;.:_ .· 

:::>. .-~.·)~:;. :·«:'. -~~-;··:.·;~ :'. ··: 

De acuerdo a los 9at.~s~J?~2i.ales vertidos en las elecciones 
presidenciales de 1988 ep.el _l)istrito;~ederal, se aprecia que el anterior 

. ,. :···:-· :_ ':','.- :.--- .. , ... 

39 Véase ACOSTA ROMERO. Miguel. Óp. c11.~. 25L : 
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Presidente de la República obtuvo.un segundo lugar con un 27.5 % de 
los votos emitidos en esta Entidad, contra 48.7% de Cuauhtémoc 
Cárdenas. Indirectamente, al depositar el voto en las urnas para elegir al 
Presidente de la República, el capitalino en conjunto con el resto de los 
electores de la República elegía simultáneamente a su gobernador local. 

Por su parte, los partidos de oposición se mostraron intransigentes 
en su propuesta de reformas, insistieron en establecer un modelo similar 
al de los demás Estados de la Federación, basado principalmente en la 
erección del Estado de Anáhuac60

, sin considerar las consecuencias 
sociales y económicas que esto implicaba. La oposición proponía un 
sistema de gobierno tradicional, donde existiera un régimen municipal, 
con gobernador electo en la Entidad, un congreso local propio y un 
poder judicial independiente de las autoridades federales. 

La polémica llegó a tal extremo que las autoridades crearon foros 
de consulta popular y pláticas con las diferentes fuerzas políticas, a fin 
de formar un gobierno propio en la entidad que no contraviniera los 
principios de la capital de una República federal. Sin embargo, son los 
partidos políticos de oposición6 ', juristas r~conocidos y analistas 
políticos a quienes se les debe .lá reforma constitucional del Distrito 
Federal; no porque ellos haya1ipropÚesto los preceptos aprobados, sino 
por el insistente reclamo en Üóa !TIÓdificación a la estructura político 
administrativa de la Capital>) ,: · · 

B) Proceso legislativoiaér~forma constitucional. 
Con el ánimo de reestru-Cfurar la organización del gobierno del 

Distrito Federal, resultado Jé}S/;cbnstantes demandas colectivas, el 
Gobierno de la República ii~p~lsa· ifüa serie de reformas a la Ley 
Suprema en esta materia. ·· ·· · · ······• • ; 

,\' :~·>\., .. :.. ·!:.-

60 Anáhuac \'icnc a ser sinónimo de Méxicb: ~ds é1 :·nani~requ~ se aplicaba en un principio al Valle de 
Mé.xico y después se cxlcndió a loda la: mes.el~! ·ceniral 'iíiexicana: GARCIA, Ramón y otro. "Pequeño 
Laroussc Ilustrado". 1989. ·: ·· '. :·:·· ... '.:,'· ,''. •.· .. · 

6! Jorge SACHEZ AZCONA. considern que a. p:1rtir cic J 988 Ja pÍ1rticipnció11 de Jos pnnidos políticos de 
oposición ha sido decisil'a, como instancias que han for¡mdo el proceso dcmocrMico y el cambio en el campo 
de Ja polilica. "Reflexiones .whre el Poder". Op. ci1. p:.¡s:.: · 
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El 5 de julio de 1993 el titular del Ejecutivo Federal envía al 
Congreso de la Unión una· iniciativa de decreto para reformar varios 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
apegado a lo dispuesto por la fracción J del artículo 71 de la propia 
Carta Magna, en la cual menciona el derecho que tiene el Presidente de 
la República para iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión. 
Dicha iniciativa se dirigió específicamente a la Cámara de Diputados, 
como cámara de origen, doride es recibida y turnada mediante copias 
respectivas a las Comisiones.de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y del Distrito Federal, para ser revisada. 

Una vez revisada porJas co1ni,siones antes señaladas, es turnada al 
Pleno de la Cárnara de • DipLltados,': como Cámara de Origen donde 
empieza la acalorada disci1'siÓ~i1;.t~sto en base al articulo 72, a). 
Transcurrido dicha discusióh; :.es' áprobada en la misma, mediante 
votación nominal de sus inie1i11J~ps: ·•· 

Una vez reunido elr~C)Gi~i.to ~nterior, el proyecto fue remitido a la 
Cámara de Senadores,c~íj1of Cárriara Revisora, donde ya no hubo 
modificaciones ni adiciif11és ¡}lgu11as y es aprobada totalmente, por lo 
que se deduce qué .'toda~ J~s.;z\nbdificaciones llevadas a cabo se 
verificaron en la Cán~a!-ti'cie·o¡ptitados. · · 

':.··:::-~.>:::>:.: -~~¡·::'.~ :::·¡,i~ )· .. <:·.·· .. ~·- ~- ... 

Una vez real izado .todóit:1~)iíi1terior y aprobada la iniciativa en 
ambas Cámaras, por el vot9''.'9,e'.ú\á's,:g~Jas dos terceras partes de sus 
miembros presentes, ·1a-1ni~i,na;·e.s?:.puesta a consideración de las 
legislaturas de los Estad9s/p~fa\~,e,f!~p·r?b~éla por la mayoría de éstas, 
con fundamento en el artícúlo;J 35C:oi1stitucional. 

j \~:- • •• • • , ••• ;. ~ •• ,. • • ' • 

,:.; <: ,:: •• \'/~.'.;:~;::~···.;. 

Realizada dicha tar~~'<y\c~~ii\}''(:b11sect1encia de ello, aprobado el 
proyecto, se envió al Ejécúíivo.ifedetal~ quien lo promulgó el 20 de 
octubre de 1993 y orpe.iló :sJú1Úblici1ción en el Diario Oficial de la 
Federación, que tuvo lügar'.el 'día.2:SOdeI mismo mes y año, a fin de que 
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el contenido tenga fuerza obligatoria para todos los habitantes de la 
República Mexicana. 

Cabe hacer mención que se aprueba la iniciativa de decreto de 
reformas de los artículos constitucionales siguientes: Artículo 31, 
fracción IV; Artículo 44; Artículo 73; fracciones VI, VIII y XXIX-H; 
Artículo 74, fracción IV, en sus párrafos primero, segundo y séptimo; 
Artículo 79, fracción II; Artículo 89, fracción II, Artículo 104, fracción 
1-B; Artículo 105; y Artículo 107, fracción VIII, inciso a); La 
denominación del Título Quinto y el Artículo 122. 

Se adicionan los artículos 76 con una fracción IX y 119 con un 
primer párrafo, pasando los actuales primero y segundo a ser segundo y 
tercero, respectivamente, y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
redactados en la forma similar a la propuesta en la iniciativa, la cual en 
el transcurso de las revisiones y discusiones concluyó redactada de una 
manera diferente a la propuesta en un principio por el Ejecutivo Federal. 

C) Principales debates en el seno del Congreso de la Unión 
Antes de analizar el debate sostenido en el pleno de la Cámara de 

Diputados, comenzaremos por sef'ialar que una vez estudiada la 
iniciativa por las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y del Distrito Federal, se incorporaron 23 modificaciones al texto del 
dictamen en la que participaron diputados de los distintos partidos 
políticos, de estas modificaciones resaltan por su importancia62: 

1. Se amplía la base de elegibilidad para incluir a diputados y 
senadores en el nombramiento d~I Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. · 

2. Se reduce el periodo de·.los representantes a la Asamblea a 3 
ai1os, en lugar de los 6 que propor1íála i1Íiciativa. 

62 Fue111e: Versión estenognifica. del PdmerPeriodo,E.x1;aordi1;:lrio ~c.Se~iones del. segundo receso del 
segundo aílo de la LV Legislatura del Congreso de la .ui1-ióÍ1:-J de septiembre de. 1993. · ' 
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3. Se establece solicitud de licencia ril'cargo de elección popular 
por parte del Jefe del Distrito Federal . · · ·· 

4. Se adecúan los periodos de sesiól1es de la Asamblea de 
Representantes, a efecto de que éstos coi1tii.1úen coincidiendo con los del 
Congreso de la Unión. 

5. Se modifica la fecha límite para la presentación del paquete 
financiero presupuesta! del D.F. 

6. Se suprime del artículo 89 constitucional, la facultad del 
Ejecutivo la facultad de nombrar al Procurador General de Justicia del 
D.F., en virtud de que esta ya la enmarca dentro del artículo 122. 

El debate se sostuvo, en estricto sentido, dentro del Pleno de la 
Cámara de Diputados donde se verificó el análisis y discusión, d.ado que 
en la Cámara de Senadores se constriñó a aprobar lo ya modificado en la 
anterior. Entrando en debate los puntos de vista de los miembros de los 
diferentes partidos políticos, cuya tarea , fue precisamente discutir y 
aprobar el decreto remitido por el Ej~é~¡t\Y()·;Federal. 

El Congreso de la Unión es él c~sC:e~~~fiode los principales debates 
políticos, dado su conformación ¡)'arti'd'ista'.Y.· ~epresentación nacional. 
Las decisiones adoptadas constitLiirÓl1;~ífca·ilciicioí1es normales las leyes 
que orientarán y conducir~h)Já/j)üi'íú2a;·.í1átional, en ese órgano 
deliberativo concurren .di\ie'rsicfod'}de··~i;d~~iciÓnes que adoptan y 
defienden los miembros irit~gr~1ú6~l,~~:J9.~'.'8)ferentes partidos políticos 
existentes, y aún más en un~,~~1.11a,;t§~!i:J.ólfüilico y trascendente como lo 
ha sido siempre la reforma: p~IJticfJ,délJDJstrifo Federal. A pesar de todo 
ello la mencionada discusió11'·fLlé.'br'~ve;y.a·que concluyó un día después 
de haber iniciado su plaineaipi~N§':i,(3,;~ 1.·:dé septiembre de 1993). 

Con la asistencia y part.ici;á~iJ~. ~e todos los partidos políticos 
representados en la Cámara de }Dipufados se inició la sesión, 
encontrando gran disparidad de op_ili{c)rié.s;:.'partiendo desde la posible 
aparición del Estado número 32, hasta la falta total de democracia, 
fueron planteados por los diferentes representantes populares. He aquí 
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algunos puntos de vista, seguidos por sus integrantes, en los principales 
temas en relación con el dictamen a discusión. · 

DISCUSION EN LO GENERAL 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA63 
- No hay incompatibilidad desde nuestro punto de vista, en la 

coexistencia de Poderes Federales y órganos locales de gobierno. No es 
necesario poner ejemplos en el mundo, o ejemplos en el propio país de 
la plena coexistencia de poderes de diferentes jerarquía. Existen, se dan 
y no hay ningún problema para el ejercicio de las competencias. 

- La reforma se detiene en la creación de una forma de gobierno 
sui géneris ... los ciudadanos del Distrito Federal seguiremo.s teniendo un 
Poder Ejecutivo designado, no electo, impide el ejercicio pleno de los 
derechos políticos de los ciudadanos, 

- Existe la posibilidad cierta de que el Presidente de la República 
vaya a tener una injerencia en)á vida interna de los partidos. 

- La propuesta del PPS; éra de que los partidoss desde el momento 
de registro de sus candidafo's/designara quien de esos candidatos a 
asambleístas, en caso de ser1iLpartido ganador, fuera el que debería 
ocupar la titularidad de Jefe defpistrito Federal. 

~ {: 

PARTIDO AUTENTIC~ib~-¿,~ REVOLUCION MEXICANA64 
- Existen muchas razo11és.:·porilas c;uaies. no es procedente la 

creación de un Estado en el DistritoFé•éierai;·ú·()~erequiere el Estado 32 
para democratizar la vida poi'ítica.:;~_bJ:;JDist~itc{. Federal, proponen Ja 
municipalización del DistritoFederák;:;:;·;·'•'}f::i>.:!.('.{•> · 

- Es importantísimo que la.po8foción··e1igiera a las autoridades 
responsables de primer nivel. . /'j.·::;:'·:y?"l·'A\'f:Y\ ···•· ~ 

- Consejos de Ciudadanos: .Cúy~s faCufrac:lé~ 'ñlsiquiera llegan a 
las facultades de contraloría, se lirÍlitélrÍ ':a. la 'eyaJúriéión y la gestión, 

63 lbidcm. 
64 lbidcm. 
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pueden ser muy representativos, pero· de entrada tienen muy pocas 
facultades. 

- La Asamblea de Representarltes es la única propuesta que vale la 
pena. . >'' .. :. ··.· .. 

- Persiste esa medida á11tiden.i(>crática que es la cláusula de 
gobernabilidad. •<· . , . 

- Es innecesario la mencióndé'lás Comisiones Metropolitanas. 
- Nuevamente estamos legisl~i~do a futuro; la elección del regente 

aun corÚodas sus deficiencias, debería hacerse a partir del año entrante 
y no a partir del 97. "Una vez más 11-aemos un transitorio para que esto 
que ya se volvió la "Cámara del F11111ro", porque estamos aprobando 
muchas leyes para la siguiente geheración, posiblemente, y creo que si 
las leyes son procedentes, hayque aprobarlas para el día de hoy; y si 
no proceden el día de hoy, dejemos a la gente de mañana que apruebf! 
sus propias leyes"Gs. 

PARTIDO DEL. · .FRENTE CARDENISTA y 
RECONSTRUCCION NACIONAL66 .. 

- "Jefe del Distrito Federal''.;~s un título abstracto y general de 
reminiscencias administrativas yiÍp_políti9as. . 

- De acuerdo con las facl!Íta•dés otorgádas a la Asamblea de 
Representantes. ·_.·. )t}~'..\:·. •,.·.•·•·,··,·.······ ... ··· .. , 

- Es inconsistente el :n1et~do.'8e· elección :,deFJefo del Distrito 
Federal, refleja la audacia, c()i{q'd·e:'.s.~ .diseñó .Já'. i~-iciativa, traspasa los 
límites del rigor y los, ._reqúe:i-líhiei.1fqs '!iri'ínilnos de un sistema 

, . ·., .. e·,, .. 'C·~ ... ' :';:•' '.'.\_. ·.::r..•;,7~f,.,,;.'.:l;J;: ,', .. ;·-~~· ,>< 

democrático, federal yrepublicai]ó,; Exigeri elección directa del Jefe del 
D.F. . .. , •• ~·>;;,~'~.c:·,;2:,<_;::;_:· .....•. _:>i<'· 

- Cuestiona ,el pé[i(:>dq/de!seis' ~ños,paratlá Jefatura del Gobierno 
del D.F., así como;las,bé}s~s;_pe'e/egihiliMd,·paradiputado y senador. 

- IncoñforiTie";~oi1j a'.>cI~ds'u 1~.\de.~:;gobernabi 1 idad, recientemente 
suprimida enila',t${1fqnq~c)Ói1·~e.){pálT!~ra_ de.Diputados. 

65 Ibidcm. 
66 Ibidcm. 

'·'. ·;.:<.-: 
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA67 

- Considera que la propuesta es insuficiente e inaceptable, por lo 
que no la aprueba. 

- Respecto a la incompatibilidad de coexistencia de poderes 
federales y locales señala " ... y así se propaga una idea falsa de 
Federación y se pinta al Gobiemo de la Unión como una planta 
maldita que seca y esteriliza cuanto esté a su alrededor". 

- Propone la creación del Estado 32. 
- Reclama la facultad de los ciudadanos para elegir de manera 

directa y secreta a nuestros gobernantes del Distrito Federal en sus 
diversos niveles, incluyendo los delegados. 

- Ataca la cláusula de gobernabilidad 
- Insiste en la necesidad de que la reforma entre en vigor en 1994. 

PARTIDO ACCION NACIONAL68 

- Propone establecer el Estado de Anáhuac en esta Entidad, 
elección directa de autoridades. en el D.F., Congreso Local y restituir los 
derechos políticos de los habitantes de la Capital. 

- Señala que muchas de las propuestas de la iniciativa provienen 
del PAN, pero que no recoge todas las aportaciones. 

- Aceptan la elección indirecta únicamente como transitoria. 
- No desean la suplantación ni la deformación de la democracia 

introduciendo o incorporando a las ()rganizaciones vecinales para 
suplantar la actividad de los partidosp91íticos. · 

PARTIDO REVOLUCIONARJd'JNs'I1ruc10N AL69 
Justifica y apoya la iniciativa;::argúfriehtando que la misma 

pretende: ··•··.·••· ... ·······i·'i(:'•;,;.•· ::,:-· ·.·.· ..... ·· 
a) Establecer una nuevaorgáj1iia~ió.ñ'~olíti6~: : ... 
b) Construir instituCiOííes'' j)ropia5-'{q~e·::·corre.·S,pondan a las tres 

funciones del gobierno: ejeclit~v'ó/lefüsl~ti~o,'y'.judicial. ·. 
·,;::·:._y·_: 

67 lbidcm. 
68 lbidcm. 
69 lbidcm. 
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c) Establecer y delimitar I~ . autonomí~' de instituciones de 
gobierno local. . : ·· 

d) Establecer fórmulas· dé corivivéÍlcia entre poder federal y 
órganos locales. . '1 

.. '· • • 

e) Institucionalizar u1i'meca.í1is1no' de consenso jurídico y político 
en cuanto al nombramiento d~i 'P.fesidente respecto del Jefe del Distrito 
Federal. . ''< ·.: •..... · . ·.·· · 

f) Fortalecer el .sisterria de partidos políticos 
- ·,. ·'·-·· '''>'". 

En virtud de que en :.1él segunda ronda muchos de los puntos 
expuestos por los expositores parlamentarios fueron repetidos, hago solo 
referencia a aquellos aspectos que tienen relevancia para nuestro 
estudio: 

En lo particular, se discutió en los siguientes rubros: 

1) El Distrito Federal es la Ciudad de México (Artículo 44). 
En lo que respecta a este rubro para el PRO dicha situación es 

inconcebible, debido a que la ciudad de México con el gran desarrollo 
que ha alcanzado y que la ha convertido en una rnegalópolis abarca no 
solo al Distrito Federal sinoa un territorio más allá de lo que en su 
momento podría ser el mis1~1bpis.trito fecleral. 

: .. ~;~.;.~-.:~"¡<' ::.;·_>::,·-'4'. ·_/; .·,· 

El partido en cuestión)n~Jl.~.io11a;q'l1e!11() hay democracia debido al · 
predominio de los poqeres)ed'edl_lés306re::,Jos nuevos poderes locales 
del Distrito Federal. Mell~iofli:lfr'q\iei@l():sc;ri·argumentos para no crear 
un Estado número 32, )'.en é1:·ar.tíc:U10'~4¡·5~/sihtetizan las visiones de los 
gobernantes. Los miembró~.d,&í!p~rfid.8'.p:F6pt.isieron la modificación del 
artículo en discusión éli1iii11'ii1(iü·1füLpala$r~s ~'ciudad de México" como 
equivalente a Distrito.Fédér~i;.:·i/{;:·~ra::.-'fY';.: .. 

Los parlamentarios del PRI?deh:~.fa~rl.lainiciativa, mencionando 
que resulta erróneo afirniar C¡l!é'.p~r.~(:~ó.lo'''hecho. de ser el Distrito 
Federal el asiento de los poderes federales sea suúnica razón de ser. 

·.· . ··,_ ...... .' 
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En relación al tema territorial del Distrito Federal contemplado en 
el artículo 44 de la Constitución reformada, la Diputada Blanca Esponda 
dice: "Desde el Congreso Constilllyente de J 824 quedó establecido que 
la ciudad de México es el Distrito Federal ... la extensión del Distrito 
Federal se ftjó por el Congreso de la Unión mediante decretos 
expedidos en Diciembre de 1898 y de acuerdo con el artículo 44 
constitucional seguirá conservándose como Distrito Federal mientras 
en él residan los poderesfederales"1°. 

2) Las facultades del Congreso de la Unión respecto al Distrito 
Federal (Artículo 73) 

El PRO sostiene que si bien es cierto que la reforma constitucional 
contiene elementos importantes como el hecho de dar atribuciones a 
órganos representativos como la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, también es cierto que al mismo tiempo el Distrito 
Federal se encuentra aún bajo la tutela y dependencia de los poderes 
federales, ya que los habitantes del misnio sori los únicos de toda la 
República que no tienen la facultad para establecer o definir su estatuto 
de gobierno propio. 

Sugieren que sea el Jefe del Distrito Federal quien proponga a la 
Asamblea de Representantes]aiey de ingresos y presupuesto de egresos 
del Distrito Federal y también' él previa consulta popular quien proponga 
los montos de endeudamientó público para cubrir ese presupuesto. Y al 
mismo tiempo debe ser la'Asámblea de Representantes del Distrito 
Federal quien en pleno ejercido de sus facultades en materia económica 
apruebe esos montos, de otri{manera seguirá la limitación impuesta por 
el Presidente y el Congreso dela Unión. 

;_• ' 

En cada propuesta de cm~bio surge una opinión en contra y aquí 
no es la excepción. El hecJ)Ó .~e; que el Distrito Federal no tenga Ja 
capacidad de endeudmn iei1to e~'terl10, crea· un margen de seguridad para 
la Federación, para cada Es.tadº.§para el propio Distrito Federal. 

. _., ... "·'"' .-_.,_ ¡: 

70 Ibidcm. 
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Cabe hace mención que enel :~l~ia11~e1i·nnal la votación resultó en 
contra de la mencionada reforma a la' fracc'ión VIII del artículo n 
constitucional y por lo tanto en contra de las propuestas del perredistas. 

3) Facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Artículo JOS) 

Correspondió al Partido Acción Nacional opinar sobre el artículo 
en relación, afirmando que el mismo partido ya había presentado Ja 
posible reforma en la mesa de discusión celebrada en el inicio de las 
pláticas, sin embargo, el ejecutivo no las tomó en consideración al 
redactar la iniciativa. Aquí hablan.del derecho que deben tener los 
municipios para resolver sus contrqversias ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en caso de:inyasión del gobierno Federal, de los 
Estados y de otros Municipios, · '\ 

, .··,'" .'(.,: 

Lo anterior afirman porqub'e_l·a~íct!l~) 05. no resuelve el problema 
del municipio en caso de contrdy~rsfo·~ ·c'cin l()s poderes federales, por lo 
tanto el mismo se encue11tia ''~11 U11": e'stacfo de indefensión ante los 
Poderes de la Unión. Y • ·• ; .. : . ···· . . :".! i::_., 

' ; ·, ·,. . ···~': '·. ' 

En relación a la discusiÓn del artículo 105 no logró obtener 
mayoría de votos que pudieraí1 fraer como consecuencia su posible 
modificación 

4) Organización y estrü'ctUra del Gobierno del Distrito Federal 
(Artículo 122). 

Como se observó en ·la .. discusión general, la mayoría de los 
partidos de oposición pugnan por la constitución de un Estado número 
32 de lo que hoy es el DistritóFederal, para de esta manera poder lograr 
en plenitud su autonómía y ·democratización, afirmando que por 
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intereses del grupo en el poder los ciudadanos de la capital han perdido 
sus derechos. Sin duda alguna el federalismo propone un régimen 
democrático, republicano, con tres poderes: ejecutivo, legislativo y 
judicial. Sin embargo el gobierno pone como pretexto una falta de 
armonia entre los poderes federales y· locales, además de razones de 
seguridad. 

Deducen que por._ lo mismo el Distrito Federal no es ni 
representativo ni democrático porque se siguen tomando decisiones por 
el Presidente como Ejecutivo Federal y por el Congreso de la Unión 
como Legislativo Federal. 

Respecto al artículo 122 los partidos mencionan que debe de 
haber reformas respecto del nombramiento del Jefe del Distrito Federal, 
ya que si de lo que se trataba era eliminar el nombramiento hecho por el 
Presidente, con las reformas no se ha cumplido dicha tarea, 
pronunciándose por que sea la Asamblea de Representaiúes quien haga 
la designación correspondiente, afirmando inclusive que podría darse el 
caso de una injerencia en la vida interna de un partido político, cuando 
el que obtenga la mayoría no sea el partido del gobierno, hipótesis que 
creo es posible que se dé. · 

Al hablar de la Asambh~a.~e.~epresentantes mencionan que para 
que se fortalezca la vida demo~rática; se debe de asegurar la presencia 
de todos los partidos en la misfl1a; proponiendo que cada partido que 
alcance un 1.5 % de la vot~'ción· total, por ese simple hecho tenga 
derecho a que se le asignen ur1-.l1úmero de representantes, que en este 
caso serían dos, señalando qlle el número máximo de representantes 
deberían de ser 43. También proponen que en lugar de hablar del 30% 
se establezca que sea el 45% de la votación en el Distrito Federal, para 
que tenga derecho a qúe le sean asignados tantos asambleístas para 
alcanzar la mayoría absoluta. 

Otro punto que proponen los partidos de oposición es el referente 
a que las Delegaciones se deben de convertir en organismos 
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administrativos con carácter descentralizado por servicio, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, surgiendo sus titulares por 
medio de elección democrática. 

Creen pertinente que debido a las características especiales del 
Distrito Federal debe de establecerse esto en la Constitución, pero lo 
que al final importa y que reafirman es que para consolidar un gobierno 
propio, democrático y representativo s~ _debe establecer el esquema de 
votación libre, universal, secreto y directo en el Distrito Federal, aspecto 
que nunca se dará por el simple hecho de que la ciudad de México es el 
Distrito Federal sede de los Poderes de la Unión y esa situación la hace 
diferente a los demás Estados de la República. 

Un punto que resaltan , los partidos de opos1c1on que afirman 
resulta incoherente es la forn1ación ·de la Coordinación Metropolitana 
para regular lo relativo a la zona de conurbación que afecta al Distrito 
Federal y otros Estados de la República, pero el hecho no es haber 
creado dicho organismo, sího no haber tomado en cuenta los ya 
existentes para esos fines y qué>son las Comisiones de Conurbación y 
Jos Programas de Ordenación'de Zonas Conurbadas creadas por Ja Ley 
de Asentamientos Humanos aceptada unánimemente por Ja propia 
legislatura. 

Los partidos de oposiciÓ11.~firínai1 que la reforma constitucional 
no cumple con los requisi~qs'i'.pa/a);,Iograr un avance en materia 
democrática que devuelva 'losT!:i~recho.s'polítiéos a los ciudadanos del 
Distrito Federal. • .. ·;~, ·. ,. ' 

.:·~ ·' ' '. . ,: .. ;, ·;«.·:·:\J\,·r~·; ... :"":.: ~.·.:,_:: ;~:':, ...... .. 
Enseguida anal izan1os, lá',.'po:stúra:~el P:A.N., que plantea algunos 

puntos de vista en una f()rípa,'~l~f~i~!~·;:;-:'·~'::\\X> 

Una de sus propuesttik·;ciir~~;l1~~W~/di~~usión en la Cámara fue que 
nada estaba más alejadc{:de·)~:''ªe1110Cracia que el hecho de que el 
Presidente siguiera non'íhfol)dó a IÓs titdlares de los órganos de gobierno 
del Distrito Federal y e!IÓ se dio crnno resultado porque el Presidente 
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seguía 1ío111brando y removiendo libremente en las reformas al 
Procurador de Justicia del Distrito Federal, crítica que provocó que se 
modificara tal designación para al final, dejar esa función al Jefe del 
Distrito Federal, una pequeña observación de gran trascendencia. 

Otro punto de discusión resultó ser la constitución de los Consejos 
Ciudadanos, afirmando que sus facultades son muy pobres, la reforma 
no cambia en nada el papel decor~tivo del Consejo Consultivo de la 
Ciudad de México. 

D) PROMULGACION E INICIACION DE VIGENCIA 

Las reformas constitu~ionales fueron promulgadas por el 
Ejecutivo Federal el 20 de octubr~ ;de 1993 y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federaciónel Juii.éiG25 del mismo mes y año. De acuerdo al 
artículo lo. transitorio; enYrál~ri en vigor 30 días después de su 
publicación. Sin embarg~(Jm::pU'i1tó que resultó cuestionable 'es lo 
relativo a la iniciacl()H;;dé\'.\iigencia' de las mencionadas refonnas, 
iniciación que se · er1cÜ~Yúia:csiñ~lada en los respectivos artículos 
transitorios y que ma11ftiesfrtffique 'sü ehtrada en vigor será de la 

; •. : •".'••"-'·-''",:••,"• • "•'"' •':•,v 

siguiente manera: -. ::."),.'..:;..·.;?~· · .. r::~.-:~~3.::·/:.~.< :·;.~::,· 

a) La Asamblet~~'.¡~~Bµ~¡~~t~htes; electa para el período de 
noviembre de 1991 a nóvi~inbre''.fde':t994, ·continuará teniendo las 
facultades establecida~<i'.~•T'.!#:\',fr,~:f:Si,,4H:.Vi del artículo 73 de I~ 
Constitución. Consideí§~CiGé.áqúj,'rfoihafn'ingún problema y debido al 
poco tiempo con.qúe·c~'é11ta ~s;foffeito que se siga rigiendo de esta 
manera, para evitar posibieI"'probleíil'a's\\ 

, ... , . · .. _,,,. ... .., .. :· :.:':.'),~- .. ~: :~:~·r;'., { - .·(< ·.,.;:~~:.';\\~~-. 

b) Pero la Ill Asa1h~1Ja:;d~,·Re¡)résentantes tendrá las facultades 
que le otorga el preserfre décret{:>, y serfla que se integre para el período 
que comience el 15 de. nóyieinofo de- 1994 y que concluya el 16 de 
septiembre de 1997, es, decir;: qUe'1a entrada en vigor de este órgano 
legislativo entrará en vi gol" 'cási'lin año después de aprobadas las 
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reformas, tiempo suficiente para hacer todas las movimientos necesarios 
para que dicho órgano funciones plenamente. 

c) Sin embargo el mayor problema resulta al analizar el primer 
nombramiento del Jefe del Distrito Federal, que se verificará hasta el 
mes de diciembre de 1997. ¿Será que la Asamblea de Representantes 
que entrará en vigor en 1994 y culminará su función en 1997, no 
contaría con la mayoría de asambleístas por parte del partido en el 
poder, y con motivo de ello pudiera darse el caso de que el Jefe del 
Distrito Federal surgiera de algún partido de oposición?, planteamientos 
que se dejan al aire pero que establecen la posibilidad de ello. 

Es muy cuestionable que·su designación comience hasta el ai'io de 
1997, afirmando algunos partidos políticos que es así por el hecho de 
que el partido en el poder en la actualidad no cuenta con la voluntad de 
la mayoría de los habitantes en el Distrito Federal y por consiguiente se 
dio ese tiempo de entrada en vigor para que el partido del gobierno 
cuente con tiempo suficient~ p[lr(to!nar las medidas necesarias y de 
esta manera, ya en 1997 :('for1er~;bci¡o control a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Fed~r~'t-yf\:~ii~o resultado de ello al Jefe del 

.. -., ¡· -;<>·~¿- :'.:;_Í• . ''· .,-,'.: -.: .. 
mismo. ;(:·.,. , .. ,.;":._\' /.,, - ·' 

'· ... ··.,·.:-:·:.·:·.,;~-"· . 
. >.·,:.· .;_ 

En relación c,o:n lpj11Ít~.-'¡2ir1.f}ú6~télda:Evangelina Corona afirma: 
"Parece que lo que si.ó.ff¿Sfi~~füi~fciJ?aJ,f1e5110 de una fiesta en donde 
sobre la mesa se ponen;l·ifO,S..'1nqiyiií·~~:~~/.la\>ista de los invitados pero 
no pueden gowr de el{ós~':§~t1o/,;:;_zíif,pcgi;pfflp 1111 individuo que lleva 
varios días sin tomar aliínenlo;~.SH1'{¡ue>/c) púeda 10111ar"11 . 

... ,,-~: '~. ··-'/. :"''· ··:'./-:.>::·:7:\':~·; :>;_-.::· ·,_.:-.::, 

,, La entrada en vigor.de l~~:~~~;f9JlB'~~ .. cÓnstitucionales, respecto de 
la· Asamblea de Represenfanfos\deJ:;,l)lstritü Federal es aceptable, sin 
embargo, estoy en desacuefrlo:coi1I:Jai~ntrada en vigor de las reformas 
respecto de la primera de~igil.~8i()if~qlÍe se haga del Jefe del Distrito 

. ,, , ·, ·.:,_':.: - -

71 Ibidcm. 
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rederal, pienso que la misma debiera de llevarse a cabo en la misma 
fecha en que inicia sus labores la Asamblea. 

De suma importancia resulta destacar la situación jurídica de los 
nuevos preceptos que integran el texto constitucional y que por 
disposición de los artículos transitorios aún no entran en vigor, pues 
erróneamente se habla en el medio jurídico de una vacatio legis 
demasiado amplia, es decir, algunos consideran que entre el periodo de 
publicación de las reformas y la iniciación.de vigencia de éstas se pone 
de manifiesto la figura jurídica denominada vacatio legis. Sin embargo 
el Dr. Ignacio Burgoa ha aclarado tal situación en varias de sus 
conferencias sobre el tema, diciendo que en este caso no es aplicable tal 
principio porque efectivamente no hay ley vacante, sino una disposición 
reformada en vigor todavía, ·en otras palabras, siguen rigiendo las 
anteriores disposiciones, y que en este sentido debemos entender a 
dicho supuesto como plena lex. 

E) COSTO CONSTITUCIONAL 
AJ realizar una comparación de las disposiciones previas a las refonnas 

de octubre de 1993 y las vi!!entes, se puede afinnar que a grandes rasgos hay 
cambios sustanciales en los aspectos siguientes: 

1.- Se precisa que la Ciudad de México es el Distrito Federal. 
2.- El gobiemo del Distrito Federal ya no se deposita solamente en el 

Presidente de la República, sino en los Poderes de la Unión quienes ejercen el 
gobiemo por sí y a través de los órganos locales de gobiemo. 

3.- Se les atribuye el calificativo de "órganos locales de gobiemo" a la 
Asamblea de Representantes, el Jefe del Distrito Federal y el Tribunal Sup~rior 
de Justicia. 

4.- El Congreso de la Unión )'a no dispone de toda la facultad legislativa 
respecto del Distrito Federal;c ahora se le confiere a la Asamblea de 
Representantes en las materias,~xpresamente señaladas en el artículo 122, 
conservando el legislativo ordinario federal la de expedir el Estatuto de 



Jocl Carrnoco Z1í1ii¡:a 
45 

El Distrito Fcdcn1I en el Sistema Juridico l\lciicano 

Gobierno del Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito Federal, con 
exclusión de las materias expresamente conferidas a la Asamblea. 

5.- El Presidente de la República ya no tiene las facultades 
reglamentarias respecto del Distrito Federal, que ahora corresponden a una 
nueva figura que anterionnente no se preveía constitucionalmente, el Jefe del 
Distrito Federal, como una reminiscencia de aquel funcionario que era el 
conducto para ejercer el gobierno de esta entidad según la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, aquí se observan cambios muy importantes 
desde su designación y facultades, responsabilidad, así como el carácter de ser 
el titular de la administración pública del Distrito Federal. 

6.- La atribución de la Cámara de Diputados para examinar, discutir y 
aprobar cada año el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y la Ley de 
Ingresos respectiva se transfiere a la Asamblea de Representantes. 

. 7 .- La Comisión Pennanente ya no recibe la protesta de los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ahora es la Asamblea de 
Representantes con participación del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal. 

En un intento de comparar, tomando como punto de referencia el texto 
original de la Constitución de 1917 y el vigente, desprendemos lo siguiente en 
relación al Distrito Federal: 

A) Sil\IILITUDES. 
1. El Distrito Federal es considerado como parte integrante de la 

Federación. < · · ·· 
2. Disposición de c¡ue el Di~tri\oFederal se compondrá del territorio que 

actualmente tiene y en el caso. de qut:JosiP()deres Federales se trasladen a otro 
lugar, se erigirá,en el EStado'del'.Vaú~'de México con los límites y extensión 

• .. ~ .: -· .... -,·_,:,:.· ,:. , .. ',:~-· .:-:._,.·._.- ·. ~-., -¡~·:-~_· .. ·,.;-·. _,,-··. 
que le asigne el·.Con1:,>reso.qei1er~L~, ,:./j\ 

.3.- El. <:;oúgre~:O~fc!e;j)~;~Qt1¡Ó11.0 c~1~serva la facultad de organizar el 
funcionamiento .del •podif'p(1f)iíd~1C!b la'bápital mexicana. 

4.- El Distrifo Federa(ptiliiÚp~h la elección de diputados, senadores y 
presidente de la Repúblic~; eii' la ii11sinas'~ondiciones que los Estados. 

. - .·.:: .,_ ·.:···, - /' .·.'.;'".:.·-: .. , ... 
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n) COSTO CONSTITUCIONAL 
1. El Congreso de la Unión ya no dispone de toda la facultad legislativa 

respecto del Distrito Federal, ahora se le confiere a la Asamblea de 
Representantes en las materias expresamente seiialadas en el artículo 122, 
conservando el legislativo ordinario federal la de expedir el Estatuto de 
Gobiemo del Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito Federal, con 
exclusión de las materias expresamente conferidas a la Asambleá. 

2. En 1917 el Distrito Federal se dividía en municipalidades a cargo de 
Ayuntamientos de elección popular directa, esta fonna de organización intema 
desaparece en 1928. Actualmente las delegaciones constituyen las 

. demarcaciones de la capital. 

3. Originalmente el gobierno del Distrito Federal estaba a cargo de un 
gobernador que dependía directamente del Presidente de la República. Ahora 
queda a cargo de los Poderes de la Unión quienes ejercen el gobierno por sí y a 
través de los órganos de gobierno propios del Distrito Federal. 

4. El texto original de la Constitución vigente establecía la facultad al 
Congreso de la Unión para nombrara los magistrados y los jueces de primera 
instancia del Distrito Federal. ·Hoy en día, la Constitución dispone un 
mecanismo distinto, en el que participa la Asamblea de Representantes y el 
Consejo de la Judicatura del Distrito federal. 

5. El nombramiento y competencia d~I Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal es distinto, se le"supriÍ11e:al Presidente de la República la 
facultad de: nombrarlo y desi1::,r11arlo,· li~re111~!1te, así como la dependencia 
directa, cediéndole al Jefe del Distrifo F~de~al Jafacultad de nombramiento y 
remoción con la aprobación del Presidente·~eÍ_~ República. 
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C) ADICION CONSTrrvpoNAL 
1. Se precisa que la Ciudad 9e México es el Distrito Federal. 
2. Gobierno a cargo de los Poderes de la Unión quienes lo ejercerán por 

sí y a través de: 
3. La presencia de los de1¡ominados "órganos locales de gobiemo": 

Asainblea de Representantes, Jefe del Distrito Federal y Tribunal Superior de 
Justicia. 

' 

4. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal para la administración, 
vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia. 

5. Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, 
supervisión, evaluación y, en su :,caso, consulta o aprobación, de aquellos 
programas de la administración púbiica del Distrito Federal. 

6. Comisiones metropolitana~, para la eficaz coordinación de las distintas 
juris.dicciones locales y municipale 

1 

entre sí, y de éstas con la Federación y el 
Distrito Federal. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUMARIO: l. NOCION DE GOBIERNO Y SUS DEPOSITARIOS. U.
TITULARES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A) 
CONGRESO DE LA UNION, B) EL IMPACTO DEL SISTEMA 
PRESIDENCIAL EN LA CAPJTAL MEXICANA, C) SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 111. LOS DENOMINADOS 
"ORGANOS LOCALES DE GOBIERNO", A) COMPETENCIA 
FEDERAL Y LOCAL. ALGUNAS REFLEXIONES, B) EL JEFE DEL 
DISTRITO FEDERAL COMO TITULAR DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DE LA ENTIDAD, I .• DESIGNACION Y DEMOCRACIA 
DE ESTE FUNCIONARIO, 2.- ATRIBUCIONES, C) LA ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES Y SUS FACULTADES LEGISLATIVAS, 1.
COMPOSICION, 2.- PRINCIPALES FACULTADES, D) EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE. JUSTICÍA I) LA IMPRECISION EN SU 
DENOMTNACION, 2.- ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y 
FUNCIONES, 3.- EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 4.- ORGANOS ADMINISTRA TI VOS CON 
ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES, a) TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADl'v11NISTRA TJ YO. 

1.- NOCION DE GOBIERNO Y SUS DEPOSITARIOS 

Todavía quedan reminiscencias de la forma en que los 
emperadores o reyes absolutistas hacían radicar en una sola persona la 
función de gobierno. En nuestro; días frecuentemente se identifica el 
ténnino "gobierno" como una de las actividades exclusivas a cargo del 
Poder Ejecutivo, más aún cuando se institucionaliza aquella idea de que 
el titular de dicho poder en un siste1na: presidencial como el nuestro, es, 
entre otros calificativos, jele de gobierno. Francisco Porrúa Pérez señala 
que el gobie_rno "es esencialmente la acción por la cual la autoridad 
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impone una línea de conducta, 1111 precepto, a individuos h11ma11os ... la 
actividad de la autoridad en su aspecto de Gobierno es dar órdenes, ... 
naturalmente que esas ·órdenes no deben ser arbitrarias, sino que han 
de dirigirse hacia la consecución del bien público"n. 

En este sentido, y de acuerdo al citado autor, serán gobernantes 
no sólo el titular del poder ejecutivo, sino también el poder legislativo 
reunido en asamblea, que discute, aprueba y expide todos aquellos 
ordenamientos jurídicos de relevancia para la vida nacional; desde la 
organización y estructura de los poderes del Estado, las limitaciones de 
éste frente a Jos particulares y aquellas relaciones de la autoridad con Jos 
gobernados y las que surjan entre éstos. Por lo que se refiere al poder 
judicial, también impone líneas de conducta una vez que el derecho ha 
sido quebrantadp y dirime controversias al aplicar la ley' al caso 
concreto. 

Es relevante destacar la afirmación de Porrúa Pérez cuando hace 
alusión a un gobierno representativo; no invoca siquiera como requisito 
indispensable la elección del titular del poder ejecutivo, más bien le da 
un significado especial a la elección de los integrantes del poder 
legislativo en las cámaras que lo integran. 

En este orden de ideas, los depositarios del gobierno serán todos 
aquellos órganos del poder público -legislativo, ejecutivo y judiciaJ73- · 

que tengan la facultad de deci,dir o influir directamente en fonna 
institucional sobre la conducción· de. las políticas del Estado, sea 
estableciendo un marco nonna_tivo general, impersonal y abstracto; sea 
ejecutando las acciones derivadas dé esas leyes, o bien, pronunciando 
resoluciones a consecuencia 9,~J~aplicación de ese sistema jurídico. 

. . ··.·.· ... · ::· ... · ...... . 
72 PORRUA PEREZ,Frali~is~ci. ::-f~~ria clclÉ:s1;1doº', Op. cit., p. 292: 
73 Los órganos de gobierno désde clsiglo X_VIJ son tres: Jégislnli\'o, ejeculi\'o y judicial. México sigue este 
esquema en su Constitución.··ACOSTA ROMERO. Miguel.. ''Teoría. General del Derecho Administrativo", 
Op. cit. pp. 63y87; · . 
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11. TITULARES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Por principio de cuentas el gobierno del Distrito Federal ya no es 
una dependencia del Ejecutivo Federal. Si comparamos el artículo 73 
fracción VI previo a la reforma con el actual artículo 122 de nuestra Ley 
Suprema percibiremos una oscuridad y confusión respecto de lo que 
constitucionalmente implica el gobierno del Distrito Federal, debido a 
que antes de reformar la fracción VI del artículo 73 constitucional 
disponía que el gobierno del Distrito Federal estaba a cargo del 
"Presidente de la República", quien lo ejercía por conducto del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal según lo disponía la Ley Orgánica de 
ese Departamento Administrativo. 

Ahora, el artículo 122 aprobado recient~mente, establece que el 
gobierno del Distrito Federal está a cargo de los "Poderes de la Unión, 
los cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos locales de 
gobierno del Distrito Federal", es decir, anteriormente el gobierno de la 
capital quedaba formalmente en manos de uno de los titulares de los 
Poderes de la Unión, concretamente del Ejecutivo Federal, mientras que 
en la actualidad el gobierno se deposita en los tres Poderes de la Unión. 

En estricto sentido literal actualmente el gobierno del Distrito 
Federal se deposita en más órganos, pero si nos remitimos al anterior 
artículo 73 nos percataremos ·que .el Congreso de la Unión estaba 
facultado para legislar en . todo .lo relativo al Distrito Federal, 
cumpliendo desde entonces una fündón eminentemente de gobierno. Lo 
anterior puede constituir un interésante precedente jurídico para 
considerar, que, en general, el ;go~iérno estft. a cargo de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial. · · · · · · 

Como ha quedado asentad8,·ef;·g()bierno del Distrito Federal está a 
cargo de: ··.··.' : · 

a) Los Poderes de la Unióif .~1 no existir ninguna salvedad en el 
artículo 122, se entiende que son:cel:legislativo, ejecutivo y judicial, 
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ejercido por sus respectivos depositarios: Congreso de la Unión, 
Presidente de la República y órganos del Poder Judicial Federal que 
señala el artículo 94 constitucional. Los cuales lo ejercerán por sí y a 
través de, 

b) Los Organos Locales de Gobierno que son: 
- Asamblea de Representantes. 
- Jefe del Distrito Federal. 
- Tribunal Superior de Justicia. 

Tal parece ser que la incógnita no ha quedado debidamente 
resuelta, desde el momento que el texto constitucional conserva algunos 
imperfectos u oscuridades al respecto. Por ejemplo, el artículo 11 O de 
ese máximo ordenamiento, ~eñala, entre otros sujetos de juicio político 
al "titular del órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal"; de 
igual manera el artículo 1 11 lo menciona como uno de los servidores 
públicos protegido por el fuero. Quizá debamos entender 
incorrectamente que se refiere al Jefe del Distrito Federal, aunque ese 
calificativo es propio tanto. al Presidente de la República como del 
Congreso de la Unión, perono del Jefe del Distrito Federal porque la 
propia Constitución le atribuye a éste; categóricamente, el carácter de 
titular de la administración.pública del Distrito Federal, más no del 
gobierno. 

En virtud de que por disposición constitucional los Poderes de la 
Unión intervienen en el gobienio del Distrito Federal, analizaremos la 
competencia de cada uno de ellos en esos térrriinos. 

A) Congreso de la Unión. 
La principal facultad que corresponde al Congreso de la Unión en 

este tema, consiste en expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, en el que se determinarán, entre otros asuntos, la distribución 
de atribuciones y bases de funcionamiento de los órganos locales de 
gobierno del Distrito Federal; los derechos y obligaciones de carácter 
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público de sus habitantes; bases para la organización de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y bases para la integración 
de los consejos de ciudadanos. 

En el momento que el Congreso de la Unión tiene la facultad de 
expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal14, ordenamiento a 
que deberán sujetarse los órganos locales, incluyendo por supuesto a la 
Asamblea de Representantes, disminuyen las expectativas de contar con 
un auténtico órgano legislativo local, pues una de las características de 
los congresos locales es precisamente la de darse sus propias leyes y 
entre ellas la más importante: su constitución o regulación de sus 
órganos de gobierno. Desde luego se argumenta en defensa, la situación 
de esta entidad como sede de los poderes de Ja Unión, pero ¿en verdad 
será una justificación aceptable Ja injerencia legislativa en el gobierno 
propio de la capital por parte del Congreso de Ja Unión? 

El artículo 73 constitucional prevé que además de expedir el 
citado Estatuto tendrá las atribuciones de: 

- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, salvo en las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes (frac. VI). 

- Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán 
incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del 
Distrito Federal y las entidades de su sector público (frac. VIII). 

En este sentido, podemos afirmar que el Congreso de la Unión ha 
cedido determinadas facultatje~ legislritivas en favor de Ja Asamblea de 
Representantes, pero en~~- cie'no modo continúa rigiendo 
preponderantemente en lo que:conciérne al gobierno local del Distrito 
Federal, pues conserva Ja fgcultad de modificar ,.Ja estructura y 

74 Ignacio Burgoa considera que por esta disposidón "la Asamblea de Represeruanres esrá somelida al 
Congreso de la Unión, ya que el referido Esraruto de Gobierno opera como una especie de ley fundamenral 
para el Disrrito Federal que debe ser respetada por los ord.enamienros legales que dicha Asamblea expida. En 
cieno modo se reirera la circunslancia de quc·el CoÍigréso Federal sigue siendo, como desde el año de I 928 
lo es, el órgano lcgislarivo del Dislrilo Fcd.cr:il. lo que imlic:i que a tra\'és de las reformas constitucionales 
ya aludidas la mencionada entid:rd fcdcr:Uil'a · c:rrcce. de la aulonomía legislarirn que corresponde a los 
Estados de la República". Op. cit. pp. 952-95.3. 
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. organización de los órganos locales, en tanto que el Estatuto de 
Gobierno queda a su disposición jurídica y políticamente. 

8) El impacto del sistema presidencial en la capital mexicana 
Es insoslayable que al hablarse de darle autonomía al Distrito 

Federal significa la emancipación de las decisiones tomadas del centro, 
pero más aún del presidencialismo75 acendrado que tiene su origen en 
México desde tiempos ancestrales en nuestro país. Las atribuciones 
constitucionales y metaconstitucionales a que se refiere Jorge Carpizo76 

en su inmortal obra "El presidencialismo mexicano", dan la respuesta a 
la interrogante del por qué a una impostergable refonna política al 
Distrito Federal. Como se analizará mús adelante la actual conformación 
político administrativa de la capital tjene su origen en las cotidianas 
prácticas del sistema presidencial en la que incluye, por supuesto, el 
privilegio de disponer una mayoría parlamentaria cuyo jefe real es el 
propio. Presidente. 

Las facultades que la Constitución le asigna al Presidente de la 
República en la materia que nos ocupa se resumen en las siguientes: 

- Nombrar al Jefe del Distrito Federal, de entre cualquiera de los 
Representantes a la Asamblea, Diputados Federales o Senadores electos 
en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido político que por sí 
mismo obtenga al mayor número de asientos en la Asamblea de 
Representantes. El nombramiento será sometido a la ratificación de 
dicho órgano. 

- Aprobar el nombramiento o rl!moción, en su caso, que haga el 
Jefe del Distrito Federal del Procurador General de Justicia. 

- El mando de la fuerza pública en el Distrito Federal y la 
designación del servidor público que la tenga a su cargo. 

7s En nuestro país, sin lugar a ninguna dud:;~: ¿:, presidciítc es la pieza clave del sislema polílico y tiene un 
enorme predominio sobre los otros elementos políticos qile configuran al propio sistema. CARPIZO, Jorge. 
"El presidencialismo mexicano". 10'.ed. Siglo XXI Editores. Mé:l:ico, 1991, pp. 23-2~. 
76 Ídem. pp. 82 y ss. ' · . . · . . · 
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- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los 
montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

- Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

- Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución, el 
Estatuto y las leyes. 

En términos generales la posición del Presidente de la República 
respecto del gobierno del Distrito Federal en comparación con la 
situación previa a la reforma de 1993, no muestra cambios 
significativos, debido a los siguientes razonamientos: 

a) Persiste la facultad de nombramiento del Jefe del Distrito 
Federal, ya no como una facultad amplia y con la in:iposición de ciertas 
modalidades tales como las de participación de la Asamblea de 
Representantes en base a resultados electorales y la limitante para 
remover a dicho funcionario. 

b) El mando de la fuerza pública en d Distrito Federal continúa a · 
disposición del Presidente. Experienl'.ias de índole histórico sugieren 
una concentración de decisiones en este rubro, para garantizar la 
seguridad y estabilidad de los habitalltes y Poderes de la Unión. Además 
es de señalarse que esta disposicióí1·: no se aplica exclusivamente al 
Distrito Federal, sino que se hác~;;éxtensiva a aquellos Municipios 
donde el Presidente resida habitüalohansitbriamente, de conformidad 
con la fracción VII del artículo 1 J 5 cb'nstitücional. 

c) Las prácticas evidentes 6i1:Jiuestro sistema político, hacen 
suponer que la facultad de iniciar le,5'Tu'~:Jrit~ el Congreso de la Unión y 
la Asamblea de Represent<mtes cól1Fel'iaü ~!Presidente de la República, 
constituye una condición qué; jl}u;4: predominar a éste en el 

: .• . ..,, l' >. ---~·' ·:· '.:· ,· '· . . -c. 
procedimiento legislativo y por: lo'ÚÍÓtc(la organización, estructura y 
competencia de los órganos de.·g(}.~l~fl~ó'>sei:á11 vulnerables a la voluntad 
del titular del Ejecutivo. · <: / ' · 

• •,r'; ,',:>·.-:·,;('.'.-,·::·~' '•- • 
,· 

En este sentido, la pósiclÓn del Presidente de la República 
respecto del gobierno del Distrito J7edáal. Jo ligu estrechamente a las 
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funciones de los demás órganos gubernativos; ·a pesar de que 
cuantitativamente son escasas sus facultades en esta materia, 
cualitativamente (en razón al sistema presidencial imperante en 
México), representa un mayor peso en relación a los órganos locales y 
legislativo federal. 

Jaime Cárdenas Gracia sostiene que la facultad que tiene el 
presidente de la República en la designación del Jefe del Distrito 
Federal sigue siendo excesiva; aunque al valorar la reforma en su 
conjunto considera que implicó una s~vera limitación a las atribuciones 
presidencialesn. 

C) Poder Judicial Federal (Suprema Corte de Justicia de la 
Nación) 

El multicitado artículo 122 constitucional no precisa en qué 
aspectos el Poder Judicial, como uno de los Poderes de la Unión, 
gobierna al Distrito Federal7X, sí lo hace respecto del Congreso de la 
Unión y del Presidente de la República. De conformidad con el artículo 
94 de nuestra Carta Magna los órganos depositarios del Poder Judicial 
Federal son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales 
Colegiados y Unitarios de CircLíito; iuzgados de Distrito y el Consejo de 
la Judicatura Federal; sin embargo, debido a la naturaleza y atribuciones 
de cada uno estos órganos no es_ lógico esperar que alguno de los tres 
últimos tenga facultades directüs de gobierno sobre el Distrito Federal, 
toda vez que sus funciones co11sisteri/en .. dirimir controversias federales 
o resolver amparos y en el caso'd~l,((.)nsejo de la Judicatura Federal son 
de administración, vigilancia y;disciplina del .Poder Judicial Federal, por 
lo que será la Supréina Corte ;qe;'JüstiGia de la Nación el Y,nico órgano 

77 CARDENAS GRACIA. faime F .. ".·lc1w,jii"n~1~%J/t!;;;i;·aÚo~". UNAM. Instituto de ln\'cstigaciones 
Jurídicas, México, 199.J, p. 3 7. • : . : .. ';.iif: ·(( ' . . , , 
78 Para Elisur Arteaga Na\'3 no es cieno c¡úc él. gobiCl:1}L>~~ilci'Di~1ritó Federnl esté a cargo de los Poderes de 
la Unión; no lo es por cuanto a que si bien:el:ejcrcició'•(léI Poder Judici:1I ele la Federación, sus órganos no 
tienen nada que \'er con el asiento de l~s pciclCrés fcdcr:ifos: t:rnesto es así que el artículo 122 se limita a 
definir sólo las facultades de los poderes l.égí;Í:11i(:o·)·:Ej'~~1i.1h·éi, sin aludir a la rama judicial. "Los grandes 
problemas jurídicos. Recn111e11dncimw,· v l'm/J/1<'.\·iiJ.," •. Es1l1clio j1i'ridico en Jllcmoria de José Francisco Ruiz 
Massicu, Editorial Porrúa, S.A. México .. 1 W5. p. 29.· · •· : · · 
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del Poder Judicial Federal que participe en el gobierno del Distrito 
Federal. 

El artículo 122 en estudio establece que en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal se determinarán las atribuciones de los 
Poderes de la Unión en materia del Distrito Federal, mientras que el 
artículo 105 constitucional hace referencia a las facultades de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con respecto del Distrito 
Federal en sus incisos a), c), e), 1) y k), consistente en que la Suprema 
Corte conocerá de las controversias constitucionales que, con excepción 
de las que se refieren a la materia electoral, se susciten entre: 

a).- La Federación y un Estado o l.:!! Distrito Federal; 
e).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y 

cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la C<?misión 
Permanente, sean como órganos f~del·•1ks o .del Distrito Federal; 

e).- Un Estado y el Distrir8ré'dei'hl; 
t).- El Distrito Federaly ui1'·ii{Jl1ícipi¿;: • 
k).- Dos órganos de gohi.~fn6:&t' Distrito Federal, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o dis¡:)qiicior1és· generales. 

Por su parle el Estatuto de:¿;~)Gfe,r11.o;dcl Distrito Federal79, en el 
Capítulo 11 "De la Suprema Coi·ú~'Cle'\1.Llslicia 'de la Nación" establece la 
competencia de ésta al señalar ell ~J.'.tii:iÍtÜIÓ'29:· · 

"Corresponde sólo a la ;Siip1:d,IÚl-1JCorte ·de Justicia de la 
Nación conocer de las cül111};\;úi·~·i¿1s que se susciten entre 
uno o más Estados;• ef:pf~:l(ilo:.');-¡j_de/-cil y enlre órganos 
locales de 0 obierno · ·.(ú/:·.j)¡~:¡'¡:¡/() Federal, sobre la 

o ''•, ',/:····.: .:::·:·:>:.::•.·,':': ' 
constitucionalidad de sits ái:ios; entér111i11os de este Estatuto 
ydelaleyrespec.:tiva"::< :,' ',{ .· 

.:·, '::::;: 

En los artículos 30.y 31,exp/es~i el Estlltuto que las controversias 
de los órganos locales seíáJi'plantet1Jas!por éstos mismos y señala los 
lineamientos para que pue~<ii) ~01:, plaijt¿t\~.os á'í-i'te la Corte. 

;-.;::.··, .< .~,-· ~:·/,' :·-.-~(-_:j;~i·~::: .. ·:.\'.: ___ : 
;:.>-'"'e\ ",''···' 

79 ,' ;· ;;;:'•>;.,' -, .•. '<:;: ;::',, .. .. '-•-
Publicado en el Diario Ofici:il de la Federadóí1 él 26 dé julio de l 9lJ~. Secretaría de Gobernación. . . ~.: :,_ ·. :·.,~,. ·: _.: ''.'·. ' .... -~,;-, -. •. : '.· '' ·_., _,- ' ' . 
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Se aprecia que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
guarda una posición de excepción sobre el Distrito Federal en relación 
con el resto de las entidades federativas, partiendo de la base que las 
facultades aludidas también son aplicables a los Estados en sus 
respectivos ámbitos de competencia; en otras palabras, el Poder Judicial 
Federal ejerce sus facultades en forma equitativa para todas las 
entidades, sin distinguir al Distrito Federal más allá de su 
denominación. 

111.- LOS DENOMINADOS "OHC..\NOS LOCALES DE 
GOBIERNO". 

A) Competencia federal y local. Algu11:1s rcllcxiones 
Es verdad que la Constitución General de la República les da el 

carácter de órganos "locales" de gobierno del Distrito Federal a la 
Asamblea de Representantes, al Jefe del Distrito Federal y al Tribunal 
Superior de Justicia, no obstante que los dos primeros se ven atrapados 
por una gran influencia lederal en su co .. IOrmación y facultades 
delegadas por los Poderes de la U,nión, Jo cu::il demerita notablemente 
esa calidad atribuida por nuestra Ley.Suprema. 

En efecto, su ámbitb ci?co1Ti.p'etenc.ia se circunscribe al territorio 
del Distrito Federal, pero esto:110 es 5(1nciente para atriouirle el valor de 
local; la Comisión para la Concordia§ lül'tÍciliL'::ición digna en Chiapas 
tiene una función específica pt11;a élEstac!O:'J._, Chiapas y eso no la hace 
local, los fideicomisos creados para:. 1011i~1iFu·una actividad en alguna 
región del país no son por ese solo h~cl,ic)i.l~¡.:ales. Consideramos que 
será federal lo que emane de las auiüri<l':1ci~s federales y local lo que" 
tenga su origen exclusivo en; sUs resp'eC:ti\ic)s territorios. En este caso 
concreto, la linneza de la,ley es,üe1nasial1o:eLÍcstionable al señalar que 
el Jefe del Dislrilo Federal y laAsaiúbka dé Representantes son locales. 
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En un principio, la implantación del sistema federal en México, 
como una alternativa de solución parn evitar que colapsara la naciente 
nación, fue bien recibida por las provincias que comenzaban con sus 
movimientos autonomistas. El federalismo aseguraba a éstas la 
posibilidad de conformarse libremente en lo político y jurídico dentro de 
su jurisdicción, con la salvedad de cumplir con lo estipulado por el 
pacto federal; así surge la delimitación de la competencia federal y 
estatal o local, derivándose por ende, los órganos federales y locales 
como una diferenciación convencional en el territorio pura ejercer el 
gobierno. 

En el caso que nos ocupa, es muy dificil aceptar el carácter de 
"local" para los órganos de gobierno que así determina la Constitución. 
Es contundente que si el gobierno es ejercido, ·según disposición 
constitucional por los Poderes de la Unión, resulta imposible desde una 
perspectiva de práxis política y teórica, la coexistencia de órganos 
locales80 • 

B) El Jefe del Distrito Federal como titular de la 
Administración Pública de la Entidad 

El Jefe del Distrito Federal tiene como primordial atribución ser el 
titular de la Administración Pública del Distrito Federal, aclarando que 
ya no será dependencia de la Administración Pública FederaJx1. 

Acosta Romero define a lá Ad)ninistra,ci<)11Púbiica como "la parte 
de los órganos del Estado que depeÍ1den direcia/'6/ndii'ectamente del 
Poder Ejecutivo, tiene á Sii, cc1rgo', i&ía·Tá'facÚ1;ic/c~~I, estatal que no 
desarrollan los otros podei:e's; (L~gi,Fc1j(.vp/y:füi:d;~)~i/);>.;u acción es 
continua y pernwnente,sié11ÍprepefSígÍíd''e/,il11éí'JsipÍíb/lco;.adopta una 

·''. ~:>;:~:«.:':\;-·.->):t·:·~~{\{~~:};?,;;:}~~:y:,.~-yi:;·;_'.j/:{t"\'')' ·-·:: ·' ._. ' ' 
80 A ellos no les ha sido dado ci r:11ig~ ~~ J~dcf::1~~·:1~~5~{111~';~~~i1/;1dq{ic'.li~r:11::íude autonomía y 
ejercerán actos de auJoridad. ARTEAGA : 'NAVÁ; '.,' EliSur:," ~·¡;;,;.•,.;'g;·,úiile:;' pr1ÍÍ>le111as jurídicos. 
Recomendaciones v propuesta.<". EsludioJuridico én ·ii1etiloria·dé)<isc Früncisco:Ruiz Massicu, Edilorial 
Porrúa, S.A .. México, p. 23. · .. . . .. < >\·,,', <'::f:: . . . 
81 Por disposición lransiJoria conslilUcional. el Dcparrnmcnto dcl.Oistri10· Fcdérar cominúa siendo panc de 
la Adminislración Pública Federal Ccn1rnliz:1da hÍ1sta 1 \1\17. (Arl. ~:fcn r~lació1i 2011 el t'' de ia LOAPF). 



Jocl Carranco Zúilii¡:i 
59 

El DistrilO F'cdentl en el Sistema Jurídico Mc1icano 

forma de orga11i:ación jerarquizada y cuenta con a) elementos 
personales; b) elementos patrimoniales; c) es1ruc111ra jurídica, y d) 
procedimientos técnicos"s2. De acuerdo con esta concepción se valora 
que efectivamente, corresponde a las atribuciones del servidor público 
en estudio. 

1.- Designación y democracia de este funcionario. 
La _ designación del Jefe del Distrito Federal sigue un 

procedimiento que asemeja a los sistemas parlamentarios; el Presidente 
lo nombra, pero ya no libremente, sino sujetándose a ciertos principios, 
que tienen como base los resultados electorales en la Asamblea de 
Representantes. 

El artículo 122, fracción VI, inciso a) establece tres hipótesis para. 
nombrar al Jefe del Distrito Federal: 

a) Será nombrado por el Presidente de la República de entre 
cualquiera de los Representantes a la Asamblea, Diputados Federales o 
Senadores electos en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido 
político que por sí mismo obtenga el mayor número de asientos en la 
Asamblea de Representantes, la que ratificara el nombramiento en un 
plazo de cinco días. La iniciativa de reforma constitucional proponía 
que en el nombramiento del Jefe del Distrito F~deral, se tomaría en 
consideración únicamente de entre los asambleístas al posible Jefe del 
Distrito Federal, sin embargo, se modificó para ampliarse dicha 
postulación, quedando finalmente establecido que además de Jos 
posibles asambleístas, podían también ser'po~ttilados para ese cargo los 
Diputados o Senadores electos en el Difüi(ifFederal. . - '·. , ... ··-

.. , .. :·>.·,'.{'-:~:::i{' .::. 

El Ejecutivo conserva la fact1ltad';1de/no1nbrar al titular de la 
Administración Pública del Distfíth'. 1F~Cl~}atsJ, sólo que ahora deberá 
elegirlo de entre las personas "~!iTlijti~.~~~-~,.~·i~} el . párrafo anterior y 

' ' •;; .... ._ '.i:, ·.)_~.:.:>~\>.?-".':. ~;-.>:\-.:.1'.~.~:, .' >' 

'·,,·.:: ·>~· ., -:':.·.:~:::: .?:; ~::: :·.·: ,; '.'· >:.·::·:~ <>· ·. 
82 ACOSTA ROMERO, Miguel. "Teoria Gen~J'l¡Ict~l Dcre~hci:~di;1i~isi~a~Í\·~". Op. cit. p. 108. 
83 Artcaga Narn considera que el Jefe dcl:Distri'to ·F,edcriiL:si:rci:ac:ci1 ;,n tÍ1icmbro del panido oficial, será 
una figura relati\'amente fuerte)' relc\;ai1ie. En c<iso coíúrnrio.séni débil e.inestable: est;i sujeto a la voluntad 
presidencial. Op. cit., p. ~u. · · · ' · · · · ' 
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ratificado por Ja Asamblea de Repr~sentantes, lo l'.ual no constituye 
ningún problema para el Presidente si considerarnos que en condiciones 
normales él interviene en la aprobación de candidatos de su partido para 
contender en las elecciones y además que si el partido - del cual es su 
jefe real - obtiene la mayoría, no habrá obstáculo para encumbrar al más 
conveniente a sus intereses a este importante cargo. 

b) La segunda hipótesis se aplica cuando no es ratificado en el 
plazo de cinco días la propuesta presidencial, en este caso el Presidente 
deberá someter a otra persona con las mismas características para su 
aprobación a la Asamblea por un término igual.· 

Es importante mencionar que la iniciativa del Ejecutivo sólo 
consideraba a los Asambleístas para ocupar el cargo de Jefe del Distrito 
Federal en los dos primeros supuestos, pero en la discusión del 
Congreso de la Unión se aprobó que también fueran diputados y 
senadores electos en la capital quienes tuvieran la posibilidad de 
desempei'lar este cargo. 

c) Si no hubiera ratificación del segundo nombramiento, el Senado 
hará directamente el nombramiento del Jefe del Distrito Federal. Esta 
hipótesis es oscura, ya que en caso deA~~se~ no obliga a designar alguno 
de los Asambleístas, Diputados o Sé1íádor.es :del. Distrito Federal, sino 
que cualquier persona puede ocupcir[el)~cAfüo}Y sin' ratificación de la 
Asamblea de Representantes. · · ?< :,;:'!::::: · · 

(:; c•-:\~f <:,·:~::.·::.::.:.::: 
El nombramiento y remoció11 de'f('J~fe'..cig1-;l)¡~trito Federal ya no se 

sujeta a la decisión arbitraria y p~écipit'ada~.de·úna sola persona, en 
específico al Presidente de la Repúb.I ic~;'qUi~n.'·pierde lá facultad directa 
de nombrar y remover librernente.áF.Httlfa'i\füfüa}Ádrrili1istración Pública 
del Distrito Federal, aunque cc.)11,(Jf!s}')ii~,~~jl'.tj~cie°Sique han quedado 
explicadas con anterioridadx~;;.?<fdl"fa:~~lificarse con10 un retroceso la 

"., . f.'~.-·!"':; ... __ ¡.':.· ~'<'·t· :y:"'.\· . .:.·.:; .: · .. 

···:·<>f~~; ··.,;;',:.;:;~";'· ,e -~> '\ '~ 

84 El futuro que se visuali7A1 para el Distri¡o ~ccl~;i1i}11'~;~;~~~~~11~e,~1' ti;ular del Poder Ejecutivo es hacia la 
elección cxclusi\·a del Ejecutivo por pane de lós ciiidiíd;iiios"dcl Distrito Fed,crnl; HERNANDEZ GAONA, 
Pedro Emiliano. "75 Anil'ersnrio de In Con.wÍ1Íiciái1 l'ciútic·n de lá.< EsimJ;;,,<Li1idos ,\frxicnnos". Editorial 
Porrúa, S.A., Mé.~ico, 1992, p. 212. 
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forma de designación del Jefe del Distrito Federal. El proceso complejo 
que establece el artículo 122 constitucional, los antecedentes de la 
actividad política de nuestros gobernantes, así como el control 
legislativo que ha venido ejerciendo el Presidente de la República, es un 
presagio de que éste será en últimas instancias quien designe y remueva 
al Jefe del Distrito Federal, ahora en forma indirecta, pues es sabido que 
la falta de disciplina de los legisladores en contra de la voluntad 
omnipotente del E;jecutivo es castigada con la terminación de la carrera 
polftica de éstos. 

Desde el punto de vista jurídico y político, el Jefe del Distrito 
Federal no es una figura que represente un equilibrio dentro de los 
órganos locales de gobierno del Distrito Federal, debido a la forma de su 
nombramiento, la facilidad de su remoción o destitución, hasta las 
facultades conferidas por el constituyente permanente. La carencia de 
un sustento popular directo en su elección y la injerencia de los otros 
órganos en su designación y funciones, áuguran un ejerc1c10 
encaminado a satisfacer más los intereses políticos de un partido que los 
intereses de la ciudadanía. 

El Jefe del Distrito Federal dura en su encargo hasta seis años y 
sólo podrá ocuparlo por una so.la vez: Es responsable ante el Congreso 
de la Unión por violaciones a lás leyes· del Distrito Federal, así como por 
manejo indebido de fondos .o·. recursos públicos locales y puede ser 
removido de su cargo por el $~}1ad0Rs o Comisión Permanente, en su 
caso, por causas graves. <i: / 

Se establece como req~f~ifa:.•qu~ elJefe del Distrito Federal una 
vez ratificado por la Asan1bÍé.a>déRepresentantes, solicite licencia al 

85 No ad1·ertimos en la reforma constiW~i~niil. cüúi1ios votos de senadores se requieren para aprobar la 
remoción del Jefe del Distrito Fcdcrnl. de lo ·que se deduce que bastani una mayoría relatirn. para que este 
alto funcionario sea relel"ado de su puésui. ·lo cual ·rio resulta muy adecuado si 1or11amos en consideración la 
trascendencia de esa decisión. reiterfrndose. en crcirso que comentamos la laguna que existe en la fracción V 
del artículo 76, al no precisar qué núnÍero de voios es necesario parn declarar que han desaparecido los 
poderes constitucionales de una entidad. ·.BERLIN VALENZUELA, Francisco. "Derechu Parlamelllario", 
Fondo de Cultura Económica. México, l<J93. p. -rn7. 
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cargo popular que ocupaba en la misma. En la iniciativa no estaba 
prevista esta licencia, a nuestro criterio no era necesario establecer la 
licencia; era suficiente como lo establecía la iniciativa, es decir, que 
quien ejerza el cargo de Jefe del Distrito Federal, desde su ratificación 
se consideraba separado de la Asamblea de Representantes de la cual 
formaba parte. 

2.- Atribuciones 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece en su 
artículo 67 las facultades y obligaciones del Jefe del Distrito Federal: 

J. Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea.d,• Representantes del Distrito Federal; 
JI. Refrendar los decretos promu/gC1iorios del Presidente de la República respecto 
de las leyes y decretos que e:;pida ta.A~:cii11blea de Represen/<111/es dd Distrito 
Federal y ejecutar los mismos,- proveyendo en la esfera administrativa a su exac/a 
observancia. Asimismo, ejeclllará las leyes y decretos relativos al Distrito Federal 
que expida el Congreso de la Unión. cuando así lo determinen éstos; · 
fil. Expedir los reglamentos gubernativos. para la· ejecución y desarrollo de· 1as. 
leyes que emita la Asamblea de Repre;·entmúes del Distrito Federal: · · .. : : · , · • , . 
IV. Nombrar y remover /ibreinente a !ó.s titúla~es de. las unidades,:' órgmfosy .· 
dependencias de la administrndónpzíblicá del DistriiO Federal Cuyono1l1b/'ªmie11tó · ... ··, 
o remoción no esté deti!mÍinadu di! Ütroniut!Ú ei~ e/Esi~iúulóenlás'leye;';:C •' · · 
V. Nombrar y remover con ,;p/:06ííció1/;11!'l. i/i/side1í'rJ.-:4J)ií:•'.Re1)ública, al 
Procurador General de Justicia del Dis1ri10.Peae.~al; ·; .. ·, '. , < ·". · ....... · 
Vl Nombrar magistrado~ de/. 'l'ribí/ijifl Su:p~í:i~r de'Jlls/ickí~d;t))i:úri;i)"l:~de~~Íy ' 

del Tribunal de lo. Coi11encióso. Adm/i1Ísírci1ivo 'ae(DiSiriíÓ;Feder~J,y; sc,,iíeief Jos · 
nombramientos a la aprdbacióli ··¿¡~ j,7 Áf<uiibiea .'de''Jlepre:.:eht;íiiii:si'ifj¡'.i/)/SiriÍO· 
Federal; . ••·'··<<•',.' \:y,··:r>:'i•\.:</.3X"c:''>:":';.·.o .·• 
VII. Otorgar ¡ialentes de notario ,:onji,,:me Ó ia/dÚp~~i~)'¡,;;~~ ~jJ/;~abl~~.; · · . · ·: 
VIII.- Solicitar a la Comisicín de Gobierno' de la Asa~11ble;iue·JlJpres"i!ntanies.'del. 
Distrito Federal coiivóque a sesione.1· ·¿i:tráordil1qriás; ;ic· '.):, ..... >·' .¿,:;·y_; , ,.·.·.·::/·,·· 
IX.- Presentar a la Asamblea de R<'pre~·enrmues de/Distritu;Féderal a .. 11íaüárdar.:· 
el día 30 de noviembre la iniciá1iva de ieydl! i11grésos}le/'¡)1:óiec10 'ci~:p;:'e~:1íp1iesi¿:·• 
de egresos para el mio in111ediá10 sig11ie111e: (} hqsta .el diá2Óde: c(i~i~n161;e} b11:ihdo, ' 

iniciesuencargoendichomes; ..... ·· ... ·::. \.,;.;.1:;:'.:,>:+./;>). 
X Enviar a la Comisión. de Gubh•rno d.: la · Asamb/i!<7' de :Ri!preseilÍánte~''ael 
DistritoFedera/, laC11enta/'1ÍblimcMmiuamerior;f::'.· ·,;,: · .. ·',·:<-;: '. .. ,. ... · 
XI. Someter a la consideración del Presideme de. la Re¡nlblica lá ÍJropilesiáde los .. 
montos de e11de11da111ie1110' necesc11:ios pará el jim111ciamiéíii°",:Clél;Pre~Úpú~Sió:•i¡é · 
Egresos del Distrito Federó/, en los términos.qlle:disjJonga;/a,;Le_¡; .Geiieral 'de 
Deuda Pública; · · ..... 
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XI/. b1fi1rmar al /'residente di! ta" Rl!ptihlim . sobre el ejercicw de lo.1· recursos 
correspo11di<•111es 11 los mo/1/os de. i!ildeüdaÍniÍ!/1/o del gobierno di!/ Distrilo Federal 
y de las entidades di! su sector ptib_licii" e informar igualme/111! a la Asamblea de 
Rt•presentanf<•s del Distrito Federal alrendir la Cuenta Públim: 
XIII. Formular t!l Programa General de Desarrollo de la Ciudad: 
XIV. Presentar por escrito a la Asamblea de Representantes del Disirito Federal, a 
Ja apertura de su primer periodo ordinarió de sÚioties, el il¡(orme anual sobre el 
estado que guarda la administración pública del Distrito Federal:· 
XV. Remilir a la Asamblea de Represen/antes del.Distrito Federal dentro de /os 45 
días posteriores a la fecha del corte d~I periodo; mpectivo, Íos i1iformes 
trimestrales sobre la ejecucipn y c1111iplimie1110 'de :los: presupuestos y programas 
aprobados, para la revisión di/O C11e111a Públicádél Distrito Federal; 
XVI. Ejercer actos de dominio sobre. el ¡;atriÍii'onli(dei Distrito Fl!deral, de acuerdo 
con lo dispuesto en este Estatuto y las leyes ~:o/'r~s/1()17die111es; 
XVII. Ejercer lasfimciones de dirección elimater¡ii)Je.:segitridad pública cuando le 
sean delegadas por el Presidente de lr¡1 Repúblic_ai}' !J.• .. :.· ... · 
Xnll- Facilitar al Trib1mal·'.S,úpé.rior''de::·J11sÍicia y .ª la Asamblea de 
Representant!!s del Distrito:, Fedei·aJ:Jof}m'¡;ilios ~ecesarios. para el ejercicio 
expedito de si1s.fi111ciones:· • .·. •{:>L.·: ::J :.·•.·,•\'.'. · 
XIX. Informar a la Asambli!~ deRep"rese111antes .. de/•DiÚrito Federal por escrito, 
por conducto det secretarici ~.deCrmi10, ·~:ubre. lo;· as1m1os de ta administración 
cuando la misma Asambiéidos·'.l:oiidú;· ·/. · \ <.'.· •· • ·•· · 
,\X Administrar la.· ha~l~nda p1/bliéa del Distrito Federal con apego a las 
disposiciones dél Es1a1üio:Zil!yes)'i:eglaníemu~· dela.m~teria; 
)()¡J. Celebrar convenios·de 'c:·oordi11itdÓí1 é·u11. la'Federación; estados y municipios 
y de concertación con l~s .m:iim!s sJcÍa/ ú1-iv~do.:; ':;•; , ·.. . .. ·· 
XXll Dirigir· la planeación y oi·dii1lamiéíi1i/de{desarro/lo urbano del Distrito 
Federal, en los 1Jrminos de lasleyes: y: ·. "··. ~· ".! · ·.··. · · 

XXIJI. Las demós que le conjieren la CoífriiiticióÍ; Pollrié·a de lo~· Estados Unidos 
Mexicanos. el Esta11110 y otros ordl!namientos. 

Los artículos 106 y 107 del Estatuto de Gobierno prevén el 
procedimiento de designación de los Delegados, confiriendo al Jefe del 
Distrito Federal la facultad de nombramiento y remoción de éstos, 
mismos que serán sometidos a la ratificación por el voto de la mayoría 
de los miembros presentes de la Asamblea de Representantes. La 
Asamblea deberá ratificar en su caso los nombramientos de los 
Delegados, dentro del término de diez días naturales a partir de su 
recepción. En caso de que no ratifique un nombramiento, el Jefe del 
Distrito Federal hará uno nuevo; pero si no es posible por conclusión del 
periodo de sesiones, la designación tendrá el carácter de provisional en 
tanto se analiza y aprueba en su caso, en el siguiente periodo ordinario 
de sesiones. 
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Otra de las atribuciones de mayor importancia para el Jefe del 
Distrito Federal es la facultad reglamentaria, donde se establecerán los 
criterios normativos de aplicación respecto de las leyes expedidas por la 
Asamblea de Representantes, dicha facultad correspondía anteriormente 
al Presidente de la República, si partimos de la base que la tenia 
respecto de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, y este 
último legislaba en todo lo referente al Dis_trito Federal. 

El nombramiento y remoción del Procurador General de Justicia 
queda a cargo del Jefe del Distrito Federal, donde el Presidente de la 
República aprobará dicho nombramiento. 

C) La Asamblea de Representantes 

l.- Composición 

Es un órgano de representación popular con facultades legislativas 
determinadas expresamente por el Congreso de la Unión, entre las que 
no se considera la de organizar el gobierno del Distrito Federal, lo que 
equivale en los Estados a darse su propia constitución. 

La Asamblea de Represeí1tantes del Distrito Federal se compone 
de 66 miembros, de los cuales 40 se eligen mediante el principio de 
mayoría relativa y 26 mediailte el principio de representación 
proporcional, son electos cada tres años. En la elección de Jos 
asambleístas electos mediante el principio de mayoría relativa se emplea 
la misma demarcación territorial de las elecciones federales, y en el 
procedimiento de la representación proporcional se conserva la 
denominada cláusula de gobernabilidad, es decir, asegurar la mayoría 
absoluta al partido que obtenga mayor número de constancias y por Jo 
menos el treinta por ciento de la votación. 
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Un punto interesante es el periodo para el que serán electos los 
miembros a la Asamblea de Representantes en relación con el tiempo 
que puede durar en su encargo el Jefe del Distrito Federal. La iniciativa 
del Ejecutivo proponía que los asambleístas duraran en su cargo seis 
años, al igual que el Jefe del Distrito Federal, esto era congruente al 
considerar que el Jefe del Distrito Federal se sostenía los seis ai'ios con 
el mismo partido de mayoría que lo había llevado a ese cargo, pero 
respetando el principio de la movilidad política en periodos breves para 
lograr una estabilidad de fuerzas, ftÍe el motivo para que la Cámara de 
origen no aprobara esta parte de la iniciativa presidencial y redujera a 
tres ai'ios el periodo de Asambleístas, sin hacer ajustes en cuanto al 
periodo del Jefe del Distrito Federal, que quedó así "El Jefe del Distrito 
Federal podrá durar en su encargo hasta seis años, a partir de la fecha 
en que rinda protesta 'ante la Asamblea del Distrito Federal ... ". Es 
importante sei'ialar que la duración en el cargo del Jefe del Distrito 
Federal queda abierta "hasta seis aíios", lo cual implica un límite 
máximo de tiempo, pero en ningún caso es un periodo obligatorio o 
forzoso. 

Por lo que se refiere a los períodos de sesiones de la Asamblea, la 
iniciativa establecía una fecha para su primer período, del 3 de 
diciembre de cada año hasta el 3 de febrero del siguiente año; y su 
segundo período del 16 de abril al 15 de julio del mismo ai'io. En las 
reformas ya aprobadas se mencionan como períodos de sesiones los 
siguientes: el primero del 17 de septiembre de cada año al 31 de 
diciembre del mismo año y el segundo período del 15 de marzo de cada 
año al 30 de abril del mismo año. A consecuencia de los cambios de 
fechas de los períodos de sesiones de la Asamblea, también se 
modifican las fechas límites para la presentación del paquete financiero 
presupuesta! del Distrito Federal, es decir, iniciativas de leyes de 
ingresos y del proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta 
pública. 
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Las facultades legislativas consisten principalmente en: 
a) Expedir su ley orgánica que regulará su estructura y 

funcionamiento internos; 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 

egresos del Distrito Federal, analizando primero las contribuciones que 
a su juicio deban decretarse para cubrirlos; · · 

e) Revisar la cuenta pública del año anterior; 
d) Expedir la Ley orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Distrito Federal; 
e) Expedir la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
f) Presentar iniciativas de leyes y· decretos en materia del Distrito 

Federal ante el Congreso de la Unión; y 
g) Legislar en el ámbito local en lo relativo al Distrito Federal en 

los términos del Estatuto de Gobierno y en ciertas materias de ín_dole 
eminentemente local. 

La fracción VI del artículo 73 constitucional establece como 
facultad del Congreso de la Unión, expedir el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito Federal, salvo en las 
materias expresamente concedidas a la Asamblea de Representantes. 

El inciso g) de la fracción IV del artículo 122 constitucional 
enuncia las materias en las que podrá legislar la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal: 

Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Dist1ito Federal en los 
'términos del Estatuto· de Gobierno, en materias de: administración 
pública local, su régimen interno y de procedimientos administrativos; 
de presupuesto, contabilidad y gasto público; regulación de su 
contaduría mayor; bienes del dominio público y privado del Distrito 
Federal; servicios públicos y su concesión, así como de la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes del dominio del Distrito Federal; 
justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; participación 
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ciudadana; organismo protector de los derechos humanos; civil; penal; 
defensoría de oficio; notariado; protección civil; prevención y 
readaptación social; planeación del desatTOllo; desanollo urbano y uso 
del suelo; establecimiento de rese1vas tenitoriales; preservación del 
medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, transporte urbano y 
tránsito; estacionamientos; servicio público de limpia; fomento 
económico y protección al empleo; establecimientos mercantiles; 
espectáculos públicos; desatTOllo agropecuario; vivienda; salud y 
asistencia social; turismo y se1vicios de alojamiento; previsión social; 
fomento cultural, cívico y deportivo; mercados, rastros y abasto; 
cementerios; y función social educativa en los tém1inos de la fracción 
VIII del artículo 3º de esta Constitución. 

Estas materias, en las que puede legislar la Asamblea de 
Representantes son transcritas en 'su integridad por la fracción IX del 
artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Podemos sintetizar que la Asamblea de Representantes ahora ya 
cuenta con ciertas facultades legislativas, sin embargo, existe una 
discusión abierta en torno a atribuirle la calidad de Congreso Local, 
situación a lo que nos oponemos rotundamente86 • Entre esas facultades 
legislativas están las de expedir su Ley orgánica que regulará su 
estructura y funcionamiento internos; examinar, discutir y aprobar 
anualmente el presupuesto de egresos del Distrito Federal; revisar la 
cuenta pública del año anterior; expedir la Ley orgánica de los 
Tribunales de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, presentar iniciativas de leyes y decretos en 
materia del Distrito Federal ante el Congreso de la Unión, y legislar en 
el ámbito local en lo relativo al Distrito Federal en los términos del 

86 Para Sal\'ador VALENCIA CAJUo.10NA. a partir del marco en vigor del marco constitucional que se 
estudia, la Asamblea asume verdaderamelllc una actividad legislativa, consolidándose su naturaleza jurídica 
de Congreso Local. Op. cit. p. 104. . . . 
Por su pane. José Antonio GONZALEZ FERNANDEZ estima que será incorrecto referirse a la Asamblea de 
Representantes como un Congreso Local. pues 110 tiene las facultades ni el régimen jurídico propio de éstos. 
"los grandes problemas juritlico.1·. Recomemlnciones .i' propuesta.v .. fat1itlio Juritlico en .\femoria ·de José 
Francisco Ruiz .\/assieu", Editorial Porrúa, S.A .. México. t995, p;'l29. · 
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Estatuto de Gobierno y en ciertas materias de índole eminentemente de 
esta Entidad. 

En relación a las leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes se remitirán para su promulgación al Presidente de la 
República y no al Jefe del Distrito Federal como lo mencionaba la 
iniciativa, observando nuevamente que el Presidente de la República 
sigue teniendo la jerarquía en el Distrito Federal y el Jefe del Distrito 
Federal se encuentra en un estado de dependencia respecto del 
Ejecutivo Federal, y tal vez como para tratar de disminuir un poco dicha 
dependencia se le da al Jefe del Distrito Federal la facultad de refrendar 
los decretos promulgatorios del Presidente de la República. 

En el Distrito Federal el Poder Legislativo es compartido por el 
Congreso de la Unión y la Asamblea de Representantes, a ésta última se 
le fortalece con facultades para legislar sobre determinadas materias. Sin 
embargo el Distrito Federal sigue careciendo de una Constitución y de 
un constituyente permanente propio. 

Una vez analizado este órgano legislativo local se considera 
prudente hacer las siguientes observaciones: 

1.- La facultad de iniciar de leyes o decretos ante el Congreso de 
la Unión por parte de la Asrin1blea en materias que afocten a esta 
entidad, debe quedar incluida ei1, el artículo 71 de la Constitución 
General de la República,,.Jo})1ffierior con objeto de adecuar 
sistemáticamente el contenidó:,:de ·nuestra Ley Fundamental y no 
encontrarlo disperso en el a.rtí§ú'1c>ii2.2, 

2.- Si el Dis_!rito Federal ~s una parte integrante de la Federación y 
cuenta con un órgano legislativo, estú ya preparado para participar en el 
constituyente permanente al igual que las legislaturas locales, tal y como 
lo señala el artículo 135 de la Constitución. 

b) Facultades no legislativas 



Jocl Carraneo Zúñi¡:a 
69 

El Distrito Federal en el Sistema Juridico Mexicano 

a) Ratificar el nombramiento del Jefe del Distrito Federal hecho 
por el Presidente de la República, en los términos que dispone Ja 
Constitución. 

b) Recibir la solicitud de licencia del asambleísta que haya sido 
designado para ocupar el cargo de Jefe del Distrito Federal. 

c) Aprobar el nombramiento de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia que haga el Jefe del Distrito Federal. 

D) El Tribunal Superior de Justicia 
1.- La imprecisión en su denominación 
Es discutible la acertada denominación del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, al igual que los prganos judiciales de los 
Estados y por supuesto, en el ámbito federal. No obstante que la justicia 
es la aspiración más noble del derecho87, nuestro siste1na jurídico y en 
especial los tribunales judiciales no tienen como atribución legal la de 
impartir justicia, sino la de aplicar la ley correcta al caso que se someta 
a su consideración para resolver un conflicto o declarar una cuestión de 
derecho. 

Es muy ambicioso, pero auténtico propósito el que los tribunales 
tengan como encargo impartir justicia. Desde tiempos inmemorables se 
ha tratado de dilucidar la relación entre el la ley y la justicia, en la 
apología de Sócrates éste hace una reflexión en el sentido de que " ... el 
juez no está sentado en su silla para complacer violando la ley, sino 
para hacer justicia obedeciéndola .. 1188

, esta justicia tal vez sea la que 
impartan los tribunales contemporáneos; sin embargo, Cicerón no 
comparte el extremo de esta concepción al afirmar "El sumo rigor del 
derecho viene a ser suma injusticia"8~, insuperable reflexión. 

87 La justicia es ante todo, una característki1 '~o:~ible·p~ro. no necesaria de un orden. social. KELSEN, Hans, 
¿Qué es la iusticia?. versión castellana.'éle:Ernes\o.Garzón;Valdés, 3ª cd., Distribuciones Fontamara, S.A., 
México, 1992, p. 9. . \ .•. · . . , .·.::·.. .·· , · . . · 
88 PLATON, "Diálogos .. ·lpo/ngíá de' .S;cí~mre.;"';' 13" cd. Colécc.ión ScpnnCunlltos, Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1973, p. 1-1. ' ... · . · · .· . . ·. 
89 CICERON, "Los oficios", Colección SepanCumuos.· Editorial Porrúa, S.A., México, 1993, p. 12. 



70 
Joel Carranco Zúñi¡:a El Distrilo Federal en el Sistema Jurídico Mexicano 

. Por el momento nos limitaremos a señalar que el tema de la 
justicia escapa de lo estrictamente jurídico, y qÚe su análisis está a 
merced de la filosofía del derecho, quedando ajeno a la determinación 
de una ley que un órgano de gobierno esté capacitado para tan anhelable 
labor a cargo del ser humano. 

2.- Estructura, organización y funciones 
Por lo que hace al Tribunal Superior de Justicia del DistritQ. 

Federal, éste ejercerá la función judicial en los mismos términos que lo 
venían realizando, es decir, aplicar las leyes para resolver conflictos en 
Jos asuntos civiles y penales del citado fuero; está integrado por 
cuarenta y tres Magistrados numerarios y seis Supernumerarios, 
funciona en Pleno, en Sala Numeraria o Auxiliar. Los magistrados 
durarán en su encargo seis años con posibilidad de ser ratificados, su 
nombramiento queda a cargo del Jefe del Distrito Federal con la 
aprobación de la Asamblea y la intervención del Consejo de la 
Judicatura. En la estructura del Tribunal existen juzgados de paz en 
materia civil y penal; y juzgados en materia penal, civil, del 
arrendamiento inmobiliario, de lo concursa) y de inmatriculación, cuyos 
titulares son designados por el Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal. 

3.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
A partir de 1995 se instituye el Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal, que tiene funciones de administración, vigilancia y 
disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás 
órganos judiciales. Este Co11sejo se integra por siete miembros, de los 

~ 

cuales uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también lo será del Consejo; un Magistrado, un Juez de Primera 
Instancia; un Juez de Paz electos mediante insaculación; dos consejeros 
designados por la Asamblea de Representantes y uno por el Jefe del 
Distrito Federal. En términos generales, las atribuciones de este Consejo 
consisten en intervenir en la designación de los magistrados y designar a 
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consisten en intervenir en la designación de los magistrados y designar a 
los jueces de primera instancia y a los que con otra denominación son 
creados en el Distrito Federal. 

En la integración de este Consejo se observan algunas desventajas 
para los órganos judiciales si lo comparamos con la Asamblea de 
Representantes y el Jefe del Distrito Federal, una .de ellas, es la 
injustificada designación directa por parte de estos últimos de .. los 
consejeros que a ellos corresponde nombrar, respecto del procedimiento 
de insaculación para elegir a los de extracción judicial. Consideramos 
que si el Tribunal Superior de Justicia es en quien recae todos los 
efectos de la actividad del Consejo de la Judicatura, la decisión de un 
sorteo de sus consejeros contra la imposición de los otros órganos 
lesiona to~avía más el equilibrio entre estos controvertidos órganos 
locales de gobierno. 

Al hacer extensiva la posición vertida en el orden federal, la figura 
del Consejo de la Judicatura no es muy bien recibida dentro del 
esquema tradicional del principio de la división de poderes, las 
atribuciones que se le confieren efectivamente son un soporte al poder 
judicial y permiten un mejor manejo de las cuestiones administrativas, 
pero con la injerencia del ejecutivo y legislativo en la conformación del 
mismo se quebranta el equilibrio en una función tan esencial de dicho 
poder. 

La función jurisdiccional, al igual que en el nivel federal y local de 
los Estados, se reserva principalmente a los órganos del Poder Judicial; 
sin embargo existen órganos dependientes estructuralmente del Poder 
Ejecutivo que se encargan de dirimir controversias en rubros específicos 
derivados de sus atriouciones, tal es el caso de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, entre otros. 

Además de las figuras anteriores de gobierno, en el artículo 122 
constitucional se establece la creación de comisiones metropolitanas 
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(que no son de gobierno pero coadyuvan con el mismo), para la eficaz 
coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre 
sí, y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito 
Federal. Se puede considerar como una buena intención del legislador, y 
queda sujeta a determinar su efectividad en el desempeflo de sus 
funciones. 

4.- ORGANOS ADMINISTRATIVOS CON ATRIBUCIONES 
JURISDICCIONALES 

A) TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

La función jurisdiccional, tanto en el ámbito federal como el local 
de los Estados, se reserva principalmente a los órganos del Poder 
Judicial; sin embargo existen órganos dependientes del Poder Ejecutivo 
que se encargan de impartir justicia en rubros específicos derivados de 
sus atribuciones, tal es el caso de las Juntas Federal y Local de 
Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fiscal de la Federación y los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo, entre otros. 

"Su creación se debe a la necesidad de resolver las posibles 
controversias que surgen entre la administración pública de esta · 
localidad y los particulares, originada con motivo de la aplicación de 
una ley administrativa a la que el afectado considera que le causa un 
agravio, este órgano se denomina Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federa/"9°. En realidad constituye un 
sistema de garantías que el propio Estado otorga a los particulares en 
sus relaciones con la Administración Pública. Sin la intención de 
profundizar sobre el tema nos limitaremos a decir que la existencia de 
esta clase de órganos con funciones jurisdiccionales no coincide con la 

90 FRAGA, Gabino, "Derecho Administrati\'o", 19" cd, Edi1orial Porrúa, S.A., México, 1979, p. 435. 
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idea original que el Barón de Montesquieu aspirara respecto a la 
división de poderes. 

"La jurisdicción contencioso administrativa puede estudiarse: 
a) Formalmente.- Entendiendo el conjunto de órganos cuya 

función será resolver las controversias entre administración y 
particulares. 

b) Materialmente.- Que se da cuando se origina un litigio entre 
un particular agraviado en sus derechos y la administración"91 • 

El procedimiento se inicia a instancia de parte agraviada aunque 
en la práctica el poder público se concreta a confirmar, revisar o 
modificar su propio acto o el de una dependencia inferior. 

Por otra parte, Ía propia autoridad administrativa, tiene la facultad 
de iniciar un procedimiento en contra de un particular, cuando 
perjudique al fisco, denominado en la doctrina administrativa 
procedimiento administrativo de lesividad. 

Es necesario que los tribunales de lo contencioso administrativo 
adquieran plena autonomía en el momento de emitir sus fallos, sin que 
sus resoluciones sean parciales en favor de determinada persona o 
autoridad. Además, que en el nombramiento de los magistrados 
integrantes de dicho tribunal dejen de ser designados por el Presidente · 
de la República o por cualquier autoridad administrativa que los 
comprometa en el ejercicio de sus funciones, lo idóneo sería crear un 
mecanismo para acceder a estos cargos a través del sistema 
escalafonario o del resultado de concursos que demuestren aptitudes 
para desempeflar con profesionalismo sus actividades. 

Q 

Hasta antes de las reformas constitucionales el facultado para 
emitir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
era el Congreso de la Unión, pero de acuerdo con la reciente reforma 

91 FRAGA, Gabino, Op. cit., p. 443. 
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corresponde dicha facultad a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal de conformidad con el articulo 122, fracción IV, inciso e). El 
ajuste anterior tiene por objeto dar congruencia a la reforma en su 
conjunto, dotando de esta facultad a la Asamblea de Representantes, 
toda vez que es materia eminentemente local. A partir de noviembre de 
1994, la Asamblea puede expedir la ley respectiva, la cual es muy 
probable que siga lineamientos similares a la actual Ley Orgánica de ese 
controvertido órgano, y se proceda a su abrogación. 

El articulo 104, fracción 1 B, de la Constitución General, confiere 
facultad a los tribunales de la Federación para conocer de los recursos 
de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo en el Distrito Federal. 

<> 
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CAPITULO TERCERO 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
DEMOCRATICOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUMARIO: l. DEMOCRACIA Y ELECCIONES Il. LEGISLACION 
ELECTORAL. A) CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. I) ORGANOS ELECTORALES 
Y SUJETOS DE ELECCION, B) DISTRIBUCION DE DISTRITOS 
ELECTORALES UNINOMINALES Y LA CIRCUNSCRIPCION 
PLURINOMINAL, D) LA REPRESENTACION PROPORCIONAL Y 
LA MAYORIA RELATIVA EN LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES. 1.- PROCEDIMIENTO, 2.- OBJEciONES AL 
SISTEMA . ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. · m. EL 
CONSEJO DE CIUDADANOS COMO FIGURA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA. 

El ténnino "democracia92" es en estos días el factor más relevante 
en las relaciones cotidianas de poder. Su análisis engendra 
invariablemente acaloradas polémicas; para algunos no es otra cosa más 
que la bandera y justificación de sus actos; para otros, su ausencia es la 
causa generadora de la desgracia e inestabilidad en una comunidad; una 
limitación para continuar ejerciendo el poder, sin embargo, lo cierto es, 
que en la mayoría de los casos, la expresión ha quedado reducida en el 
discurso político como la participación de la población en la toma de 
decisiones. ~ 

92 El ténnino democracia ha sido y es utilizado para cubrir una amplia gama de regímenes pollticos, algunos 
de los cuales son antiguos y ex-perimentados; otros son relativamente nuevos. Pero también se puede decir 
que el término democracia es, además, un término multívoco, ya que unas veces es utilizado para referir una 
forma de Estado, otras para designar una forma de gobierno e incluso para calificar a una forma de vida. 
PATIÑO CAMARENA, Javier. "Derecho Electoral Mexicano", UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, México, 1994, p. 11. 
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La democracia entendida a partir de sus rafees etimológicas como 
el poder del pueblo9l, guarda una connotación distinta en la actualidad 
comparándola con la Grecia clásica; la evolución en la condición de los 
derechos del hombre asf lo hace suponer. Para el maestro Montero 
Zendejas después de hacer un recorrido del fenómeno democrático por 
la historia de la humanidad concluye diciendo: "la democracia griega 
no es la democracia moderna"9•. 

Andrés Serra Rojas sei'lala que la democracia "es un sistema o 
régimen politico, una forma de gobierno o modo de vida social, en que 
el pueblo dispone de los medios idóneos y eficaces para determinar su 
destino, la integración de sus órganos fundamenta/es o para expresar 
la orientación ideológica y sustentación de.sus instituciones"9'. 

Maurice Duverger, destacado politólogo en el ámbito 
intemacion·a1 ha realizado una serie de estudios en relación a la 
democracia, en una forma singular y clara describe esta aspiración de 
los pueblos con una connotación que incide con gran peso en lo 
electoral96

• En su exposición, considera la elección de los gobernantes 
como elemento indispensable para la democracia, esta elección aparece 
entonces como un elemento primordial en el configuración del 
fenómeno político democrático. 

Justifica su postura en forma elocuente, afirmando: 
"Las elecciones competitivas, en las cuales los ciudadanos 

escogen entre varios candidatos, son la piedra angular de la 
democracia. Si todos los hombres son iguales y libres, ninguno puede 
mandar a los demás, salvo que haya sido elegido por ellos para 

~ 

93 SERRA ROJAS, Andrés. "Ciencia Polilica", 9' ed. Editorial Pomia, S.A., México, 1988, p . .591. 
94 MONTERO ZENDEJAS, Daniel. "Estado. democracia y partido", B. Costa-Amic Editor, México, 1979, 
p. 48. 
9' SERRA ROJAS, Andrés, Op. cit. p . .591. 
96 Duvcrger afirma que •La elección es la base del modelo democrático. Es un procedimiento de 
designación de los gobernantes opuestas a la herencia o a la conquista violenta, que son los medios 
autocráticos". DUVERGER, Maurice. "Instituciones Políticas y Derecho Constitucional", 6' cd., Editorial 
Ariel, Barcelona, 1984, p. 72. 
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hacerlo. Así todo poder debe descansar en la e/ección"91
• Cuando 

decimos que el Distrito Federal en México es una excepción al resto de 
las entidades federativas, es, entre otras cosas, porque repercute en los 
ciudadanos que se ven imposibilitados para elegir directa y 
exclusivamente a sus autoridades. 

Uno de los elementos de la democracia implica la participación 
del pueblo en la designación de los titulares de los órganos de gobierno 
y analizando las reformas constitucionales observamos que hay un 
avance pero no el deseado, concluyendo que sigue existiendo una 
manipulación por parte del Ejecutivo Federal en la ciudad mas 
importante del país. Es conveniente dar una mayor participación a la 
ciudadanfa, consultar su opinión tal vez por plebiscito o referéndum. 

"Hemos insistido que a nuestro juicio la democracia 'es el medio 
más poderoso y eficaz para la legitimación del poder y que sin ella el 
Estado no seria sino una horda de ladrones, de aprovechados audaces 
o de parásitos ocasionales"9s. 

Tal parece que en la actualidad el discurso de la democracia se ha 
quedado anquilosado en la idea de elección de los titulares o integrantes 
de los órganos de gobierno99, es fácil advertir la enorme influencia que 
ejerce una elección limpia y transparente para calificar a un pueblo de 
democrático o no. Aquella vieja idea de la democracia como el gobierno 
del pueblo para el pueblo se restringe en el origen de los gobernantes 
más que en su acción, si tomamos como acertada la posición de 
Duverger es para el efecto de percibir tan solo una fase del proceso 
democrático. 

97 Jbidem. 
98 Serra Rojas, Andrés. Op. cit., p. 593. 
99 "Elecciones, democracia, proceso electoral y sufragio, son prácticamente sinónimos; unos derivan de 
otros; por ejemplo, fruto de la democracia es todo proceso electoral. el cual implica el desarrollo del debate 
ideológico, la contienda en que los ciudadanos expresan su voluntad politica, culminando con el voto". 
ROSSEL, Mauricio. "La refhrma política en ,\léxico V el Tribunal Federal Electora/", Editorial Joaquín 
Porrúa, México, 1988, p. 63. 
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Pero ni siquiera la elección por si misma consigue la democracia 
representativa, se requieren de elementos que la hagan consistente: 
propiciar una cultura política en la ciudadanía y en Jos partidos poUticos 
emanada de los principios de libertad e igualdad para propiciarse por 
cualquier medio su desarroJlo y bienestar, siempre y cuando el medio no 
implique una amenaza a la seguridad y orden público. En este orden de 
ideas, será eJ consenso y reconocimiento de Ja población, producto de la 
concurrencia de factores socioeconómicos, una cultura política 
desarrollada y acorde al momento histórico que se vive, lo que 
determine la democratización de una comunidad y sea reflejada en el 
mejoramiento de vida, servicios públicos, oportunidades de superación 
y convivencia, con una participación popular sin condiciones previas ni 
limites en el tiempo. 

Javier Patii'io Camarena100 sostiene que las bases fundamentales de 
la democracia son: ·• 

1) El principio de la soberanfa del pueblo. 
2) El principio de la separación de poderes. 
3) La estructuración de un sistema representativo. 
4) El establecimiento de un régimen de partidos políticos. 
5) Reconocimiento y respeto de los derechos tanto de Ja mayoría 

como de las minorias. 
6) Reconocimiento y respeto de los derechos del hombre o 

garantías individuales. 
7) Reconocimiento y respeto de los derechos sociales o garantías 

sociales. 
8) El principio de supremacía constitucional. 

El caso de la organización política del Distrito Federal sugiere una 
profunda reflexión para dar soluciones en una ciudad densamente 
poblada. Buscar con cautela formas de equilibrio de gobierno sin 
trastocar los ideales democráticos, prestación de servicios, 

100 PATIÑO CAMARENA, Javier. Op. cit. pp. 13·18. 
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gobernabilidad y estabilidad de los pueblos es tarea de todos, y el 
derecho representa un papel fundamental en ese proceso. 

1.- LEGISLACION ELECTORAL 
A) Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
El aspecto electoral es de los pocos que no legisla la Asamblea de 

Representantes, por lo tanto queda reservada a la federación. Es asf que 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(COFIPE) tiene aplicación para toda la federación en los procesos de 
elección de Presidente de la República, diputados y senadores ~I 
Congreso de la Unión, y además en los procesos electorales del Distrito 
Federal, únicamente en lo que concierne a la integración de la Asamblea 
de Representantes. · 

Podemos decir que la legislación electoral del Distrito Federal no 
está unificada, sino dispersa en varios ordenamientos; mientras que la 
elección del Jefe del Distrito Federal se contempla en la Constitución y 
se reglamenta en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; la de 
Asambleístas la detalla el COFIPE, y la elección de los consejeros 
ciudadanos en el Estatuto de Gobierno y la Ley de Participación · 
ciudadana. 

El Libro Octavo del COFIPE dispone el procedimiento de elección 
e integración de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de 
este ordenamiento se pueden deducir algunos principios electorales: 

a) Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 
del ciudadano. 

b) El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 
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c) Para Ja integración de la Asamblea de Representantes se emplea 
el sistema mixto de elección: mayorla relativa y representación 
proporcional. 

d) La calificación de las elecciones de asambleístas corresponde al 
Consejo Distrital, conformado mayoritariamente por consejeros 
ciudadanos. 

1.- Organos electorales y sujetos de elección 
En el Instituto Federal Electoral se ventilan los procedimientos 

para la elección de Presidente de la República, Senadores y Diputados al 
Congreso de la Unión, esto es, materia eminentemente federal. Pero la 
elección de los asambleístas también se ve regulada completamente por 
este ordenamiento jurldico, y así aprovechada la infraestructura 111aterial 

· y humana de ese órgano electoral, máxime cuando se verifican 
simultáneamente elecciones federales para elegir diputados y 
asambleístas. 

Al igual que en los Estados, en esta entidad opera la delegación 
del Instituto Federal Electoral integrada por: 

a) Junta Local Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo; y 
c) El Consejo Local. 

La Junta Local Ejecutiva del Distrito Federal se integra por: 
a) Vocal Ejecutivo; 
b) Vocal de Organización Electoral; 
c) Vocal del Registro Federal de Electores; 
d) Vocal de Capacitación Elec~oral y Educación Cívica; y 
e) Vocal Secretario. 
Esta Junta funciona permanentemente y es presidida por el Vocal 

Ejecutivo. 

Los Consejos Locales funcionan solamente durante el proceso 
electoral federal y se integran por: 
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a) Dos consejeros que serán el Vocal Ejecutivo y el Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva. 

b) Seis consejeros ciudadanos. 
c) Representantes de los partidos polfticos nacionales. 

En este Consejo Local los únicos que tienen voz y voto en las 
decisiones son los seis consejeros ciudadanos y el Vocal Ejecutivo que 
en este consejo funge como Presidente del mismo. Los demás seí'ialados, 
incluso los vocales no incluidos en el Consejo participarán con VOZ pero 
sin voto. 

La Junta Local Ejecutiva tiene a su cargo funciones 
administrativas de menor importancia respecto del Consejo como son 
las de supervisión, presentar informes, recepción de documentación, 
etcétera; mientras que el Consejo Local es el órgano donde reside el 
poder de la delegación del IFE, dado que entre otras atribuciones está la 
de efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de 
senadores, con base en los resultados consignados en las actas de 
cómputos distritales. 

El COFIPE dispone que en los distritos electorales uninominales 
el Instituto Federal Electoral contará con los siguientes órganos 
distritales: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo; y 
c) El Consejo Distrital. 

La organización, integración y funcionamiento son similares a los 
de los órganos locales, con la salvedad de que el Consejo Local efectúa 
el cómputo distrital y la declaración de la validez de las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de 
la elección de diputados de representación proporcional. 

De todo lo anterior se desprende que son los procedimientos 
electorales de los diputados y senadores al Congreso de la Unión, así 
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·como los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal los que prevé el COFIPE. Una inadecuada política de técnica 
legislativa da lugar a que existan diversos ordenamientos en tomo al 
mismo tema de la elección de los mal denominados "órganos locales de 
gobierno del Distrito", incluso de los consejeros ciudadanos. 

B) Distribución de distritos electorales uninominales y la 
circunscripción plurinominal 

De acuerdo con la Constitución General de la República el 
territorio nacional se divide para efectos político electorales en 
trescientos distritos electorales uninominales y cinco circunscripciones . 
plurinominales. El criterio para la demarcación de los primeros, seftala 
el artículo 53 de dicho ordenamiento, es el resultado de dividir la 
población total del país entre los distritos sei'l.alados, tomando en 
consideración en cada entidad federativa el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda 
ser menor de dos diputados de mayoría. 

Partiendo de esa disposición se asignaron al Distrito Federal 
cuarenta distritos electorales uninominales. Se destaca que en el artículo 
346 del COFIPE establece que la demarcación de los cuarenta distritos· 
electorales uninominales para la elección de los miembros de la 
Asamblea, será la misma en que se divide el territorio del Distrito 
Federal para la elección de los diputados federales al Congreso de la 
Unión, electos por el principio de mayoría relativa. 

En este precepto se observa como una situación que está 
condicionada a la variante de la población en el territorio mexicano, se 
incorpora en la ley. Nada asegura que en un tiempo corto la distribución 
de los 300 distritos electorales uninominales continúe guardando la 
misma proporción de 40 para esta entidad y 260 para el resto del país. 
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El padrón electoral se integra con el número de solicitudes 
individuales de los ciudadanos para inscribirse en el Catálogo General 
de Electores, en que conste firma, huella digital y fotografla de los 
mismos. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado 
su credencial para votar1º' · De este modo, se explica el por qué con 
frecuencia varfan las cantidades entre el padrón electoral y la lista 
nominal. 

En el siguiente cuadro se seí'ialan las cifras actualizadas a los 
primeros dfas de septiembre de 1995, del padrón electoral y las listas 
nominales de cada uno de los cuarenta distritos electorales uninominales 
~n el Distrito FederaL 

DISTRITO TOTAL TOTAL DISTRITO TOTAL TOTAL 
LISTA PADRON LISTA PADRON 
NOMINAL NOMINAL 

1 57,627 59,236 21 163,837 166,727 
2 71,784 73,694 22 219,887 223,340 
3 71,948 74,055 23 238,812 245,454 
4 72,584 74,493 24 392,223 401,964 
5 60,142 61,466 25 143,047 145,727 
6 60,941 62,740 26 277,199 282,150 
7 69,198 70,454 27 314,991 322,590 
8 90,405 92,291 28 160,409 165,469 
9 69,989 71,039 29 79,716 80,952 
10 235,125 242,608 30 94,687 97,166 
11 70,455 71,617 31 124,332 126,770 
12 70,123 72,264 32 68,198 69,578 
13 67,751 69,093 33* 52,438 53,751 

IO 1 Cfr. Articulos · 142, 145 y 155 del Código Federal de Instituciones y Procedimicnlos Elecloralcs. 
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14 87,540 88,864 34 
15 142,632 145,211 35 
16 82,922 84,151 36 
17 85,848 87,168 37 
18 68,539 69,940 38 
19 91,098 92,435 39 
20 114,050 116,239 40** 

TOTAL EN LISTA NOMINAL: 5,447,465 
TOTAL EN PADRON ELECTORAL: 5,569,967 

116,056 119,665 
74,412 76,397 
98,881 101,111 
112,002 113,520 
250,110 255,177 
99,259 101,082 
626,348 642,319 

Del cuadro anterior se puede apreciar la irregularidad con que se 
encuentran demarcados los distritos electorales uninominales en el 
Distrito Federal; hay una distribución que no corresponde 
proporcionalmente a la población en la entidad. · 

Si tomamos como base los extremos, observamos que en el 
distrito 33 se encuentran inscritos 52,438 ciudadanos en la lista nominal 
y 53, 751 en el padrón electoral, que es el distrito que menos tiene; 
mientr!ls que en el 40 son 626,348 y 642,319 ciudadanos registrados en 
la lista nominal y padrón electoral, respectivamente. 

La relación debiera ser de uno a uno por cada distrito, pero en este 
caso es de 1 a 11.94, lo que revela que el voto de los ciudadanos del 
distrito 33 vale casi doce veces más que los ciudadanos del distrito 40. 
Situación que genera inequidad en la conformación, tanto de los 
diputados al Congreso de la Unión como de los integrantes a la 
Asamblea de Representantes, por ello es urgente una redistritación en la 
capital que equilibre a los población con derecho a votar. 

CIRCUNSCRIPCJON PLURINOMJNAL 
Expresa el artículo 346 del COFIPE que para la elección de los 
veintiséis representantes de la Asamblea por el principio de 
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representación proporcional, se constituye una circunscripción 
plurinominat que será et territorio del Distrito Federal. 

Cabe destacar que la nomenclatura de distrito y circunscripción es 
meramente convencional, ambas significan lo mismo, son una 
demarcación territorial para fines electorales, lo que las hace diferente 
es el adjetivo de uninominal y plurinominal; la primera se refiere a que 
se otorgará una sola constancia a quien obtenga mayoría del total de 
votos en ese distrito para ocupar un asiento en la Asamblea de 
Representantes, y ta pturinominal debe su denominación a que serán 
varios los candidatos quienes accedan al cargo de asamblelstas, después 
de haber computado el porcentaje de votos y determinado el porcentaje 
que corresponde a cada partido de acuerdo con to dispuesto por la ley. 

La permanencia prolongada de las demarcaciones en los distritos 
electorales uninominales crea una desigualdad en el voto; siempre han 
sido constantes las migraciones que dificilmente logran un equilibrio 
entre emigración e inmigración dentro de una comunidad, esto aunado 
con el acelerado crecimiento de la ciudad de México en los límites con 
los Estados colindantes. Es urgente crear mecanismos legales para 
distribuir con frecuencia la delimitación de los distritos electorales 
uninominales. 

D) La representación proporcional y la mayoría relativa en la 
Asamblea de Representantes 

El párrafo primero y segundo de la fracción III del artículo 122 
constitucional establece: 

111. La Asamblea de Represenla/lfes del Distrito Federal, se integrará por 40 
representan/es electos según el principio de votación mayoritaria re/a/il'a, mediante el 
sistema de distritos electora/es uninominales y 26 representantes electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas l'Otadas en una 
circunscripción plurinominal. Sólo podrán participar en la elección los partidos políticos 
con registro nacional. La demarcación de los distritos se establecerá como determine la 
ley. 
Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres ailos y por 
cada propietario se eligirá un suplente; las l'acantes de los representantes serán 
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cubiertas en los términos que la fracción IV del articulo 77 de esta Constitución establece 
para la Cámara de Diputados. 

En la elección de los integrantes a la Asamblea de Representantes 
se observa que existe un sistema electoral mixto, predominantemente 
mayoritario, con Ja concurrencia del sistema de mayoría relativa y el de 
representación proporcional, este último viene a atemperar la 
sobrerrepresentación que ocasiona el primero 

Atendiendo a la forma en que se integran las listas de la 
circunscripción de esta entidad, origina que sea catalogado como un 
sistema electoral con listas cerradas y bloqueadas, debido a que por una 
parte, no existe la oportunidad para que Jos ciudadanos propongan 
candidatos a las listas, y por la otra, se les niega el acceso a participar en 
la elaboración del orden de las mismas, orden que asegura a los 
primeros a ocupar un asiento en la Asamblea de Representantes, esto en 
palabras de Antonio de Cabo de la Vega "contribuye a desarrollar el 
control de las burocracias de los partidos sobre los candidcitos"102. 

Del total de los 66 asambleístas, el porcentaje correspondiente a 
cada sistema es el siguiente: 

- Mayoría Relativa (40 asambleístas): 
- Representación Proporcional (26 asambleístas): 
Total: 66 asambleístas 

2.- Procedimiento 

60.61% 
39.39% 
100.0% 

El procedimiento previsto para la elección de los representantes 
según el principio de mayoría relativa no requiere mayor explicación, ya 
que la constancia de asignación de mayoría relativa emitida por el 
Consejo Distrital tiene los siguientes presupuestos: 

a) Que el partido político participante goce de registro nacional. 
b) Que los candidatos cumplan con los requisitos de elegibilidad 

sei'ialados por el artículo 347 del COFIPE. 

102 DE CABO DE LA VEGA, Antonio. "Derecho Electoral y Representación", UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Mé.xico, 199-t, p. 143. 
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c) Una vez realizado el cómputo de todas las casillas electorales, 
aquel partido que obtenga mayor número de votos, sin importar la 
proporción de votos obtenidos respecto de los demás partidos en su 
conjunto, será a quien se le asigne la constancia de mayoría relativa. 

La elección de los representantes según el princ1p10 de 
representación proporcional, sigue el siguiente procedimiento: 

a) Para obtener el registro de su lista de candidatos, el partido 
deberá acreditar que participa con candidatos por mayoría relativa en los 
cuarenta distritos electorales uninominales del Distrito Federal. 

b) A fin de que el partido político tenga derecho a que le sean 
atribuidos representantes por este principio, se requiere que alcance por 
lo menos el 1.5% del total de la 'votación emitida en la entidad. 

c) Fórmula de asignación que establece la ley. Se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. 

REGLAS GENERALES 
a) Ningún partido político podrá contar con más del 63% del total 

de representantes electos mediante ambos principios. 

b) Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número 
de constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la· 
votación en el Distrito Federal, le será otorgada la constancia de 
asignación por el número suficiente de representantes para alcanzar la 
mayoría absoluta de la Asamblea. 

Otra de las modificaciones que sufrió la iniciativa enviada por el 
º Ejecutivo Federal para reformar la Constitución en 1993, atañe a este 

aspecto, en el sentido de que ningún partido político podrá contar con 
más del 63% del total de representantes electos mediante ambos 
principios, reduciendo un 2% respecto de la iniciativa ya que la misma 
mencionaba un 65%, con ello se establece una cuota fija electoralmente 
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para tratar de equilibrar la participación de todos los partidos políticos y 
con ello coadyuvar a la democracia. 

Las elecciones federales 
resultados oficiales•03 para la 
Representantes: 

de 1994 arrojaron los siguientes 
integración de la Asamblea de 

Partido Representantes a la Representantes a la 
Asamblea del D.F.-por Asamblea del D.F. 

mayoría relativa por representación 
proporcional 

PAN 1'150,941 27.01% 1'152,555 27.01% 

PRI 1';727,372 40.54% 1'730,514 40.55% 

PPS 34,038 0.80% 34,086 0.80% 

PRD 901,263 21.15% 902,808 21.15% 

PFCRN 53,499 1.26% 53,627 1.26% 

PARM 26,748 0.63% 26,790 0.63% 

PDM 18,762 0.44% 18,797 0.44% 

PT 175,307 4.11% 175,568 4.11% 

PVEM 166,079 3.90% 166,308 3.900/o 

No reeistrados 6,672 0.16% 6,675 0.16% 

Votos válidos 4'260,681 100.00% 4'267,728 100.00% 

Votos nulos 115,926 2.65% 116,190 2.65% 

Votación emitida 4'376,607 4'383,918 

Nota: En estos resultados se han descontado los votos correspondientes a las casillas 
anuladas por el Tribunal Federal Electoral. 

Los porcentajes se han calculado sobre los votos ·válidos, con excepción de 
porcentaje de votos nulos, que se calcula sobre la votación emitida. 

De acuerdo a los resultados arriba sefialados, así como las 
fónnulas de asignación de asambleístas por el principio de 

IOJ Fuente: Instituto Federal Electoral, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
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representación proporcional Ja Asamblea de Representantes quedó 
integrada de la siguiente forma•o4: 

Partido Mayoría Representación % Total 

relativa proporcional 

PAN 2 12 21.21 14 

PRI 38 57.57 38 

PRO 10 15.15 . JO 

PT 2 3.03 2 

PVEM 2 3.03 2 

Total 40 26 100.0 66 
o 

OBJECIONES AL SISTEMA ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

a) Dispersión de los ordenamientos que norman la elección del 
Jefe del Distrito Federal, asambleístas y consejeros ciudadanos. 

b) No existe ningún mecanismo para actualizar la distribución y 
demarcación de los distritos electorales uninominales, lo que provoca 
desigualdades en el voto. 

c) El escrutinio proporcional se basa en el sistema de listas. 
cerradas y bloqueadas, lo que niega la elemental participación 
ciudadana en la designación de los candidatos a la lista regional, o bien, 
a la elaboración en el orden de las mismas. 

d) El principio de la no reelección inmediata resulta 
antidemocrático en estos tiempos. 

e)' La limitante a los partidos políticos locales que deseen 
participar en el proceso electoral a Asamblea de Representantes. 

104 Fuen1c: lnstilulo Federal Elccloral, Dirección Ejecutiva de Organización Elccloral. 
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11.- EL CONSEJO DE CIUDADANOS COMO FIGURA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

Al inicio de este capítulo se puso de manifiesto cómo contribuye 
al fortalecimiento de la democracia la participación de los ciudadanos 
en la toma de decisiones de las autoridades del Estado, considerando al 
ciudadano como sustento de todo poder público. El artículo 122 
constitucional dispone que en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal que expida el Congreso de la Unión, se determinarán las bases 
para la integración, por medio de elección directa-en cada demarcación 
territorial, de un Consejo de Ciudadanos, con las siguientes 
atribuciones: 

- Intervención en la gestión, supervisión, evaluación y, en su caso, 
- Consulta o aprobación, de aquellos programas de la 

administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones 
determinen las leyes correspondientes. 

El mencionado precepto también sei'lala que la Ley establecerá la 
participación de los partidos políticos con registro nacional en el 
proceso de integración de los consejos ciudadanos. 

Antes de iniciar con el estudio de esa disposición, sei'lalaremos 
que una de las últimas modificaciones que se realizaron a la iniciativa 
presidencial de 1993 para reformar la Constitución, es la relacionada 
con la participación de los partidos políticos con registro nacional en el 
proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos, algo que no se 
mencionaba el la iniciativa, además que aumentan las facultades del 
propio Consejo de Ciudadanos respecto de la iniciativa, se quiere tal vez 
que no tenga el mismo resultado o desenlace que el Consejo Consultivo 
de )a Ciudad de México y que sus resoluciones tengan una mayor 
fuerza. El texto de la iniciativa sometida a consideración del Congreso 
de la Unión al respecto, sei'lalaba: 

"e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada 
demarcación territorial, de un consejo de ciudadanos para la evaluación de 
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programas y la gestión de acciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal en cada demarcación;" ws. 

Ahora bien, la fuerza con que actuará el Consejo de Ciudadanos, 
que en un principio presupone ser un excelente intento por reivindicar 
las relaciones de los ciudadanos frente a los gobernantes, se viene abajo 
cuando, no por la experiencia presente o pasada de organizaciones de 
esta naturaleza, sino por disposición de la ley, señala que las opiniones 
que se emitan respecto de los programas que sean sometidos a consulta 
no tendrán carácter vinculatorio para las delegaciones, en todo caso, los 
titulares de las mismas informarán por escrito al respecto• 06 • 

La coexistencia de la Asamblea de Representantes y del Consejo 
de Cuidadanos refleja la incapacidad de dotar a la ciudadanía de 
auténticos órganos de representación, gestión y participación de la 
primera. Consideramos que la permanencia paralela de estos dos 
órganos no tiene sentido, tiene un trasfondo político de compensar la 
ausencia de elección directa del gobernante exclusivo de la ciudad, y 
autoridades delegacionales. Significa crear dos estructuras de 
representación; la primera con una insuficiencia para intervenir 
eficazmente en la problemática de la comunidad, que bien, debiera ser 
su principal tarea; y la segundo, se presenta como un incipiente 
supervisor y gestor. Bien podría plantearse que emanado de una . 
estructura político administrativa surgida de la propia Asamblea de 
Representantes, sus miembros organizaran programas de · trabajo 
dirigidos a satisfacer ágil y eficazmente las demandas inmediatas de la 
ciudadanía, de las que se lograran decisiones vinculatorias para las 
autoridades delegacionales o del Jefe del Distrito Federal .. 

Consideramos que esta postura es suficiente para negarle toda 
validez a dicho Consejo, después de lo cual, el análisis.de la elección de 

IOS lniciali\'a de Dccrelo por el que se reforman varios preceptos constitucionales en materia del Distrito 
Federal.Presidencia de Ja República, 5 de julio de 1993. 
106 Cfr. Artículo 130, in fine, Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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sus miembros es irrelevante, que por cierto despertó más polémica que 
las propias atribuciones de ese órgano y ha generado una erogación 
innecesaria para las condiciones económicas imperantes en este afto, 
además del desgaste político que conlleva un proceso de esa naturaleza. 
Organo al que no se le concede el carácter de autoridad ni de 
administrador, sino de mero gestor. 

Otro problema que enfrenta hoy esta figura es, la ausencia de una 
participación directa de Jos partidos políticos en su conformaCión. La 
determinación gubernamental para integrar Jos Consejos de Ciudadanos 
refleja una desvalorización de Jos partidos políticos, con la intervención 
de ajenos, o bien, que se hacen pasar por instancias o mecanismos de 
participación autónoma. 

El artículo 40 de la Ley de Participación ciudadana del Distrito 
Federal•07 preceptúa que la organización y vigilancia de la elección de 
Consejeros Ciudadanos en .el Distrito Federal, estará a cargo de un 
órgano autónomo de carácter temporal que se denominará Comisión de 
Integración de los Consejos de Ciudadanos, que funcionará con un 
Comité Central y un Comité para cada Delegación del Distrito Federal. 
En el Comité Central y el Delegacional, de acuerdo con los artículos 42 
y 43 del mismo ordenamiento habrá un representante de cada partido 
político con registro nacional, con voz pero sin voto. Esa es toda la 
participación de los partidos políticos en el proceso de selección de los· 
consejeros ciudadanos, cabe recordar que la constitución dispone que 
"La ley establecerá la participación de los partidos políticos con registro 
nacional en el proceso de integración de los consejos ciudadanos". 
Recientemente se planteó una acción de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar la 
constitucionalidal de la Ley en comento respecto a la participación de 
los partidos políticos. · 

107 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 1995. Secretaria de Gobernación. 
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De lo que no hay dudas es la confusión que se presenta, en el 
sentido de que si la integración del comité central y los delegacionales, 
entre otros miembros, con un representante de cada partido político con 
registro nacional, con voz pero sin voto, es suficiente para considerar 
que esas organizaciones políticas "participan", tal y como lo dispone la 
Constitución. De ser afinnativo el planteamiento, entonces deberemos 
entender que el sólo hecho de contar con voz, pero no con voto, es 
suficiente para determinar una participación. 

Es un error esta fórmula, lleva a disfraces, se aplica el lema de que 
llegó la hora del ciudadano, cuando lo que hace falta es el 
fortalecimiento del sistema de partidos, es claro que ante la pluralidad 
social, los partidos no cubren todas las expectativas. Si se requieren de 
mecanismos que coadyuven con los partidos políticos, con esta nueva 
disposición se debilita con los mismos, en aras de la participación 
ciudadana, va en contra del fortalecimiento propio de la vida de 
partidos. 

Fortalecer en todo el sistema de partidos políticos y la 
representación de los mismosios, pero se requiere que se transformen los 
partidos, el clientelismo defonna la imagen de los partidos, reglas que 
puedan pennear a la ciudadanía. Se trata de una democracia que pueda 
permear a la sociedad. 

Se pueden crear sistemas de representación en que ambos 
coadyuven, sin hacer una apología de la representación de los 
ciudadanos. Los partidos políticos deberían proponer candidatos, como 

I08 Jorge Mario García Laguardia sostiene que se ~a dado en nuestra vida republicana, una mezcla de 
continuidades y cambios en las instituciones y en el comportamiento electoral. En todos los países, con 
características propias, se llama la atención hacia aspectos institucionales y se propugna por refonnas en el 
sistema electoral orientados a objeli\'os específicos en cada país; superar una hipotética ingobcrnabilidad; 
fortalecer el sistema de partidos; terminar con el régimen de exclusión política que imposibilitó la 
participación de partidos y tendencias y bloqueó la expresión de la oposición; o evitar una polarización 
ideológica que impide coaliciones estables. Estas características nacionales, condujeron a diversas 
soluciones, pero lodos Jos experimentos se realizaron dentro del marco de un objetivo común; la búsqueda 
del régimen democrático. "Proceso electoral y regímenes políticos", Memoria del 11 Curso Anual 
Interamericano de Elecciones, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Costa Rica, 1989, p.11. 
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se hace en cualquier elección, creemos que no hay impedimento para 
que así se haga. El plebiscito y el referéndum en los partidos y el 
gobierno en general es saludable y favorece la confianza de los 
ciudadanos. 
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CAPITULO CUARTO 

INVIABILIDAD DEL REGIMEN MUNICIPAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL A LA LUZ DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS 

SUMARIO: l. POLITICA Y SOCIEDAD EN EL DISTRITO 
FEDERAL. A) DEMOCRACIA Y SERVICIOS PUBLICOS. II.- LA 
DEMANDA DE MUNICIPALIZAR AL DISTRITO FEDERAL, UN 
RETO PARA CONJUGAR SERVICIOS PUBLICOS Y DEMOCRACIA 
REPRESENTATIVA. DI. EL MUNICIPIO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. A) CONSIDERACIONES PRELIMINARES, B) 
INCOMPATIBILIDAD DE ESTE REGIMEN EN LA ACTUALIDAD. 
IV. LAS COMISIONES METROPOLITANAS. V. SEGURIDAD 
PUBLICA Y DERECHOS HUMANOS, A) POLICIA JUDICIAL Y 
EVENTUAL VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS; B) 
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.- POLITICA Y SOCIEDAD EN EL DISTRITO FEDERAL 
Indudablemente el Distrito Federal es una ciudad que ha · 

concentrado no solo el poder político, sino que también 
proporcionalmente gran parte de la población nacional, riqueza, cultura, 
tecnología. Ha sido el escenario de los más importantes acontecimientos 
históricos en nuestro país, todo lo anterior, en su conjunto, deriva en 
otros rubros que lo colocan como el número uno frente a los Estados en 
consumo, información, delincuencia, educación, etc. 

El notable jurista Jorge Carpizo estima más allá de Jo jurídico que 
"El Distrito Federal mexicano es en varios aspectos la porción 
territorial más importante del país: es la más poblada, pues en él 
habita aproximadamente la séptima parte de la población total; es la 



96 
Joc,I Carranco Zúñii:a El Dislrito Federal en el Sislema Jurídico Mexicano 

más industrializada; es el centro financiero del país; el asiento de los 
poderes federales y, por tanto, el corazón político de todo el Estado 
mexicano; constituye el primordial núcleo cultural donde se encuentra 
la Universidad Nacional, la más grande del país y de la cual dependen 
los principales institutos de investigación; en él están los mayores 
teatros, las orquestas sinfónicas, los cuerpos de ballet, etcétera"109

• 

La concentración en la ciudad tiene su origen en la falta de 
oportunidades en et resto de la-República para obtener un nivel de vida 
decoroso, ingresar a centros de investigación superior con avances 
tecnológicos y científicos, esperanza en obtener una oportunidad para 
mejorar la calidad de vida en las personas. No es el aumento en la tasa 
de natalidad la causa principal de la explosión demográfica, sino la 
emigración de un ·considerable número de personas provenientes de los 
Estados de la República donde las oportunidades son inferiores. 

"La macrocefalia que padecemos se debe no solámente al 
incremento natural, alarmante, de la población, que se viene 
atendiendo ya a través de una política de planeación familiar que, 
enclavado dentro de un proceso de desarrollo del país, adquiere muy 
positiva significación, sino, en no escasa medida, a las corrientes 
migratorias" 110. 

Otro factor detenninante en la concentración es la marcada 
centralización, producto de una tendencia unificadora en la organización 
administrativa. "La centralización administrativa implica la unidad de 
los diferentes órganos que la componen y entre ellos existe un acomodo 
jerárquico, de subordinación frente al titular del Poder Ejecutivo"111. 
Las causas que generan este fenómeno son de tipo político, económico y 
social, aunque el primero es determinante en el caso que nos ocupa. 

I09 CARPIZO, Jorge. "Sistema Federal A!exicano. en los Sistemas Federales del Continente Americano", 
UNAM, México, 1972, p. 530. 
11º SAYEG HELU, Jorge. "la Creación del Distrito Federar; Primera Edición, Dirección de Anales de 
Jurisprudencia y Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. México, 1991, p. 
109. 
111 ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. cit., p. 116. 
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El gobierno federal destina considerables recursos al Distrito 
Federal, los cuales son utilizados para el mejoramiento y subsidio de los 
servfoios públicos de la entidad, ocasionando esto un atractivo para los 
habitantes de los demás Estados, puesto que los beneficios provocan 
expectativas de progreso, situación que se aprecia en el nivel de vida 
comparado con la mayoría de los Estados de la República. "Mientras el 
Distrito Federal y los demás Estados del norte alcanzan niveles de vida 
superiores al promedio nacional, en proporción que va del 35% al 
J 00% en contr~ste Chiapas, Oaxaca, Guerrero, T/axca/a, Hidalgo, 
Guanajuato, San luis Potosí y Zacatecas tienen niveles de vida 
inferiores en dos terceras partes a los de del promedio nacional"112• 

Los datos estadísticos ofiCiales según el XI Censo de Población y 
Vivienda, del Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Informática 
revelan que en 1990 de 81'249,645 habitantes en todo el país, 8'235,744 
pertenecen al Distrito FederaP 13, es decir el 11 % de la población total 
del país radica en la capital. Aunque las cifras arrojadas por el INEGI 
fueron duramente cuestionadas, por creerse que desde hace varios aí'los 
la población capitalina rebasaba este número114

, es de igual modo 
alarmante la concentración en una superficie aproximada de 1,483 
kilómetros cuadrados. 

Un punto controvertido en tomo a la capital mexicana ha sido · 
siempre el tema de la democracia. Aunque el título de este trabajo 
sugiere un análisis eminentemente jurídico del actual Distrito Federal, 

112 GONZALEZ CASANOVA, Pablo. "Lo Democracia en México", 6' cd., Ediciones Era, México, 1974, p. 
~ 130. 

113 Fuente: Instituto Nacional de Estadistica, Geografía° e Informática. XI Censo General de Población y 
Vivienda, 1990. 
ll 4 Aunque no son datos oficiales, ya se manejaban cifras mayores previo al censo, v.g. A principios de 1990 
Daniel Moreno estima que la población mexicana supera a los diez millones de habitantes, MORENO DIAZ, 
Daniel, Op. cit., p. 338. Según Ignacio Burgoa en 1986 el elemento humano en el Distrito Federal asciende a 
quince millones de habitantes, BURGOA ORIHUELA, Jgnacio. "Derecho Constilucional Mexicano", 8' Ed., 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1986, p. 926. Para Pedro Emilio Hernándcz Gaona en esta Entidad viven 
dieciocho millones de personas. • 75 Aniversario de la Constilución Po/itico de los Estados Unidos 
Afexiconos", Editorial Porrúa, S.A., México, 1992, p. 213. 
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es imposible abstraernos de la realidad polltica y social si pretendemos 
comprender el por qué de su actual estructura y organización 

A) DEMOCRACIA Y SERVICIOS PUBLICOS 

En el capítulo tercero de este trabajo se expuso que la eficacia del 
proceso electoral no es suficiente para calificar de democrático o no a 
una comunidad. La elección del gobérnante es un presupuesto de 
aceptación popular para ser gobernados, ella implica que de manera 
consciente y de acuerdo la valoración de propuestas se decidió por 
mayoría quien los representaría ante el exterior; gobernaría y 
administraría dentro de su territorio. 

Este proceso electoral constituye un periodo de aceptación para 
realizar el ejercicio de gobierno, la actividad a través de la cual se 
administrarán los bienes de la comunidad a fin de que sean canalizados 
y traducidos en la prestación de servicios públicos. 

No se puede concebir que un gobierno sea democrático cuando 
fue emanado de la voluntad popular y que en el ejercicio de gobierno no 
atienda las necesidades o demandas de sus representados. Esto queda 
mejor explicado si ejemplificamos a un pueblo que ha electo de manera 
libre y consciente, de entre varios candidatos contendientes, a su · 
gobernante, este gobernante es legítimo y será electo dentro del marco 
de legalidad si se cumplieron las leyes preexistentes, pero no sugiere un 
gobierno democrático porque tan sólo ha cumplido con uno de los 
requisitos, la elección. No hay seguridad, y esto lo demuestra la historia 
de los pueblos, el incumplimiento de las promesas del otrora candidato 
que ahora convertido en gobernante tiene a su disposición el poder, las 
necesidades de la población que no fueron contempladas en su campaña 
y que posteriormente el pueblo exige satisfacer. 

"Si todos decidimos darnos normas y elegimos a alguien para que 
vigile el cumplimiento de ellas y lo dotamos de poder suficiente para 
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que pueda obligarnos a respetarlas, corremos el riesgo de que el 
elegido, embriagado de poder, abuse de él, nos someta y acabe con 
nuestra /ibertad'm. 

Ahora bien, la ausencia del proceso electoral que acarrea el 
problema del gobernante ilegitimo y por lo tanto ilegal, por no existir 
leyes previas que así lo contemplen o ir en contra de las mismas, no 
implica forzosamente un gobernante que deje de satisfacer los intereses 
colectivos de los gobernados, sino por el contrario, hay ocasiones que 
estas acciones pueden obrar en favor de su legitimidad. 

De todo este análisis se puede deducir que la elección de los 
gobernantes es tan sólo uno de los factores o elementos de la 
democracia. La democracia no significa depositar totalmente la 
responsabilidad pública en los gobernantes. La participación de los 
gobernados no se debe reducir en acudir a las urnas; ni únicamente 
pedir, ni oponerse siempre a las decisiones de la autoridad que los 
somete para lograr el bien común; hay que aportar, si se ha otorgado la 
facultad de representación, el pueblo está en condiciones de participar 
de manera que exista una correspondencia biunívoca entre representante 
y representado, pues no se trata de una delegación plena de poder. 

La prestación eficiente de los servicios públicos será, en último 
caso, el parámetro que sirva para detenninar la aceptación de los· 
ciudadanos por parte de sus representantes. 

Los servicios públicos116 son la materialización de la actividad de 
los gobernantes, inciden directamente en los ciudadanos. La seguridad, 

115 Manual del Juicio de Amparo. Instituto de Espcciali~~1ción Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; Primera Edición. Edilorial Thernis. México, 199 J. Pág. 7. 
11 6 El servicio público es una coordinación. o conjunto de actividadesjurídico-adminislrativas, financieras y 
técnicas que organizan el Estado o las Corporaciones autárquicas, por pertenecer a su iniciativa, 
encaminadas a satisfacer económicamente necesidades públicas, de una manera regular y continua. 
AL V AREZ-GENDJN, Sabino. "Tratado General de Derecho Administrativo", tomo 1, Bosch Casa Editorial, 
Barcelona, 1958, p. 475. 
El artículo 23 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal define al servicio público como Ja 
actividad organizada que se realice conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Distrito Federal, con el 
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empleo, esparcimiento, transporte, justicia y otros beneficios dependen 
en gran medida de la calidad de los servicios públicos que se presten. 
En ·última instancia al ciudadano común le preocupa más la 
pavimentación de su calle o el servicio continuo de agua potable que el 
que determinado candidato obtenga la mayoría de votos, aunque en 
algunos momentos se desborden las pasiones en los periodos previos y 
posteriores a la jornada electoral. 

Entonces es ineludible que la democracia y. fu prestación eficiente 
y continua de los servicios públicos guardan una relación indisoluble. 
Es más fuerte el impacto sobre los gobernados la realización de obra 
pública, seguridad pública o el servicio de energía eléctrica, agua 
potable y alcantarillado que un proceso electoral agotador, el cual sí 
repercute notoriamente pero en su gran mayoría sólo a intereses de 
grupo que buscan acercarse o conservar el poder por el poder mismo. 

Esperamos que estas líneas no sean mal interpretadas hacia un 
autoritarismo dictatorial, sino que quede asentada la importancia del 
servicio público en óptimas condiciones como valor supremo frente al 
proceso electoral, el cual no tiene otra finalidad que la de elegir al 
individuo o grupo de personas que se encargarán precisamente de 
cumplir con la actividad de servicio público, entre otras. 

Entenderemos a la legitimidad como la aceptación, conformidad o· 
consenso emanado de la conciencia popular frente a los actos de la 
autoridad. La legitimación se favorece con una adecuada prestación de 
servicios públicos. 

Un gobernante llega al poder bajo el principio de legalidad si se 
acataron las normas de derecho electoral, en cuanto a los requisitos de 
elegibilidad, preparación del proceso, jornada comisial, calificación 

fin de satisfacer en fonna continua, uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. La 
prestación de estos servicios es de interés público. La declaración oficial de que determinada actividad 
constituya un servicio público, implica que la prestación de dicho servicio es de utilidad pública. El 
Ejecutivo Federal podrá decretar Ja expropiación, limitación de dominio, servidumbre u ocupación temporal 
de los bienes que se requieran para Ja prestación del servicio. 
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electoral y demás actos posteriores, o incluso, si dentro de las leyes se 
prevé un proceso considerado como antidemocrático pero se cumplen 
con esos preceptos normativos. 

La legitimidad presupone por una parte el consentimiento popular, 
independientemente de los requisitos legales, para que tal persona ocupe 
un cargo público, podría ser considerado como un elemento 
extrajurídico. Por otra parte esta legitimidad no se agota con la elección, 
sino que continúa extendiéndose al ejercicio mismo del gobierno, en 
tanto que las decisiones de mando que afecten a los gobernados estén 
apoyadas con su aprobación, la cual puede ser expresa o tácita. 

El requerimiento de servicios públicos es amplio e inagotable, no 
hay límjte para su satisfacción, por lo tanto es una demanda pennanente 
y continua que repercute notoriamente en todos los ciudadanos, al grado 
de llegar a convertirse en un factor decisivo en la estabilidad de 
gobiernos, llámense democráticos o autoritarios. La historia ha dejado 
imborrables huellas de levantamientos armados, que tienen su origen en 
la desigualdad o irregularidad en este rubro de gobierno. 

A partir del 15 de noviembre de I 994, fecha en que se instaló la 
111 Asamblea de Representantes, de acuerdo con el artículo tercero 
transitorio del decreto correspondiente a la reforma constitucional en 
estudio, contará con la facultad de legislar en el ámbito local, en lo· 
relativo al Distrito Federal en los términos del Estatuto de Gobierno, 
entre otros renglones, en materia de servicios públicos y su concesión, 
facultad conferida anteriormente al Congreso de la Unión. 

Además el artículo 122 constitucional establece que: "Las Leyes 
federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, dé su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación, y mejora, así 
como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles, 
incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos a su 
cargo". De lo anterior se deduce que el área de los servicios públicos en 
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esta entidad puede ser manejada con independencia y autonomía por 
parte de los mal denominados órganos "locales" de gobierno del Distrito 
Federal. 

El Jefe del Distrito Federal, en su calidad de titular de la 
Administración Pública del Distrito Federal será el responsable de 
ejecutar y aplicar las leyes relativas a los servicios públicos dentro de 
esta demarcación territorial. 

11. LA DEMANDA DE MUNICIPALIZAR AL DISTRITO 
FEDERAL, UN RETO PARA CONJUGAR SERVICIOS 
PUBLICOS Y DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 

El fin último del Estado es el bien público temporal, ·"este bien que 
persigue el Estado y que en él se involucra naturalmente el 
mejoramiento de su población" 117, se materializa en el rubro de la 
prestación de los servicios públicos en beneficio de la población, porque 
a través de éstos los habitantes se encontrarán en posibilidad de 
desarrollarse dentro de un marco de seguridad y de los medios 
necesarios para alcanzar su meta individual. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal establece 
que la prestación de estos servicios corresponde al propio· 
Departamento, pero el Presidente de la República tiene la facultad 
discrecional de encomendarla a particulares en calidad de concesión 
limitada y temporal a quien reúna los requisitos de ley118• Es evidente 
que ante una ciudad de dimensiones y características como la nuestra, se 
justifique esta medida, contrariamente a lo que acontece con el 
Municipio, dori'de por disposición constitucional, según el artículo 115 
los municipios tienen a su cargo servicios públicos de primera 
necesidad. 

117 Ponúa Pérez, Francisco. Op. cit., p. 283. 
11s Cfr. Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, artículo 22. 
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Sin embargo, existen otros servicios como el de limpia, policía, 
ciertas obras públicas en que los delegados son responsables de ellos, lo 
que no es aplicable en el transporte o la recaudación de impuestos 
locales. Debido a las características geográficas de las delegaciones, esto 
es, los límites que separa una de otra, no es conveniente ni posible dejar 
en manos del titular de la delegación la prestación de todos los servicios 
públicos que requiera la población. 

Principalmente en este renglón de los serv1c10s públicos nos 
topamos con un obstáculo a la solución de implantar el sistema de 
municipios en el Distrito Federal. Se ha convertido impostergable la 
transformación del poder con el objeto de llevar a cabo eficazmente las 
obras y servicios que reclama la comunidad capitalina. 

El restablécimiento del régimen municipal en el Distrito Federal 
implicaría dejar en manos de sus autoridades algunos servicios públicos, 
siguiendo el criterio municipal que consagra el articulo 115 
constitucional. Además la coordinación a que este articulo hace 
referencia sería muy difícil en la hipótesis de que una delegación 
contara con un gobierno dirigido por un determinado partido político y 
colindara con otro de diferente conformación ideológica; no es muy 
aventurado prever que en lugar de coordinación hubiera 
enfrentamientos, sobre todo en las zonas limítrofes, en perjuicio de los 
habitantes. 

Se advierte que una de las ventajas de ser la sede de los poderes 
federales, pero sobre todo sede del Poder Ejecutivo, la ciudad siempre 
será objeto de atención y cuidado, que con un Presidente fuerte las 
decisiones tomadas por éste serán ejecutadas eficaz e inmediatamente. 

~ 

La Secretaría General ·de Planeación y Evaluación del 
Departamento del Distrito Federal enfoca su política de servicios 
públicos a los renglones siguientes: 

- Agua potable. 
- Alcantarillado. 
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- Urbanización. 
- Vialidad. 
- Transporte colectivo. 
- Seguridad púbiica. 
- Protección ecológica. 
- Infraestructura urbana. 
- Salud. 
- Procuración de justicia. 
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Actualmente en el Distrito Federal y gracias a la centralización de 
poder, existe una coordinación entre las delegaciones con el objeto de 
prestar los servicios públicos necesarios en la vida cotidiana de los 
capitalinos, los cuales probablemente no se pueden calificar de 
excelentes, pero se hace todo lo posible por desahogar los reclamos de la 
gran urbe. 

"Municipalizar al D.F. implicaría atomizar la ciudad y los 
sistemas de prestación de servicios, en un esquema que resulta diflcil 
de imaginar, por notoriamente ineficaz e inoperante. La 
municipalización exigiría la coordinación de los municipios, a tal 
extremo, que se anularía su necesaria autonomía. No hay manera de 
prestar servicios eficaces en el D.F., sino a través de una 
administración homogénea y uniforme, que sólo una autoridad central 
puede asegurar"119. 

Indudablemente que Ja solución al problema no es de la división' 
de la ciudad para fines de representación popular o políticos, sino de 
mera administración, la cual sólo se puede lograr manteniendo la actual 
conformación político administrativa bajo ciertas modalidades que 
garanticen el cumplimiento de los compromisos contraídos, de acuerdo 
a las nuevas estructura pplítica derivada de las reformas constitucionales 
en materia del Distrito Federal que aún no entran en vigor 
completamente. 

119 OSORNIO CORRES, Francisco Javier. Op. cit., p. 785. 
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La unidad de gobierno proporciona control sobre las partes 
territoriales que integran al Distrito Federal, posiblemente vaya en 
contra de la democracia tradicionatuo, pero no hay que olvidar que 
existen otros dos poderes desde los cuales, a través de una auténtica 
representación, autonomía y respeto, los ciudadanos podemos 
conducirnos en el complejo camino de las relaciones de poder, 
prescindiendo de la institución municipal en esta entidad. 

Es menester prevenir las consecuencias sociales que acarrearía la 
instauración del régimen municipal en el Distrito Federal. La 
modificación sugiere necesariamente un cambio a la estructura 
administrativa, lo que se resentiría principalmente en el renglón de los 
servicios públicos que presta el gobierno, pues la conformación actual 
no ha surgido de la m~ra casualidad o imposición, sino de las · 
condiciones de vida imperantes en la ciudad. 

III.- EL MUNICIPIO EN EL DISTRITO FEDERAL 
A) Consideraciones pre\'ias 
Nuestro tema trata de dilucidar la compatibilidad de un gobierno 

municipal en el Distrito Federal. Para llegar a tal propósito es menester 
partir de las nociones sobre algunas figuras jurídicas, en el capitulo 
primero se realizó un breve estudio sobre el federalismo y el Distrito 
Federal. En este sentido, entender al municipio en un esquema propio 
de la realidad y legalidad nos dará las pautas para sostener una postura. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 S constitucional 
el municipio es la base de la división territorial y de la organización 
politica y administrativa en el régimen interior de Jos Estados. Esta 
definición legista no es suficiente para áescribir a la realidad municipal, 
sólo asume una posición descriptiva del municipio en cuanto a su 

110 Jaime Cárdenas Gracia señala que el debate político previo a las reformas estuvo empañado por lo que ha 
designado como falacias jurídicas, dos de ellas son el producto de pensar que la democracia sólo es realizable 
erigiendo un Estado con municipios y desconocer el fenómeno democrático. "Anuario Jurídico", Op. cit., p. 
23. 
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territorio y organización anteponiéndolo como una parte de los Estados 
en vez de desentraflar su verdadera naturaleza. 

Adriano Carmona seí'lala que el municipio es "una sociedad 
localizada con el carácter de permanencia en un territorio 
determinado, dirigida por una autoridad local con el fin de lograr el 
bien común de sus integrantes y del Estado al que pertenece"m. Esta 
definición no precisa la verdadera esencia del Municipio, sino más bien 
trata de explicarlo tomando en consideración algunos de los elementos 
que están presentes regularmente en esa institución, pero no es factible 
entender a nuestro objeto de estudio únicamente con las partes que lo 
integran, culminando en la insuficiencia del conocimiento. 

"Efrén Córdova .dice que el Municipio es una comunidad natural y 
espontánea que nace de la imprescindible necesidad de una 
organización política, jurídica y administrativa y que es reconocida por 
el Estado y no creado por éste"m. 

Esta definición es de corte juspositivista, debido a que incorpora 
el factor "reconocida", se puede decir que tiende a explicar al Municipio 
sólo en sus orígenes, sin embargo, carece de algunos rubros esenciales, 
como lo es el gobierno, la finalidad, entre otros. 

Reynaldo Pula estima que "el Municipio es una fracción · 
territorial del Estado o de una provincia, con reconocimiento oficial 
donde se hayan congregadas numerosas familias que obedecen a las 
mismas leyes y están sujetos a la acción administrativa de un 
Ayuntamiento"123• La anterior definición del Municipio acentúa lo 
jurídico sobre lo fáctico, aterriza en el mundo del deber ser sin 
considerar aspectos sociales y teleológicos de la institución en estudio, 
es incompleta porque no ahonda los temas esenciales de organización, 

121 QUINTANA ROLDAN, Carlos. Apuntes tomados en su cátedra de Administración Municipal, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Derecho, Di\'isión de Estudios de Posgrado. 
México, 1994. 
122Jbídem. 
tl3 Ibídem. 
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mando, finalidades. Se refiere a los municipios tanto de los regímenes 
de Estado federal como de Estado Central. 

El Centro Nacional de Desarrollo Municipal de la Secretaría de 
Gobernación publicó un libro sobre "Gobierno y Administración 
Municipal", proponen una definición del Municipio, que es más que 
otra cosa una descripción del municipio mexicano, formula una 
definición con una posición ecléctica de éste al mezclar elementos de 
las definiciones legistas y definiciones descriptivas, lo hace de la 
siguiente manera: 

"El municipio en México es la institución político- jurídica 
integrada por una población que comparte identidades culturales, 
históricas y un idioma común, as.entada en un territorio delimitado que 
se administra por autoridades constituidas en un Ayuntamiento electo 
por sufragio universa/ y directo, para su progreso y desarrollo" 

Lo loable de esta definición es la tendencia que marca a la 
elección por medio del sufragio universal de las autoridades 
municipales, va más allá de las definiciones tradicionales, si 
consideramos que en su génesis el municipio romano tuvo periodos 
autocráticos. 

Es el tema de la elección directa de los principales funcionarios · 
del gobierno municipal lo que ha generado descontento en el Distrito 
Federal. Las definiciones de Efrén Córdova y Reynaldo Pula no 
contemplan la elección de las autoridades, si partiéramos de esta idea no 
sería dificil encuadrar a las delegaciones dentro de los municipios, 
debido a que reúnen los incipientes elementos que sugieren dichos . . ~ 

JUnstas. 

La reforma constitucional de 1928 es hasta nuestros días el 
argumento de que a los habitantes del Distrito Federal se haya 
cercenado sus derechos políticos. Cualquiera que haya sido el motivo 
que provocó la desaparición de los municipios, con ello se fueron 
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también los derechos de los ciudadanos del Distrito Federal, de 
participar directamente en la elección de sus autoridades municipales, 
ya que al mismo tiempo de derogar las municipalidades, se dan 
facultades al Congreso de la Unión para legislar en todo lo relacionado 
con el Distrito Federal, por tal motivo es un punto de la historia del pais 
que resulta trascendental para el estudio en cuestión, ya que de aqui 
parten todas las inconformidades planteadas en la actualidad y que se 
tratan de resolver las reformas constitucionales de 1993. 

Demandas de la ciudadanía de la instauración del régimen 
municipal en el Distrito Federal. 

Es importante conocer. la postura de los ciudadanos que habitan 
esta ciudad sobre el tema objeto de nuestro estudio, después de todo 
somos nosotros los destinatarios de las decisiones de mando, aún las 
relativas a la estructura y organización del gobierno. Un cambio será 
necesario y legítimo en la medida que sea solicitado mediante la 
voluntad popular y beneficie a la colectividad. 

Realizando un sondeo de opinión a los habitantes del Distrito 
Federal se aprecia que gran parte de la población capitalina se muestra 
con apatía y cierta indiferencia ante la situación politico administrativa 
actual de la capital, específicamente de la ausencia de municipios. No · 
son pocos los que incluso, llegan a desconocer o aceptar ciegamente la 
actual conformación de esta ciudad y las que resulten con motivo de la 
iniciación en vigor de la reforma constitucional del 25 de septiembre de 
1993. 

Las causas son comprensibles si consideramos que muchos de los 
habitantes de la gran metrópoli no tienen raíces arraigadas por no haber 
nacido aquí, vienen en busca de oportunidades, otros más han perdido la 
confianza en alguna solución que pudiera darse al respecto. 
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Los problemas en que se ven agobiados diariamente los 
capitalinos les impide reflexionar plenamente la situación polftica en su 
comunidad. Se dice que la ciudadanía defei'la se· ha politizado porque 
acude a las urnas a votar, pero eso es todo, hay escasa capacidad de 
respuesta ante las decisiones de la autoridad; posiblemente encontremos 
algunos brotes de inconformidad o manifestaciones en apoyo a 
determinado partido o candidato, lo que dista de ser una representación 
efectiva. Son comunes las protestas ante una decisión que afecta 
directamente sus intereses, tal es el caso de la concesión de 
determinados servicios o autorización de obras en zonas cercanas a sus 
viviendas, o Ja propuesta de reubicación de vendedores ambulantes, lo 
que no sucede con actitudes gubernamentales de mayor envergadura y 
se traduce en una aceptación de Ja existencia de delegaciones cuyo 
titular es nombrado y removido libremente por su superior jerárquico. 

De acuerdo con los sociólogos, en una comunidad tan numerosa 
como Jo es ·nuestra ciudad, están presentes con regularidad divergencias 
ideológicas entre sus integrantes, sin que ello represente un conflicto 
generalizado: "En los grupos más numerosos con poca participación de 
sus miembros se tolera lq divergencia ideológica de las opiniones de 
sus integrantes"124• Es por esta razón que desde Ja arista de demandas 
sociales la implantación de municipios en la Ciudad de México no es 
una prioridad. 

B) Incompatibilidad de este régimen en la actualidad 
A consecuencia de la desaparición de los municipios en 1928, se 

crea el Departamento del Distrito Federal. Esto modifica la estructura 
política que la Constitución de 191 7 había establecido para el Distrito 
Federal. ~ 

En todo lo que va de esta década y hasta la publicación de Ja 
reforma constitucional de 25 de octubre de 1993, se hicieron presentes 

124 AZUARA PEREZ, Lcandro. "Sociología"; 9' cd., Edilorial Pornía, S.A., México, 1987, p. 223. 
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las inquietudes de organismos sociales, partidos políticos, juristas 
destacados y otros sectores de la sociedad con miras a transformar la 
estructura de gobierno del Distrito Federal, tomando entre otros puntos, 
la idea de reincorporar la institución municipal en esta entidad. Sin 
embargo es preciso sei'ialar que la "propuesta de municipalizar el D.F. 
resulta antihistórica, ya que refleja la ignorancia de la realidad 
municipal de nuestro país, no solamente hasta 19 I 7, sino aún hasta 
nuestros días"m. 

El restablecimiento del régimen municipal en el Distrito Federal 
implicaría dejar en manos de sus autoridades algunos servicios públicos, 
siguiendo el criterio municipal consagrado por el articulo 115 
constitucional. Además Ja coordinación referida en este artículo seria 
muy difícil en la hipótesis de que . una delegación contara con un 
gobierno dirigido por un determinado partido político y colindara con 
otro de diferente conformación ideológica; no es muy aventurado prever 
que eri lugar de coordinación hubiera enfrentamientos, sobre todo en las 
zonas limítrofes, en perjuicio de los habitantes. 

Se advierte que una de las ventajas de ser la sede de los poderes 
federales, pero sobre todo sede del Poder-Ejecutivo, la ciudad siempre 
será objeto de atención y cuidado, que con un Presidente fuerte las 
decisiones tomadas por éste serán ejecutadas eficaz e inmediatamente. 

Indudablemente que la solución al problema no es de la división 
de la ciudad para fines de representación popular o politicos, sino de 
mera administración, Ja cual sólo se puede lograr manteniendo la actual 
conformación político administrativa bajo ciertas modalidades que 
garanticen el cumplimiento de los compromisos contraídos, de acuerdo 
a la nueva estructura política derivada de las reformas constitucionales 
en materia del Distrito Federal que aún no entran en vigor 
completamente. 

125 OSORNIO CORRES, Francisco Javier. Op. cit. p. 786. 
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La unidad de gobierno proporciona control sobre las partes 
territoriales que integran al Distrito Federal, posiblemente vaya en 
contra de la democracia tradicional, pero no hay que olvidar que existen 
otros dos poderes desde los cuales, a través de una auténtica 
representación, autonomfa y respeto, los ciudadanos podemos 
conducirnos en el complejo camino de las relaciones de poder, 
prescindiendo de la institución municipal en esta entidad. 

Es menester prevenir las consecuencias sociales que acarrearla la 
instauración del régimen municipal en el Distrito Federal. La 
modificación sugiere necesariamente un cambio a la estructura 
administrativa, lo que se resentiría principalmente en el renglón de los 
servicios públicos que presta el gobierno, pues la conformación actual 
no ha surgido de la mera casualidad o impo.sición, sino de las 
condiciones de vida imperantes en la ciudad. 

Actualmente.en el Distrito Federal y gracias a la centralización de 
poder, existe una coordinación entre las delegaciones con el objeto de 
prestar los servicios públicos necesarios en la vida cotidiana de los 
capitalinos, los cuales probablemente no se pueden calificar de 
excelentes, pero se hace todo lo posible por desahogar los reclamos de la 
gran urbe. 

"Municipalizar al D.F. implicaría atomizar la ciudad y los 
sistemas de prestación de servicios, en un esquema que resulta dificil 
de imaginar, por notoriamente ineficaz e inoperante. La 
municipalización exigiría la coordinación de los municipios, a tal 
extremo, que se anularía su necesaria autonomía. No hay manera de 
prestar servicios eficaces en el D.F., sino a través de una 
administración homogénea y uniforme, que sólo una autoridaá central 
puede asegurar" 126

• 

126 OSORNIO CORRES, Francisco Javier, Op. cil., p. 785. 
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Es muy probable que al examinar esta cuestión del Municipio en 
el Distrito Federal, incurramos en el grave error de tratar de resolver un 
problema en el que se involucran formalismos legales e intereses 
políticos y no atacar el fondo, que consiste esencialmente en dar 
alternativas de solución viables a la compleja estructura poblacional de 
nuestra gran ciudad. 

IV.- LAS COMISIONES METRO PO LIT ANAS 
El artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos prevé la existencia de Comisiones Metro poi itanas, como a 
continuación se transcribe. · 
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IX. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y 
municipales entre sí, y de éstas con la Federación y el Distrito Federal 
en la planeación y ejecución de acciones en las zonas conurbadas 
limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115 
fracción VI de esta Constitución, en materias de asentamientos 
humanos; protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus 
respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la creación de 
comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con 
apego a sus leyes. 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los 
participantes. En el instrumento de creación se determinará la forma 
de integración, estructura y funciones. 
A través de las comisiones se establecerán: 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las 
comisiones, conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales 
y de funciones respecto a la ejecución y operación de obras, 
prestación de servicios públicos o realización de acciones en las 
materias indicadas en el primer párrafo de esta fracción; 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes 
integrantes de las comisiones las funciones específicas en las materias 
referidas, así como para la aportación común de recursos materiales, 
humanos y fmancieros necesarios para su operación; y 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del 
desarrollo de las zonas conurbadas, prestación de servicios y 
realización de acciones que acuerden los integrantes de las 
comisiones. 

"La gran otra demanda en el Distrito Federal fue la de crear la 
zona metropolitana. La reforma al artículo 122, fracción IX es un tibio 
ensayo de metropolización. Los problemas que enfrenta la ciudad 
requerían de una concepción metropolitana más ambiciosa que 
centralizara las decisiones y desconcentrara su ejecución, y no como se"' 
hizo, al dejar a la integración de ciertas comisiones la resolución de 
problemas metropolitanos capitales. Tal vez, la reforma metropolitana 
no se abordó porque hubiese significado la modificación de la 
estructura formal y material del poder en México, al incluir una zona 
dotada de autonomía y de personalidad jurídica propia, que afectaría 
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visiblemente la idea de contar en exclusiva con tres niveles de 
gobierno" 121• 

V.- SEGURIDAD PUBLICA Y DERECHOS HUMANOS 

La seguridad pública es una de las aspiraciones más sentidas y 
anheladas de la sociedad mexicana, responsabilidad que tienen nuestros 
gobernantes para garantizar la convivencia social, respetando los 
derechos humanos. 

La seguridad en su sentido más general nos dice René González 
de la Vega, es Ja garantía dada al individuo de que su persona, sus 
bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos o que, si 
éstos llegan a producirse, les serán asegurados por la sÓciedad; es decir, 
aquella persona está segura en el Estado por tener la garantía de que su 
situación no será modificada sino por procedimientos societarios 
conforme a las reglas legales. Dicho autor define la seguridad pública 
como: "la protección de los seres humanos en comunidad, a partir de 
los órganos e instituciones del Estado, tanto preventivos como 
represivos, considerando a éstos, tales como el aparato de justicia, 
tanto impartidor como procurador y el aparato policial, que conlleva 
la noción de orden, tanto correctivo como preventivo"12S. 

La nueva corriente de la seguridad pública la concibe de una 
forma integral, abarcando aspectos del orden público, mediante acciones 
encaminadas a la protección de la integridad flsica y de los bienes de las 
personas; así como los aspectos de la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución de los mismos. . ~ 

127 CARDENAS GRACIA, Jaime F. "Actualización Jurídica 1994", UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, México, 1994, p. 37. 
128 GONZALEZ DE LA VEGA, René. "Obra Jurídica Mexicana", editado por la Procuraduría General de 
la República, México, 1987, p. 15. 
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Las actividades que en conjunto integran el servicio público de 
seguridad pública, según Jorge Fernández Ruiz•29 comprende: la de 
vigilancia de la vfa y lugares públicos; la de prevención de comisión de 
delitos; la de prevención de comisión de infracciones a la normatividad 
de policía y buen gobierno; la de mantenimiento del orden público; la de 
prevención de desastres y siniestros; Ja de avisos de alarma en casos 
graves de emergencia; así como las de evacuación, dispersión, albergue, 
socorro, rescate y salvamento, en casos de hecatombes, desastres y 
siniestros. 

La seguridad pública en el Distrito Federal presenta en la 
actualidad serios problemas; el incremento de los hechos delictivos y las 
conductas antisociales han rebasado la capacidad de respuesta por parte 
de las autoridades, debido a Ja interacción de múltiples y complejps 
factores, pudiendo sei'lalarse los siguientes: 

a) El crecimiento demográfico y·urbano acelerados. 

b) La grave crisis económica por la que atraviesa el país, 
provocando falta de oportunidades para satisfacer las necesidades más 
elementales. 

c) Una inadecuada política de prevención del delito. 

Los derechos humanos, en su acepción actual, son considerados 
como el "conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y 
pretensiones de carácter civil, político, económico, social y cultural, 
incluidos los recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, que 
reconocen al ser humano, considerado individual y colectivamente"•Jo. 

129 Además coincide con la doctrina en que los rcquisi1os esenciales del servicio público son: continuidad, 
regularidad, igualdad y generalidad. FERNANDEZ RUIZ, Jorge. "Actunli::nciónJurídica", Op. cit. p. 54. 
IJO Diccionario Jurídico Mexicano, tomo il, 4ª ed. lnslituto de investigaciones Jurídicas/Porrúa, S.A. 
México, 1991, p. 1063. 



Jocl Carranco Zúlliga 
116 

El Distrito Federal en el Sistema Jurldko Me1icano 

José Rodríguez y Rodríguez al estudiar los derechos humanos en 
México, lo hace seilalando que es una tarea triste e ingrata porque basta 
recordar las carencias populares, los anhelos de libertad y los reclamos 
de justicia e igualdad que motivaron y animaron nuestro pasado, y; por 
otro lado, remitirse al diario acontecer por todo el país para constatar 
nuestra lacerante realidad, para damos cuenta que Jos puros análisis 
fonnales resultan insuficientes e insatisfactorios cuando frente a la letra 
y al espíritu de la ley contemplamos dicho acaecer cotidiano y, a fin de 
cuentas, par percatamos cuán lejos estamos del respeto efectivo y de la 
plena realización de los derechos fundamentales que nuestra Carta 
Magna ha consignadom. 

Una acción concreta para superar las deficiencias en el respeto y 
protección a los derechos fundamentales en el Distrito Feder~I es la 
adecuada profesionalización de ·quienes tienen la responsabilidad de 
velar por la seguridad pública en la capital. 

Ramón Sosa Montes, integrante de la Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal consideró que referimos a la 
seguridad pública implica "hablar del conjunto de normas, medios e 
instrumentos encaminados a la protección de las personas, de las 
normas y de los valores que conforman la sociedacf'm. Buena parte de 
esas normas Jo constituyen las de carácter penal, los medios e 
instrumentos para su preservación son encomendados a las autoridades, · 
entre las que se encuentra el Ministerio Público y la Policía Judicial. 

Esas instituciones creadas precisamente para hacer efectiva la 
seguridad pública, requieren en estos tiempos como afirma Miguel 
Angel García Domínguez, de moralización, modernización y 
profesionalización de los órganos de procuración de justicia (Ministerio 
Público y Policía Judicial); sólo así estarán en posibilidad de cumplir 

l3I Cfr. RODRJGUEZ Y RODRIGUEZ, Jesús. "Ertudios sobre derechos humanos. Aspectos nacionales e 
internacionales", Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1990, p. 35. 
132 Fuente: Revista de Análisis y Actualización Jurídica "Acta"; número uno; Editorial Metropolitana, S.A., 
México, 1990, p. 44. 
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cabalmente su función de investigar los delitos, identificar a los 
probables responsables y ejercitar con éxito la acción penal 133 • 

A) Policía Judicial y eventual violación a los derechos 
humanos 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal en vigor, detennina que es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal en la que se integra la institución del Ministerio 
Público del Distrito Federal y sus auxiliares directos (Policía Judicial y 
Servieios Periciales), para cumplir con la función persecutoria de los 
delitos encomendados por la Constitución Política; dependencia 
presidida por un Procurador General de Justicia, quien tiene el carácter 
de representante social, como tal tiene atribuciones para perseguir los 
delitos del orden común cometidos en el Distrito Federal, por conducto 
de sus agentes y auxiliares134. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, establece la competencia y organización de 
la dependencia para el ejercicio de las atribuciones, funciones y 
despacho de los asuntos de su competenciam. 

La representación de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal la tiene el Procurador General de Justicia y en tal 
carácter es el responsable de las políticas adoptadas por la Institución 
para el mejor desempeño de las atribuciones encomendadas 

133 Cfr. GARCIA DOMINGUEZ, Miguel Angel. "la trans{Ormación de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Guanaiuato", Cromocolor, S.A., México, 1985, p. 13. 
134 Cfr. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1983. 
135 Cfr. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1989. 
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B) Atribuciones y su relación con la sociedad 

NATURALEZA JURIDICA DE LA POLICIA JUDICIAL 
La función primordial de la policía judicial es la persecución de 

los delitos, interviniendo directamente en la investigación de éstos 
cuando ya se consumaron o al momento mismo de su comisión. 

Del análisis jurídico-teórico de la policía judicial, se desentrafta su 
naturalem jurídica. 

Comenzaremos por la denominación "policía judicial", que tantas 
confusiones ha ocasionado, porque el calificativo de ''judicial" no 
eorresponde precisamente a las atribuciones que se le han conferido ni a 
la relación de dependencia respecto del · Poder Judicial, pudiendo 
entenderse erróneamente a esta policía como: 

1) Dependiente del Poder Judicial. 
2) Como órgano inmediato de apoyo de los funcionarios 

jurisdiccionales. 
3) Como órgano constitutivo del aparato jurisdiccional. 

Ya el maestro Colín Sánchez ha sostenido que " su 
denominación es impropia, se conserva como una reminiscencia de la 
etapa anterior a la ConstituCión vigente, en la que residía en los · 
órganos jurisdiccionales la facultad investigatoria, para cuya 
realización se instituyó un grupo de empleados a su servicio, 
encargados de ejecutar y cumplir sus órdenes ... "t36. 

Tras un cuidadoso análisis de esta denominación, Sócrates 
Santiago Guerra propone que sea modificado por el Policía Técnica 
Ministerial 137,•en atención a los siguientes razonamientos: 

t36 COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit. p. 213. 
t37 SANTIAGO GUERRA, Sócrates. "La proksionalización de la policía judicial del Distrito Federal", 
Tesis para obtener el título de licenciado en Derecho. UNAM, 1993, pp. 58-59. 
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- Por mandato constitucional se encuentra subordinada a la 
autoridad y mando inmediato del Ministerio Público. 

- La institución del Ministerio Público y la Policía Judicial 
dependen directamente del Poder Ejecutivo. 

- El multicitado cuerpo policial constituye el primer órgano de 
apoyo del Ministerio Público. 

- La función principal que tiene encomendada es especifica, la 
persecución de los delitos, en consecuencia, sus agentes deben ser 
"técnicos especializados en.la investigación de los delitos". 

POLICIA Y SOCIEDAD 
Si partimos de la idea que la realidad social es uno de los 

instrumentos indispensables para abordar el tratamiento de los 
problemas soCiale prácticos, y éste es el caso de la procuración de 
justicia, es menester entonces, conocer esa realidad para poder proponer 
las posibilidades de solución a la problemática que hemos planteado 
desde un principio. 

La policía judicial del Distrito Federal y la sociedad capitalina 
tienen un contacto constante y permanente, ya que como bien afirma el 
maestro Recaséns Siches: "quien se proponga mejorar, refonnar, 
remodelar o corregir cualquier parte o aspecto de su vida social, según 
determinados criterios de valor, por ejemplo, confonne a la justicia, a la 
paz, a la utilidad, a la riqueza, a la salud, etc., necesitará además de una 
idea clara sobre esos valores, también un profundo conocimiento de la 
realidad social, de los materiales y estructuras concretas de las 
realidades particulares sobre las cuales va a proyectar su acción 
refonnadora; necesitará conocer las condiciones, leyes y reacciones de 
esos materiales; necesitará hallar los medios a la vez correctos y eficaces 
para que su acción tenga el éxito deseado; necesitará hallar las técnicas 
adecuadas para que su obra sea suficiente, es decir, para que éste logre 
resultados .. "138, siendo esto último el objeto principal que pretende el 
derecho. 

IJB RECASENS SICHES, Luis. "Tratado General de Sociología", 20' ed, Editorial Porrúa, S.A., México, 
1989, p. 16. 
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La doctrina nos ensefla, que la población desempefla desde el 
punto de vista juridico un doble aspecto, como objeto o bien como 
sujeto de la actividad estatal; el primero se da cuando los hombres que 
integran Ja población se encuentran sometidos a Ja autoridad política y, 
por tanto, forman el objeto del ejercicio del poder público; en . el 
segundo, como sujeto de la actividad estatal se hace efectiva en cuanto 
los ciudadanos participan en la formación de Ja voluntad general, 
solicitando de sus aütoridades la solución de los problemas sociales. 
Entre otras exigencias vivas de la sociedad capitalina se encuentra el de 
la seguridad pública, procuración de justicia, respeto a los derechos 
humanos; una acción viable para mejorar esos rubros Jo constituye la 
capacitación de las diversas corporaciones policiacas, en particular, la 
policía judicial del Distrito Federal. 

Se ha dicho bien que, "la policía sólo existe dentro de intensa 
convivencia social. No se muestra en lugares aislados donde la vida 
humana se desarrolla distanciada. Sin vida social no hay policía, y 
donde hay convivencia existe posibilidad de desorden"139, por ello se 
justifica su existencia, para intervenir ante perturbaciones o sus 
posibilidades en la vida social, de las que pueden afectar cosas 
comunes. Es así, como la policía se crea en la sociedad y para el orden 
social. 

Paul H. Ashenhust, afirma: "No hay razón alguna para que ningún 
departamento de policía siga el antiguo sistema de reclutar a sus 
hombres y enviarlos a la calle a prestar servicio sin preparación 
adecuada ... , Ja preparación y el adiestramiento son de vital importancia 
para lograr buenas relaciones públicas ... , si se han seleccionado los 
hombres convenientes y se les ha dado una preparación adecuada, se 
tiene mucho por adelantado para lograr buenas relaciones públicas ... "•"°. 

139 FIORJNI, Banolomé A. "Poder de Policía", 2' cd. Editorial Alfa, Buenos Aires, 1962. p. 14. 
140 ASHENHUST, Paul H., "La policía y la sociedad", Editorial Limusa-Wiiley, S.A., México, 1964, pp. 
25-27. 
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Es del conocimiento general de la ciudadanía que las violaciones 
más frecuentes en ese rubro son cometidos por los agentes de las 
diferentes corporaciones policiales; se manifiestan esencialmente en las 
quejas contra detención arbitraria, tortura, abuso de autoridad, 
incomunicación, intimidación, lesiones, allanamiento de morada, e 
incluso homicidio, en los que mayoritariamente se encontraban 
inmiscuidos agentes policiales1"1. 

Miguel Sarre lguiftiz seftala "el derecho a la seguridad piíblica 
forma parte de los derechos sociales, por ello la obligación del Estado 
es satisfacer ese derecho ... , cuando la policía satisface el derecho 
social a la seguridad pública, respetando los derechos individuales de 
la población, se convierte en una institución de la causa de los 
derechos humanos"142. Seftala además, que los cuerpos de policía no 
cumplen su misión de promover el derecho a la seguridad pública, si al 
hacerlo violan los derechos individuales. 

Continúa diciendo: "Violar los derechos individuales con el 
pretexto de que la policía no tiene otros recursos para desarrollar sus 
actividades es absurdo. Si no se tienen los medios adecuados al 
alcance, ya sea para prevenir o para investigar algún delito o falta, la 
policía sólo está obligada a actuar hasta donde sus posibilidades 
razonablemente se lo permitan, y no tiene que perjudica a nadie como 
consecuencia de sus propias deficiencias" 143. 

Sotelo Regil afirma: "la seguridad pública, depende en gran 
medida de la facultad de observación, rápido pensamiento, claro 
criterio, sano juicio y sobre todo del adiestramiento profesional del 
hombre encargado de velar por la vida humana y por los intereses de 
la sociedad''144 , 

4 

141 Cfr. "Dos años y medio en cifras -junio 1990- noviembre de 1992-"; Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, México, 1992, p. 14. 
142 SARRE IGUIÑIZ, Miguel. "Gula del Policla", 2' ed. Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 
1992, p. 7. 
143 Idem, p. 8. 

144 SOTELO REGIL, Luis F. "Policía Profesional", Editorial Limusa-Noricga, S.A., México, 1989, p. 34. 
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En el ámbito federal se implementó una programa permanente 
para dar capacitación al personal de la Procuraduría General· de la 
República y asf contribuir al mejoramiento profesional de sus 
integrantes. Jorge Carpizo, que en 1983 presidia esa institución sei'lala 
con motivo de su creación: 

"Desde el principio de mi gestión determiné claramente que en la capacitación de los 
servidores públicos de la Institución se encuentra el futuro de la procuración de justicia en 
México, por lo anterior, en las acciones básicas del programa de trabajo de esta dependencia se 
estableció como prioridad, la capacitación de los nuevos y actuales agentes federales del 
Ministerio Público y de la Policia Judicial. La capacitación de ellos es fundamental para la 
dignificación de sus carreras profesionales. 

Para el logro de estos objetivos se requeria de un centro educativo de excelencia que 
realizara un cuidadoso procedimiento de reclutamiento y selección; que elaborara e impartiera los 
cursos de formación, actualización, y especialización para los servidores públicos de la 
dependencia. Con este propósito se creó el Instituto de Capacitación de la Procuraduria General de 
la República que partió de la experiencia acumulada por parte del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. 

Entre sus logros se encuentra un sólido programa de selección de perso~al y la elaboración 
de planes de estudio más acordes a las necesidades y realidad de nuestro país, que permiten una 
fom1ación integra, dotándolos de los conocimientos, de habilidades necesarias y generando en ello 
una conciencia mlstica de servicio y respeto a los derechos humanos" 145. 

B) COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL 

La mencionada Comisión constituye un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios que. 
tiene por objeto la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio y 
difusión de los derechos humanos establecidos en el orden jurídico 
mexicano146• 

El fundamento legal de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, así como de las Comisiones Locales lo encontramos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con el artículo 102, apartado B, que a la letra dice: 

145 Instituto de Capacitación de la Procuraduria General de la República. "Memoria", enero-junio 1993, 
México, p.11. 
146 Articulo 2° de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
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"El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el 

ámbito de s11s respectivas competencias, establecerán organismos de 

protección de Jos Derechos Humanos q11e otorga el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 

público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que 

violen '!~los derechos. Formularán recomendaciones públicas autónomas, 

110 vi11culatorias y de111111cias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán compete11tes tratá11dose de asuntos 

electorales, laborales o j11risdiccio11a/es. 

El organismo que establezca el Co11greso de la Unión co11ocerá de 

las· inconformidades que se presenten · en relación con las 
recomendaciones, acuerdos 11 omisiones de Jos organismos equivalentes de 

Jos Estados". 

Es claro que la creación de dicho organismo corresponde, a las 
legislaturas estatales, sin embargo, nuevamente encontramos en el 
Distrito Federal la reminiscencia de esa doble función por parte del 
Congreso de la Unión, es decir, que de acuerdo al artículo constitucional 
antes citado, el Congreso realiza funciones de legislatura local en el 
Distrito Federal en relación a la creación del mencionado organismo. De 
acuerdo con el artículo 122 es facultad de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal legislar en el ámbito local en materia 
del organismo protector de los derechos humanos. 

Siguiendo con su estudio, el Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, así como su Consejo son 
nombrados por el titular del Poder Ejecutivo Federal y sujeto a la 
aprobación de la Asamblea de Representantes por las dos terceras 
partes de sus miembros presentes como un posible contrapeso al 
Ejecutivo Federal. Muestra palpable del presidencialismo puro en que 
vive nuestro país. Y tal vez para no dejar a un lado a los órganos de 
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gobierno locales del Distrito Federal, el articulo 56 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal seí'lala lo 
siguiente: 

"El Pr~sidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal enviará un informe anual al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, al Congreso de la Unión, al Jefe del Distrito Federal y a la 
Asamb~~a de Representantes del Distrito Federal". 

Es conveniente seí'lalar que el Consejo de la Comisión de 
Derechos Humanos se integra por diez ciudadanos, hombres y mujeres, 
que gocen de reconocido prestigio dentro de la sociedad y cuando 
menos siete de ellos no deberán ocupar ningún cargo, comisión o 
empleo como servidor público. 

Además de la presidencia y del consejo, la Comisión cuenta con 
visitadurfas y la secretaría técnica del consejo que constituyen auxiliares 
de la presidencia, realizando sus funciones en los términos de la Ley y 
del Reglamento Interior. 

Considero que sería un avance en materia de autonomía si se 
dejara la facultad de nombrar al Presidente de la Comisión, así como a 
su consejo al Jefe del Distrito Federal con la aprobación de la Asamblea 
de Representantes y los informes solo se enviaran al Jefe del Distrito · 
Federal y a la Asamblea de Representantes, buscando con ello limitar un 
poco las funciones del Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión. 

Por lo que respecta a sus funciones podemos citar que son simples 
recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas. En estricto derecho no obligan a 
nadie sus resoluciones, pero a pesar de ello debemos reconocer que en la 
práctica sus recomendaciones adquieren cierto peso frente a la difusión 
que se da a sus resoluciones. 
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CAPITULO QUINTO 

EL DISTRITO FEDERAL EN EL CONTEXTO 
GENERAL DEL DERECHO 

SUMARIO: l. ESTUDIO COMPARATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LOS ESTADOS DE LA FEDERACION Y 
MUNICIPIOS. A) ESTADOS, B) MUNICIPIOS. II.- EXCEPCION 
JURIDICA EXPRESA, A) PARUCIPACION EN EL 

'CONSTITUYENTE PERMANENTE Y FACULTAD DE INICIATIVA 
ANTE EL CONGRESO DE LA UNION. EXCLUSION DEL 
ARTICULO 40, 124 Y 133 CONSTITUCIONAL, B) LA GARANTIA 
FEDERAL, C) DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS (ART. 124 
CONSTITUCIONAL}, D) LA ACTIVIDAD CREDiTICIA. E) OTRAS 
m. ESTUDIO COMPARATIVO. A) ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, B) VENEZUELA, C) BRASIL, D) ARGENTINA. 

I.- ESTUDIO COMPARATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
CON LOS ESTADOS DE LA FEDERACION Y MUNICIPIOS 

A).- ESTADOS 
La Constitución General de la República considera en su artículo 

43, partes integrantes de la Federación a Jos Estados y al Distrito 
Federal, se advierte que todos gozan de cuatro escaños en el Senado~ así 
como que las prohibiciones y limitaciones que se establecen para los 
Estados, son aplicables al Distrito Federal (art. 122). 

Las diferencias que se observan respecto del Distrito Federal son 
las siguientes: 
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l) Los Estados son libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior (art. 40), lo cual hace que estén posibilitados para darse 
su constitución y leyes internas. 

2) Los Estados adoptan para su régimen interior la forma de 
gobierno republicano, representativo y popular (art. 115). 

3) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio libre (art. 115). 

4) En los Estados existe un gobernador electo en forma directa 
(art. 116). -

5) La garantía federal está expresamente reservada para los 
Estados (art. 119), aunque debe entenderse tácita para el Distrito 
Federal. 

6) El sistema de distribución de competencias entre Estados y 
Federación a que' se refiere el artículo 124 se aplica en forma inversa 
para el Distrito Federal. 

7) El poder legislativo y ejecutivo federales no tienen 
participación en la integración y funcionamiento de los órganos locales 
de gobierno de Jos Estados. 

8) Las legislaturas de los Estados participan en el proceso de 
reformas y adiciones a la Constitución, lo que no sucede con la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, actualmente 
considerada como legislativa. 

B) MUNICIPIOS 
Cuando tratamos de comparar al Distrito Federal con los 

Municipios, lo hacemos a partir de las demarcaciones político 
administrativas en que se divide el primero, es decir las Delegaciones, 
porque son una aproximación más precisa y aceptable para establecer 
una relación comparativa entre uno y otro. Analizando la integración, 
estructura y funcionamiento de las Delegaciones del Gobierno del 
Distrito Federal y de los Municipios, podemos determinar las siguientes 
coincidencias: 
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J.- Ambos son la base de la división territorial y de la 
organización político administrativa en su Entidad, aunque esta 
.situación queda regulada expresamente para el caso de los municipios 
en el artículo 115 constitucional, y resulta ser tácita en el caso de las 
Delegaciones de la capital mexicana, que indudablemente desempeftan 
ese papel. 

2.- Ambos ejerce~ autoridad sobre los habitantes que se 
encuentran en las respectivas demarcaciones territoriales. ~. 

3.- Tanto los integrantes del Ayuntamiento en los Municipios 
como los titulares de las Delegaciones políticas son la manifestación de 
autoridad más cercana a los habitantes. 

4.- Ambos tienen a su cargo las funciones más elementales de 
servicios públicos. 

Entre las divergencias apreciadas podemos citar: 
1.- El Municipio es una institución que tiene su origen 

democrático más puro147
, en lo que a la elección de las autoridades se 

refiere, mientras que en las delegaciones las autoridades llegan a ocupar 
el cargo por designación de un superior jerárquico. 

2.- La temporalidad en el cargo es determinada para las 
autoridades municipales e indeterminada en el caso de los delegados. Se 
ha unificado el periodo de tres años en toda la República para la 
duración de los principales funcionarios del Ayuntamiento, mientras 
que los delegados no son designados para cubrir un tiempo 
predetenninado. 

3.- El principio de la no reelección relativa opera para los 
miembros del Ayuntamiento; lo que no sucede con los delegados. 

147 TENA RAMIREZ, Felipe. "Derecho Conslitucional Mexicano"; 16ª ed., Editorial Porrúa, S.A., México, 
1978, p. 153. 
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4.- El Ayuntamiento, autoridad del Municipio, es un órgano 
colegiado148

, mientras que la delegación no lo es, aunque cuenta con una 
estructura de organización y colaboración. 

5.- Las funciones de gobierno y administración son más amplias 
para las autoridades municipales que para los delegados. 

6.- El Municipio tiene facultad para administrar libremente su 
hacienda y obtener otros ingresos derivados de la prestación de 
servicios, participaciones federales y percepción de contribuciones por 
concepto de la propiedad inmobiliaria, en tanto que las delegaciones se 
encuentran en una situación de dependencia frente al titular del 
gobierno del Distrito Federal. ' 

7.- Las delegaciones en el Distrito Federal son distintas en su 
estructura territorial con los municipios que conforman los Estados de la 
Federación, ya que en éstos últimos es frecuente ver que entre un 
municipio y otro existe superficie de terreno sin población que requiera 
de la prestación de servicios públicos, la distancia que los separa 
generalmente son terrenos de cultivo o extensos baldíos, mientras que la 
separación territorial entre las delegaciones se fija en numerables casos 
por calles. 

11.- EXCEPCION JURIDICA RESPECTO DE LOS 
ESTADOS DE LA FEDERACION 

A) Participación en el Constituyente Permanente y facultad de 
iniciativa ante el Congreso de la Unión. 

La expresión "Constituyente Permanente" se emplea 
doctrinalmente para identificar al procedimiento de reforma 

148 QIBNTANA ROLDAN, Carlos. "Administración A!unicipaf'; Apunles tomados en su Cátedra en la 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., México, 1994, p. 32. 
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constitucional 149, de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 135 de 
la Carta Magna. La característica que marca la diferencia con las 
reformas a las leyes ordinarias federales y por lo cual se considera 
formalmente una Constitución rígida, es la aprobación de una mayoría 
calificada de los miembros del Congreso, es decir, dos terceras partes de 
los individuos presentes, así como la aprobación de Ja mayoría de las 
legislaturas de Jos Estados. 

En el caso que nos ocupa, al matizar como "legislativa" a la 
Asamblea de Representantes, el legislador se ha olvidado de abrirle un 
espacio para participar en el proceso de reforma constitucional, toda vez 
que no lo contempla en el citado precepto. 

Si la definición, organización y estructura político-admi,nistrativa 
del Distrito Federal tiene su fundamento en la Constitución General de 
la República, y para su reforma no interviene en la discusión Ja 
Asamblea de Representantes, no es C'.ongruente que solamente participen 
las legislaturas de los Estados y no la Asamblea del Distrito Federal en 
la aprobación de aquellas modificaciones que pueda sufrir la Ley 
Suprema con relación a esta entidad. Claro está que de serlo así, un voto 
en contrario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no seria 
suficiente para dar marcha atrás a la refonna sometida a su 
consideración, porque son treinta y un legislaturas las de los Estados y 
sólo se requiere mayoría, es decir, diecisiete de ellas. Pero de cualquier · 
forma la restricción de esta participación en el Constituyente 
permanente carece de argumentos válidos que lo justifiquen. 

FACULTAD DE INICIATIVA. 
El inciso f) de la fracción IV del artículo 122 constitucional, 

faculta a la Asamblea de Representantes para presentar iniciativas de 
leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el 

149 Así lo señala Felipe Tena Ramlrez, quien además agrega: también suele darse al órgano revisor el 
nombre de constituyente derivado o instituido, diferenciándolo así del Constituyente originario. "Derecho 
Constitucional Mexicano", 28' cd., Edilorial Porrúa, S.A., México, 1994, p. 46. 



Jocl Carranco Zúi\iga 
130 

El Distrito Federal en el Sistema Jurídico Me:llicano 

Congreso de la Unión, la mencionada facultad se contempló de igual 
manera para la Primer Asamblea de Representantes, que se instaló por 
primera vez en 1988. 

La incorporación de esta disposición en ese articulo denota una 
clara imprecisión de técnica legislativa1'º, toda vez que el artículo 71 de 
la Constitución prevé a quién compete el derecho de iniciar leyes o 
decretos ante el Congreso de la Unión: Presidente de la Repúb1ica, a los 
diputados y senadores al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de 
los Estados. 

La sistematización es uno de los principios que debe regir el 
procedimiento de creación de leyes, con el objeto de que éstas sean 
accesibles, y no haya la necesidad de revisar siempre todo el texto de un 
ordenamiento al investigar algún punto específico del mismo, como en 
este supuesto sería la facultad de iniciar leyes y decretos ante el 
Congreso de la Unión, que si bien sólo la tiene la Asamblea en materia 
del Distrito Federal, no es ese un obstáculo para que se incluya en el 
referido artículo 71 constitucional y se haga la aclaración conducente. 

Una vez hecha esta observación, se puede precisar que derivado 
de esa atribución, la Asamblea puede formular iniciativas de decreto 
que tiendan a reformar la Constitución, exclusivamente en materia del 
Distrito Federal y someterlo a la consideración del Poder Legislativo 
Federal. 

B) La garantía federal 
Esta figura tiene su origen y justificación en el federalismo 

estadounidense. El contenido del artículo 122 constitucional fue desde 

150•Técnica Legislaliva.- De hecho o de derecho, el sislema que en cada país rige para la formación de las 
leyes. Puede ofrecer un aspecto científico acerca de los mélodos más depurados para obJener la adecuada 
metodología en la redacción, utilizar el Jecnicismo más preciso y evilar en lo posible reileraciones, lagunas 
y contradicciones" CABANELLAS, Guillermo, Op, cit. p. 23. 
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1917 hasta octubre de 1993, la garantía federal 1", ahora ubicado en el 
primer párrafo del artículo l 19. 

Resulta cuestionable que no se disponga la protección de los 
Poderes de la Unión para el Distrito Federal, sin embargo, la ausencia 
de mención expresa, no es grave, puesto que la seguridad pública, así 
como las principales fuerzas del ejército nacional _ se encuentran 
residiendo en esta ciudad, y al existir un gobierno predominantemente 
federal en la ciudad se hace innecesario prever esta forma de 
intervención solicitada. En la hipótesis de que se permitiera la 
coexistencia de auténticos poderes locales con los federales, entonces si 
se requerirla plantear ta interrogante. 

Quizá la razón de mayor peso es que al Ejecutivo Federal . 
corresponde el mando de la Fuerza Pública en el Distrito Federal, así 
como la designación del servidor público que la tenga a su cargo, por lo 
que resulta irrelevante bajo esas circunstancias la implementación de la 
garantía federal para esta entidad federativa. 

C) Distribución de competencias (Art. 124 constitucional) 
La determinación de distribución de competencias entre la 

federación y los Estados es un elemento primordial para la convivencia 
de todo federalismo, evita duplicidad de funciones, así como 
enfrentamientos de aplicación territorial de leyes o actos de autoridad. 

Al no estar definida con precisión la naturaleza federal o local del 
Distrito Federal, se hace más dificil comprender esta distribución en la 
entidad. Si partimos del presupuesto que coexisten ámbitos de 

" 1 Los principios mencionados son conocidos dentro de la teoria constitucional como "garantla federal", o 
sea, la posibilidad de que la Federación intervenga en la vida interna de los Estados, siempre que se presente 
alguno de los siguientes factores de crisis: 1°. Cuando un Estado sufra un ataque a su fonna republicana de 
gobierno. 2º. Cuando un Estado sea víctima de cualquier clase de invasión; entiéndase que al no hacer 
distinción, el ordenamiento comprende la hipótesis de invasión extranjera y la de otro Estado. 3º. Cuando un 
Estado pida el au.~ilio de la Federación con motivo de alguna rebelión o alleración del orden público que 
sufra la Entidad. SANCHEZ BRINGAS, Enrique. "Derecho Conslitucional"; Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1995, pp. 314-315. 
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competencia o instancias de gobierno local y federal, este principio será 
aplicado en forma inversa al de los Estados, porque para éstos las 
facultades que no están expresamente concedidas para los funcionarios 
federales, se entienden reservadas para los de los Estados; 
contrariamente para el Distrito Federal, las facultades que no les son 
conferidas expresamente por la propia Constitución a los denominados 
órganos "locales" de gobierno, se las reserva la federación, 
concretamente, el Congreso de la Unión, según el artículo 73 fracción 
VI. --

FACULTADES LEGISLATIVAS A CARGO DEL CONGRESO 
DELA UNION. 

La lista de los renglones que puede legislar la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal es basta de acuerdo con la 
Constitución, y por exclusión los que no se encuentran en el artículo 
122 se reservan para el Congreso de la Unión. En este sentido podemos 
afirmar que además de las ya mencionadas en el capítulo segundo, el 
Congreso de la Unión dispone de facultades respecto del Distrito 
Federal en las siguientes materias: 

- Electoral. 
- Seguridad pública. 
- Laboral del personal civil. . 

D) La contratación de créditos 
Hemos venido afirmando que el Distrito Federal es una entidad 

federal con peculiaridades que la distinguen de las demás, otro punto -
que lo confirma es en el ámbito de la suscripción de obligaciones y 
empréstitos. El Distrito Federal representa la mayor concentración 
poblacional y económica de todo el país. La explosión demográfica y 
sus efectos colaterales han orillado a las autoridades a destinar una parte 
considerable de los recursos públicos de la Federación en esta Ciudad, 
de 1983 hasta 1986 el Distrito Federal "absorbió poco más de una 
quinta parte de las participaciones federales, monto equivalente al 



J~I Carranca Zúlliga 
133 

El Distrito Federal en el Sistema Jurfdico Mcllicano 

recibido en conjunto por 18 entidades federalivas""2
• Gradualmente se 

han implementado mecanismos que permitan una autosuficiencia 
financiera en la capital de la República. 

La Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal de 19941

S3, seilala en su artículo l º los conceptos y las 
cantidades estimadas de ingresos para esta entidad federativa. El monto 
total por todos estos conceptos asciende a N$16,380.4 miUones de 
nuevos pesos, lo· cual no implica que sea suficiente para atender la 
creciente demanda de bienes y servicios que requieren más de ocho 
millones de habitantes en la catalogada "ciudad más grande del mudo". 

El artículo 73 de la Ley Suprema, faculta en su fracción VIII al 
Congreso de la Unión para aprobar anualmente los montos de 
endeudamiento que deberá incluirse en la Ley de Ingresos, que en su 
caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su 
sector público. Las nuevas disposiciones establecen que a partir de la 
Ley de Ingresos correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1995, será 
aprobada por la Asamblea de Representantes"4

, a iniciativa del 
Presidente de la República hasta 1997, y en lo sucesivo por el Jefe del 
Distrito Federal, lo que hace suponer que los créditos otorgados en favor 
del Distrito Federal se sujetarán tanto a la aprobación del Congreso de la 
Unión como a la Asamblea de Representantes. 

Una vez que se elija el primer Jefe del Distrito Federal, en 1997, 
éste tendrá la facultad exclusiva de formular la iniciativa de ley de 
ingresos y decreto de presupuesto de egresos, las que remitirá a la 
Asamblea de Representantes a más tardar el 30 de noviembre, o hasta 
el 20 de diciembre, cuando inicie su encargo en dicho mes. 

1520RTEGA LOMELIN, Roberto. "El Nuevo Federo/ismo. lo Descentralización"; Ed. Porrúa, S.A. 
México, 1988, p. 357. 
153 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1993. 
154 Cfr. Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
constitucionales, en relación con el gobierno del Distrito Federal, publicado en Diario Oficial de la 
Federación el 25 de octubre de 1993. 
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El artículo 122 constitucional regula la estructura y organización 
gubernamental del Distrito Federal, ahí se establecen los aspectos más 
generales de su funcionamiento. La última parte del inciso b) de la 
fracción IV dispone expresamente: 

"Las prohibiciones y limitaciones que esta 
Constitución establece para los estados se aplicarán para 
el Distrito Federal". 

Una inadecuada técnica legislativa culminó con este precepto 
constitucional. Si ahora se ubica al Distrito Federal en el Titulo Quinto 
de Ja Carta Magna, denominado "De los Estados de la Federación y del 
Distrito Federal", y las prohibiciones y limitaciones están contempladas 
en los artículos 117 y 118 del mismo ordenamiento legal, lo más sano 
hubiera sido adiCionar el término "Distrito Federal" al de "Los 
Estados", o bien, cambiar la expresión "Los Estados no pueden, en 
ningún caso:" por el de "Las Entidades no pueden en ningún caso". 

Lo que a nosotros nos interesa, para efectos de este trabajo es lo relativo 
a los endeudamientos, los cuales se someterán a las mismas condicionantes que 
los Estados de la Federación, según lo dispone la fracción VIII del artículo 117 
constitucional. 

Como se puede apreciar, para que el Distrito Federal pueda suscribir 
obligaciones o créditos, requiere previo a la aprobación de la Asamblea de 
Representantes (papel que en los Estados ejercen las legislaturas locales), Ja 
aprobación por parte del Congreso de la Unión. Además, con las recientes 
reformas, el Presidente de la República conserva la facultad de enviar 
anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos 
del Distrito Federal, en base a la propuesta que el Jefe del Distrito Federal le 
someta a su consideración. De lo anterior podemos deducir: 

a) Existe un procedimiento más riguroso para el endeudamiento del 
Distrito Federal en comparación con lo que dispone la Constitución para los 
Estados de Ja Federación. En el caso de la Capital mexicana interviene el 
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Congreso de la Unión y el titular del Ejecutivo Federal, además de sus órganos 
locales de gobiemo. Es prudente hacer notar que en el supuesto de quererse 
utilizar este medio de financiamiento, habrán de agilizarse los trámites para que 
alcance a figurar en ese afio la iniciativa de ley ingresos que enviará el Jefe del 
Distrito Federal a la Asamblea de Representantes. 

b) Para el endeudamiento del Distrito Federal deberán tomarse en 
consideración las prohibicio!JeS y limitaciones que para tal efecto sefiala la 
fracción VIII del artículo 117 constitucional en lo que se refiere a obligaciones 
o empréstitos de carácter extranjero, a pagarse en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional, así como la finalidad de estas operaciones. 

Por ahora nos resta decir que en tanto se aplican las disposiciones 
aprobadas, el articulo noveno transitorio del Decreto por el que se refonnan los 
preceptos mencionados, establece lo siguiente: 

"En tanto se reforman y expidan las disposiciones que 
coordinen al sistema fiscal entre la federación y el Distrito 
Federal, continuarán aplicándose las normas que sobre la 
materia rijan al entrar en vigor el presente Decreto". 

E) Otras 
Describiremos brevemente algunos rubros que hacen distinto al 

Distrito Federal respecto del resto de las entidades federativas: 
1.- Debido a la situación que guarda el Distrito Federal, al no 

concederse facultad expresa al Congreso de la Unión ni a la Asamblea 
de Representantes para conceder amnistías por delitos cuyo 
conocimiento pertenezca a los tribunales del Distrito Federal, esta 
facultad que corresponde en su ámbito de competencia al Congreso 
Local de los Estados, se reserva para el Congreso de la Unión respecto 
del Distrito Federal. 

2.- La facultad de indulto que los gobernadores pueden conceder 
a los reos sentenciados por delitos de competencia del orden común, en 
el Distrito Federal la conserva el Presidente de la República. 
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111.- ESTUDIO COMPARATIVO 
A) Estados Unidos de América 
El hecho de hacer hincapié en los Estados Unidos de América es 

porque es el primer país que adoptó el sistema federal en su estructura 
federal, utilizando un lugar determinado para establecer el asiento de los 
poderes de la Unión denominándolo Distrito de Columbia, modelo que 
fue asimilado posteriormente por muchos paises del mundo occidental. 

En Estados Unidos de América su Distrito Federal conocido con el 
nombre de "Distrito de Columbia", aloja al igual que el Distrito Federal 
Mexicano la capital del país denominada Washington, el citado Distrito 
fue establecido por el Acta del Congreso con fecha 16 de Julio de 1790, 
su ámbito territorial a comparación con México es eminentemente 
reducido y apenas alcanza una superficie de 174 Km2. Una de las 
características que ha provocado el actual problema con el que cuenta el 
Distrito Federal mexicano, en comparación con el norteamericano, es su 
grandísima extensión territorial, algo que va en contra del mismo 
Federalismo que considera al Distrito Federal como el asiento de los 
poderes federales en un lugar suficiente para alojar a las oficinas de los 
citados poderes y no un lugar tan exagerado. 

En términos generales su estructura como Estado Federal se 
encuentra dividido en tres órganos, que integran al mismo tiempo lo que 
se conoce como poder público, los cuales son: Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Reconociendo como fundamento de su base constitucional la 
autonomía política y administrativa a los municipios y condados. 

La Constitución estadounidense señala en el párrafo 17 de la 
sección 8 del artículo 1 que el Congreso está facultado: 

"Para ejercer legislación exclusiva, a todos los efectos 
prácticos que pudieran presentarse, sobre un Distrito (que 
no exceda una superficie cuadrangular de diez millas por 
lado) que, en virtud de la cesión de algunos Estados en 
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particular y con la anuencia del Congreso, se convierta en 
la sede del Gobierno de los Estados Unidos, y lo faculta 
para que ejerza dicha autoridad sobre todos Jos lugares que 
sean adquiridos con el consentimiento de Ja Legislatura del 
Estado afectado, en los cuales se procederá a la edificación 
de fuertes, polvorines, arsenales, astilleros y todos las 
demás construcciones que pudieran requerirse"m .. 

En la estructura federal y en fa organización interior del país en 
general vemos similitudes con México, una afirmación lógica si vemos 
que nuestro país siguió los pasos del vecino país del norte en relación a 
su estructura federal. 

Pero para analizar'al Distrito Federal Norteamericano es necesario 
hacer referencia a su organización política en general. Encontrando que 
dicha nación cuenta con: 

Un Congreso Federal que realiza la función legislativa del país y 
que se compone de dos cámaras: 

1.- Senado - integrado por dos senadores por cada estado, elegidos 
por el pueblo para un período de 6 años, excepto una tercera parte cada 
dos años. Se destaca que el Distrito Federal no tiene participación en la 
conformación del Senado. 

2.- Cámara de Representantes - compuesta por 435 miembros · 
elegidos erí proporción a la población por un período de dos afl.os, 
cámara que equivale a lo que es en México la Cámara de Diputados. Al 
igual que en el Senado el Distrito de Columbia tampoco interviene en el 
proceso de selección de los representantes al Congreso Federal. 

El ejecutivo federal lo ejerce el Presidente elegido cada cuatro 
años, junto con el vicepresidente, quien al mismo tiempo se establece 

155 Esta sección hace del Congreso el órgano legislativo no solo para el Distrito de Coll!mbia, sino para toda 
aquella propiedad federal en la cual se ubiquen fuertes, bases navales, arsenales y otros edificios federales. 
PELTASON, J. W., "La Constitución de los Estados Unidos de América", con notas explicativas, SelVicio 
Informativo y Cultural de los Estados Unidos, 1987, p. 29 
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como presidente del Senado. El Presidente de la Nación además se 
encuentra asesorado por un gabinete. 

La elección del Presidente se da de la siguiente manera: el pueblo 
de cada Estado vota por un colegio electoral compuesto de electores, 
con los que va a contar el Estado en el Congreso Federal (incluyendo 
senadores y representantes). Estos electores son Jos que van a votar por 
el Presidente. 

"Aunque en la práctica el partido que obtiene la mayoría en cada 
Estado gana todos los electores respectivos, y éstos están obligados a 
votar por el candidato previamente escogido"•'6 • 

Por su parte el poder judicial· se encuentra asentado en la Corte 
Suprema, integrada por nueve magistrados vitalicios, nombrados por el 
Presidente de la República, con la aprobación del Senado. 

Como vemos su estructura general es una réplica de la estructura 
general mexicana, claro, salvo los períodos de duración de los titulares 
de los órganos federales y en algunos casos el número de miembros que 
integran dichos órganos, ya que de acuerdo a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos son los siguientes: 

Retomando el tema, los poderes federales se encuentran asentados 
en el Distrito de Columbia que alberga a la ciudad de Washington, 
capital del país, regida por dicho distrito. 

En la estructura interna del Distrito de Columbia, encontramos, tal 
vez como un medio de presión del pueblo por la falta de elección 
popular la creación de un "Consejo del Distrito de Columbia" cuyos 
miembros son electos por los habitantes de la ciudad. Y que 
probablemente sea un posible antecedente de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal en México. Sin embargo, lo mismo 

1' 6 AGUIRRE VIZZUET, Javier. "Distrito Federal: Organización Jurídica v Política". Editorial Miguel 
Angel Porrúa. México, 1989, p. 90 
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que sucede en la República Mexicana, dicho órgano no cuenta con la 
autonomía requerida para ser considerado medio de participación 
ciudadana, debido a que el propio Congreso Federal se reserva el 
derecho de legislar en cualquier momento, en relación a cualquier 
materia dentro del territorio del Distrito de Columbia. 

De por si limitadas las funciones ciel Consejo, en materia 
legislativa y se llega al extremo de limitar aún más su función, al no 
permitirle legislar en áreas de impuestos, finanzas, salud mental y otras 
sei'ialadas en la ley. Reservándose el Congreso la facultad de exceptuar 
a ciertas clases de bienes o gravarlos con una tasa más baja que la de 
otros bienes. 

"El Distrito de Columbia,' a diferencia de los Territorios, es una 
parte permanente de los Estados Unidos, el verdadero corazón de la 
Unión, sobre el cual el Congreso tiene un poder de legislación 
exclusivo y permanente"m. 

Dejando solo una pequeña parte de intervención al Consejo en 
materias poco importantes como podrían ser mejorar y reparar calles y 
regular mercados públicos, sin pennitirle legislar en materias que le 
corresponderían si se tratara de un órgano legislativo local, de lo que 
desprendemos por lo tanto, que no reúne los requisitos necesarios y por 
lo mismo no constituye un órgano local, por falta de la autonomía 
esencial requerida en este tipo de órganos. 

Encontramos una gran semejanza con lo que pasa en el Distrito 
Federal mexicano, con la actividad de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, en donde en ambos órganos de representación 

<> carecen de trascendencia sus resoluciones, limitándose a actuar en 
materias poco importantes y limitadas únicamente a la elaboración de 
reglamentos. 

1'7Constilución de los Eslados Unidos de América, Ed. Guillermo Kraft Llda. Buenos Aires, 1949, p. 283. 
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En el vecino país el encargado del poder ejecutivo en la ciudad 
capital recibe el nombre de Alcalde, equivalente al Jefe del D.D.F. en 
México antes de las reformas. Pero aqul a diferencia de México el 
alcalde es electo por voto popular, gran diferencia a lo que pasa en Ja 
República Mexicana en tan importante renglón. Aunque su función se 
encuentra limitada por el Consejo, por el Presidente y por el Congreso; 
no obstante ello, significa un avance en el ámbito democrático, digno de 
tomarse en cuenta. 

"El presupuesto es elaborado por el alcalde, quien lo somete a la 
consideración del Consejo, que por ley puede adoptarlo o hacerle 
modificaciones. Una vez adoptado, será sometido por el alcalde al 
Presidente, que a su vez lo transmitirá al Congreso que lo convierte en 
ley"m. 

En relación al presupuesto señalado en el párrafo anterior, en el 
Distrito Federal Mexicano con las nuevas reformas se establece 
prácticamente lo mismo, es decir, es elaborado por la Asamblea de 
Representantes quien lo enviará oportunamente al Jefe del Distrito 
Federal para que éste ordene su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para que posteriormente el 
Ejecutivo informe al Congreso sobre el ejercicio de dicha deuda y al 
mismo tiempo el Jefe del Distrito Federal informará a la Asamblea de 
Representantes, al rendir la cuenta pública. 

En materia judicial el Distrito de Columbia cuenta con policía que 
depende directamente del alcalde, con intervención del Presidente en el 
caso que existan condiciones de emergencia, teniendo la facultad de 
utilizar dicha policía para fines federales. 

B) Venezuela 

158AGUIRRE VIZZUET, Javier, Op. cit, p. 91 
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País sudamericano que incorporó el Distrito Federal a su territorio, 
como todas las repúblicas federadas. Se encuentra regido por su 
Constitución de 1961, de naturaleza federal, por consiguiente, su 
estructura política en general es de la misma naturaleza. Se encuentra 
integrado por 20 Estados, un Distrito Federal, sede de los poderes de la 
Unión, 2 Territorios y 72 islas. 

La República Venezolana cuenta con un Distrito Federal 
-relativamente amplio, cuya superficie territorial está demarcada por 
1,930 Km2, mismo que alberga la capital del país y que recibe el 
nombre de Caracas. 

La ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento 
permanente de los órganos supremos del Poder Nacional. Lo anterior no 
impide el ejercicio transitorio del Poder Nacional en otros lugares de la 
República. Una ley especial coordina las distintas jurisdicciones 
existentes dentro del Area Metropolitana, sin menoscabo de la 
autonomía municipatm. 

El Distrito Federal y los Territorios Federales son organizados por 
leyes orgánicas, en las cuales se deja a salvo la autonomía municipal. 

Como competencia del Poder Nacional se establece, entre otros 
aspectos, la organización y régimen del Distrito Federat160 • Para formar· 
el Senado se eligen por votación universal y directa dos senadores por 
cada Estado y dos por el Distrito Federal. 

El Presidente de la República tiene la facultad de nombrar y 
remover al gobernador del Distrito Federal161. 

159 Articulo 1 O de la Constitución de la República de Venezuela. 
160 Articulo 136, inciso 6º de Ja Constitución de la República de Venezuela. 
161 Articulo 190, inciso 17 de la Conslitución de la República de Venezuela. 
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El poder legislativo lo ejerce el Congreso dividido en dos 
Cámaras: 

l) Senado integrado por 47 miembros, con la característica 
inusual de que además se integra con los ex-presidentes. 

2) Cámara de Diputados integrada por 201 miembros. 

El poder judicial se encuentra establecido en la Corte Suprema de 
Justicia y los Tribunales. 

Encontrando semejanzas generales respecto de los poderes 
públicos en la República Mexicana. 

Por otra parte los Estados miembros de la Federación cuentan con 
cierta independencia ya que además de sus legislaturas prppias cuentan 
con un poder judicial local y un gobernador, idéntica situación a la 
acaecida en nuestro país con las Entidades Federales. 

Por lo que hace al Distrito Federal conocido con el nombre de 
Caracas, su régimen interior lo encontramos dividido en dos 
departamentos y 25 parroquias. Además su gobierno se divide en dos 
campos que son: 

1.- Civil y Político.- Cuya primera autoridad es el' Presidente de la 
Nación, quien delega dicha función en un gobernador nombrado y 
removido por él mismo. 

2.- Administrativo y Económico.- Cuya tarea recae en el Consejo 
Municipal y en el gobernador cuya función será la de ejecutar las 
decisiones del Consejo Municipal. 

De lo anterior se despr~nde que el Distrito Federal cuenta 
aparentemente con un poder legislativo local denominado Consejo 
Municipal, encargado de legislar en dicha ciudad. Por lo que respecta al 
encargado de gobernar la ciudad, no hay vuelta de hoja y pasa lo que en 
nuestro país con el Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
nombrado y removido por el titular del poder ejecutivo, hasta antes de 
entrar en vigor las reformas constitucionales, respecto de este aspecto. 
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Pero encontramos otro órgano que aparentemente es de 
representación ciudadana y que recibe el nombre de Parroquias cuya 
función es la de desconcentración de la actividad gubernativa, 
equivalente a lo que son las Delegaciones en la ciudad de México, pero 
con una gran diferencia que es la fonna de elección de las mismas, 
puesto que mientras en las delegaciones mexicanas los titulares de las 
mismas son establecidos por el titular de la administración de dicha 
ciudad, -en el país del cono sur es elegido por voto popular directo y 
secreto. 

Constituyen una municipalidad elegida por voto de los ciudadanos 
y en donde el presidente de cada municipalidad ejerce sus funciones, 
originadas por disposiciones legislativas llamadas ordenanzas, tal y 
como sucede en el aspecto local al hablar de los Estados, sin embargo: 
aquí las encontramos en una organización de menor jerarquía y no en el 
Gobernador del Distrito Federal. 

Del anterior análisis vemos las grandes semejanzas existentes de 
la mayor parte de los países estudiados, por no decir todos con el 
Distrito Federal mexicano. Semejanzas que se manifiestan en el 
gobierno del Distrito Federal que es desempeñado por el Presidente de 
la República quien otorga esa facultad a otra persona que va a ser el 
encargado de desempeñar dicha función a nombre del Presidente, y la 
única diferencia existente es el nombre con que se le conoce en cada 
país. Sin olvidar que en Estados Unidos de América no sucede así y el 
gobierno del Distrito Federal es ejercido por un Alcalde electo por voto 
popular. 

Sin embargo, en algunos aspectos, aunque mínimos difieren ya 
que muestran un poco más de flexibilidad en cuanto a la representación 
y votación ciudadana, aunque sea en un órgano de menor jerarquía, por 
mencionar algo encontramos a las parroquias en Venezuela, que 
equivale a las delegaciones de la capital mexicana, cuyos titulares como 
se ha mencionado son elegidos por voto popular directo y secreto, 
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aspecto que debiera de tomarse en consideración ya que en las recientes 
reformas constitucionales acaecidas en México no se tomó en cuenta 
algo similar a ello. Respecto del poder legislativo siempre encontramos 
al Congreso de la Unión con facultades extra generales en todos los 
Distritos Federales, algo que hace semejantes a los mismos. 

C) Brasil 
La República de Brasil cuenta con su Distrito Federal que recibe 

el nombre de Brasilia, el cual a diferencia con el de México, dispone de 
un mayor espacio geográfico, que lo hace superar a todas las capitales 
federales del mundo, con una superficie de 5,814 Km2, algo que es a 
todas luces exagerado y que puede provocar en un futuro no muy lejano 
una problema aún más grande que el que tiene nuestro país, ya qt>e no 
hay que olvidar que todo parte de la gran población que alcanzó y 
motivo de ello es que un gran número de ciudadanos que no tienen 
derecho a· elegir a sus. autoridades aumentó enormemente, lo que 
provocó esa gran inconformidad. 

En 1988 se expidió la Constitución de la República Federativa de 
Brasil, hubo importantes reformas. Se establece que la soberanía 
popular será ejercida por sufragio universal y por voto directo y secreto 
con valor igual para todos162. 

La organización político-administrativa de la República Federativa 
de Brasil comprende la Unión, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, todos autónomos, en los términos de la Constitución. 
Brasilia es la capital federal. 

Corresponde a la Unión organizar y mantener el Poder Judicial, el 
Ministerio Público y la Defensa de Oficio del Distrito Federal, 
privativamente le corresponde legislar en estas materias y la 
organización administrativa de los mismos. 

162 Artículo 14 de la Constitución de la República Federativa de Brasil. 
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El Distrito Federal part1c1pa al igual que los Estados en la 
confonnación de la Cámara de Diputados y del Senado Federal. 

Respecto al Distrito Federal, el artículo 32 de su Ley Suprema establece: 

"El Distrito Federal, estando prohibida su división en Municipios, se regirá 

por ley orgánica, votada dos veces con un illlervalo mínimo de diez días, y 

aprobada por los dos tercios de la Cámara Legislativa, que la promulgará, 

respetando los principios establecidos en esta Constitución. 

l°.- Están atribuidos al Distrito Federal las competencias legislativas 

reservadas a los Estados y Municipios. 

2~- La 'elección del Gobernador y del Vicegobernador, observando las 

reglas del arl. 77 y de los Diputados del Distrito, coincidirán con la de los 

Gobernadores y Diputados Estatales, y será para un mandato de igual 

duración. 

3~- A los Diputados de Distrito y a la Cámara Legislativa se les aplica lo 

dispuesto por el artículo 2 7. 

4~- Una ley federal regulará la utilización por el Gobierno del Distrito 

Federal, de las policías civil y militar y del cuerpo militar de bomberos"163. 

Observaciones. 
- Brasilia participa en la integración de las dos Cámaras del Poder· 

Legislativo Federal. 
- En Brasil el Poder Legislativo Federal no legisla en materias del 

Distrito Federal. 
- Existencia de gobernador y vicegobernador en Brasilia, electos 

popularmente. 
- Se prohibe la existencia de municipios en el Distrito Federal. 

D) Argentina 

163 Articulo 32 de la Constitución de la República Federativa de Brasil. 
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La República de Argentina como todos los paises que han 
adoptado una fonna de Estado Federal dispone también de un Distrito 
Federal que tiene como función ser el asiento de los poderes federales, 
la capital se denomina Buenos Aires y su territorio comprende una 
extensión de 200 km2, encontrando nuevamente una porción territorial 
eminentemente reducida en relación con el Distrito Federal de México. 

El 22 de agosto de 1994 el Congreso General Constituyente 
sancionó la Constitución de la Nación Argentina, en la que reafinnó la 
posición de una forma de gobierno representativa republicana, federal. 
La República se integra con 22 provincias y la capital federal que es al 
mismo tiempo sede de los poderes de la unión y que recibe el nombre de 
Buenos Aires. 

Dispone que las autoridades que ejercen el Gobierno federal, 
residen en la ciudad que se declara Capital, de la República por una ley 
especial del Congreso, previa cesión hecha por una o más legislaturas 
provinciales del territorio que haya de federalizarse164. 

El inciso 30) del articulo 75 de la Constitución argentina faculta al 
Congreso para: 

"Ejercer una legislación exclusiva en el territorio de la capital de 
la nación y dictar la legislación necesaria para el cumplimiento de los 
fines específicos de los establecimientos de utilidad nacional en el 
territorio de la República". 

El presidente de la nación tiene la atribución de decretar la 
intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires en 
caso de receso del Congreso, y debe convocarlo simultáneamente para 
su tratamiento16s. Esto se entiende en un país con esa forma de Estado 
en que los poderes federales ya no tienen una intervención directa. 

164 Artículo 3° de la Conslitución de la Nación Argentina. La Ley 1.029 del 20 de septiembre de 1860 
declaró Capital de la República al municipio de la Ch1dad de Buenos Aires. 
165 Artículo 20 de la Conslitución de la Nación Argentina. 
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La ciudad de Buenos Aires (capital del país) tiene un régimen de 
gobierno autónomo, con facultades más amplias de legislación en 
materias correspondientes a su territorio, su jefe de gobierno es electo 
directamente por el pueblo de la ciudad. Una ley garantiza los intereses 
del Estado nacional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea capital de 
la nación. El Congreso de la Unión convocó a los habitantes de la 
ciudad de Buenos Aires para que, mediante los representantes que elijan 
a ese efecto, dicten el Estatuto Organizativo de sus instituciones•66. 

La disposición decimoquinta de la reciente Constitución dispone 
que hasta en tanto se constituyan los poderes que surjan del nuevo 
régimen de autonomía de la ciudad de Buenos Aires, el Congreso 
ejercerá una legislación exclusiva sobre su territorio, en los mismos 
ténninos que hasta la sanción de la actual Carta Magna. 

El jefe de gobierno será elegido durante el año mil novecientos 
noventa y cinco. 

Las nuevas disposiciones de la Constitución Argentina es un 
ejemplo a seguir para los países federales que no conciben la 
coexistencia de poderes federales y locales en un mismo territorio, está 
claro que solamente se requiere de voluntad política en favor de las 
instituciones democráticas. 

Comparando con México el contenido de los preceptos 
constitucionales, exclusivamente de la capital del país, se desprende lo 
siguiente: 

a) En síntesis, la capital argentina goza de los derechos políticos al 
igual que una provincia, con muy tenues diferencias, producto de ser la 
sede de los poderes federales. 

166 Artículo 129 de la Conslilución de la Nación Argentina. 
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b) En Argentina se puede hablar de la existencia formal de un 
régimen de gobierno autónomo propio, con facultades de legislación y 
jurisdicción, en tanto que el gobierno del Distrito Federal mexicano lo 
ejercen aún los Poderes de la Unión. 

c) El jefe de gobierno de la capital argentina tiene su origen en 
una elección directa, mientras que la capital mexicana se rige por un 
procedimiento similar al parlamentario, pero además aquí sólo es jefe de 
la administración pública de_ la entidad. 

d) El estatuto organizativo de las instituciones de Buenos Aires, 
que viene a ser un equivalente al Estatuto de Gobierno en la Ciudad de 
México, es expedido por representantes del pueblo de la capital 
argentina. 

e) La elección del primer Jefe de Gobierno de la capital argentina 
se efectuará en 1995, mientras que nuestro Jefe del Distrito Federal 
hasta 1997, a pesar de que la refonna mexicana es de octubre de 1993 y 
la argentina de agosto de 1994. 

La posición de este Distrito Federal argentino rompe con los 
tabúes acerca de la supuesta incompatibilidad de que en un mismo 
territorio subsistan poderes federales y locales. Esta reciente estructura y 
organización de la ~apita! argentina es un paso importante en la 

.. regulación de esa figura jurídico política, que sin lugar a dudas, servirá 
de modelo en lo subsecuente para los demás países federales. 

IV.- EL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo con el artículo 2° del Estatuto de Gobierno el "Distrito 
Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 
clase de bienes que le sean necesarios para la prestación de los 
servicios públicos a su cargo, y en general, para el desarrollo de sus 



149 
Jocl Carranco Zúñilla El Dislrilo Federal en el Sislema Jurídico Mexicano 

propias actividades y funciones". Como consecuencia de que se le 
reconoce personalidad jurídica a la entidad, ésta debe ser considerada 
como persona moral pública, a pesar de que el Código Civil para el 
Distrito Federal en su artículo 25 no contempla expresamente al 
Distrito Federal como persona moral 167

• Al aceptarse que el Distrito 
Federal está investido de tal carácter, debe gozar de los atributos que 
son inherentes a las personas morales: nombre, domicilio y 
patrimonio168

; por cuanto hace a los dos primeros no existe dificultad 
para identificarlos; en el caso del patrimonio, legalmente se prevé el 
mismo, pero no se precisa cuáles bienes son propiedad del Distrito 
Federal y cuáles de la Federación en el Estatuto de Gobierno. 

Continúa señalando el mismo precepto que las características del 
patrimonio de la Ciudad y su régimen jurídico, estarán determinadas por 
la Ley que en la materia expida la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal; sin embargo hasta el momento dicho órgano legislativo 
no ha expedido el instrumento legal en esta materia, por lo que de 
conformidad con las diversas disposiciones transitorias seguirá rigiendo 
lo dispuesto por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Antes de analizar las disposiciones legales del Distrito Federal, es 
necesario remitimos al artículo 132, el cual no ha sufrido reforma desde 
1917; este precepto es contundente al señalar que los bienes inmuebles 
destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso 
común, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los 
términos que establezca la ley expedida por el Congreso de la Unión, y 
agrega que en lo sucesivo los bienes que adquieran dentro del territorio 
de algún Estado, será necesario el consentimiento de la legislación 
respectiva. 

La interpretación que hace de este artículo el constitucionalista 
Felipe Tena Ramírez, es en el sentido que la jurisdicción que ejercerán 

167 El artículo 25 del Código Civil dispone en su fracción 1, que son personas morales la Nación, los EsJados 
t los Municipios. · 

68 Véase DE PINA, Rafael. "Derecho Civil Mexicano", 5' ed., Ed. Porrúa, S.A., México, 1968, p. 255. 



150 
Jocl Carranco Zúñiga El Distrito Federal en el Sistema Jurídico Mexicano 

Jos Poderes Federales sobre los bienes aludidos "no consiste en la 
facultad de disponer de los bienes, sino de establecer y de aplicar el 
derecho" 169

, es decir, no ejercer sobre dichos bienes un derecho de 
propiedad. No soslayamos que la fracción VI del articulo 27 
constitucional le confiere a los Estados y al Distrito Federal la plena 
capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 
los servicios públicos. 

Tradicionalmente se ha concebido al patrimonio como la 
universalidad de bienes, derechos y obligaciones que tiene una persona 
en un momento determinado y que son susceptibles de una valoración 
económica. En el caso que nos ocupa, los bienes representan el principal 
componente del patrimonio del Distrito Federal. 

La Ley General de Bienes Nacionales señala que el patrimonio 
nacional se compone de los bienes de dominio público y privado de la 
Federación. En su artículo 2º establece que son bienes de dominio 
público, entre otros, los inmuebles destinados por la Federación a un 
servicio público, los propios que de hecho utilice para dicho fin y los 
equiparados a éstos; los monumentos históricos o artísticos, muebles e 
inmuebles de propiedad federal; los monumentos arqueológicos 
muebles e inmuebles (fracciones VI y VII). El artículo 17 dispone que 
los bienes del dominio público de la federación serán incorporados 
mediante decreto del Presidente de la República, siempre que su 
posesión corresponda a la Federación. 

El capítulo IV de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal regula el patrimonio de la todavía dependencia federal, allí se 
hace una enunciación general de qué constituyen los bienes de dominio 
público y bienes de dominio privado, llegándose a la conclusión que 
serán aquellos destinados a los servicios públicos, las vías terrestres de 
comunicación que no sean federales o de particulares, los monumentos 
propiedad del D.D.F., y demás muebles o inmuebles sean o no de 

169 TENA RAMIREZ, Felipe. op. cit., p. 321. 
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utilidad pública y no pertenezcan a la Federación ni a particulares pero 
que haya adquirido el Departamento administrativo. 

Las leyes enunciadas no dan respuesta a la interrogante inicial, y 
nos remiten forzosamente a investigar cada mueble e inmueble ubicado 
dentro del Distrito Federal para determinar si existe un título de 
propiedad en favor de un particular, la Federación o esta entidad y así 
precisar a quien compete ejercer los derechos de pro_()iedad en la esfera 
patrimonial de cada uno de ellos. Lo cierto es que en la sede de los 
poderes de la Unión habrá una cantidad de bienes muebles e inmuebles 
necesarios y suficientes que integren las instalaciones destinadas a la 
actividad pública federal; así como también los respectivos para los 
órganos locales de gobierno del Distrito Federal dentro del mismo 
territorio. 
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CAPITULO SEXTO 

EL DISTRITO FEDERAL EN LA ENSEÑANZA 
DEL DERECHO 

SUMARIO: l. CONSIDERACIONES RESPECTO AL CONTENIDO 
DE NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO. A) PEDAGOGIA Y 
DERECHO, B) UBICACION DEL DISTRITO FEDERAL EN LA 
ENSEÑANZA DEL DERECHO. Il.- TRATAMIENTO EN EL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE DERECHOS DE LA UNAM. 
m. PROPUESTA Y JUSTIFICACION PARA ELEVAR EL ESTUDIO 
DEL DISTRITO FEDERAL A UNA ASIGNATURA DENTRO DE LA 
RAMA DE DERECHO PUBLICO. 

I.- CONSIDERACIONES RESPECTO AL CONTENIDO DE 
NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO 

A) Pedagogía y derecho 

La enseñanza del Derecho tiene el propósito de orientarse a 
analizar los aspectos más relevantes de la ciencia jurídica, y abrir 
espacios para el estudio de disciplinas que fortalezcan la formación 
académica del alumno. Es indudable que, conforme evoluciona y se 
transforma la sqciedad, paralelamente a los adelantos científicos y 
tecnológicos se han diseñado e implementado nuevas asignaturas en los 
planes de estudio, cuyo propósito es preparar a los futuros profesionistas 
en las diversas ramas especializadas a que se enfrentan con su ejercicio. 
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En la actualidad la educación110, ya no es solamente la adaptación 
del individuo con su medio, como era considerada tradicionalmente, se 
transforma en una educación moderna, entendida como proceso 
permanente, deliberativo individual y social, que consiste en la 
adquisición de información, hábitos, habilidades, métodos, lenguajes, 
actitudes y valores, que sirve para aprehender, convivir, cuestionar y 
crear171 • 

La pedagogía172 formula los fines de la educación, las metas que 
deben alcanzarse, mientras que la didáctica: la sistematización, la 
enseñanza, el aprendizaje, son los medios propios que proporcionan la 
consecución de esos fines, a lo que nos indican Jos caminos que 
debemos recorrer para alcanzar esas metas. 

Podemos decir, conclusivamente, que la didáctica es '1a parte 
instrumental de la pedagogía, que echa mano de ésta última para poder 
optimizar el proceso dialéctico de la enseñanza y aprendizaje, tanto 
antes de la implementación de planes y programas de estudio (diseño 
curricular) como el momento mismo de la optimización de los tiempos y 
recursos dentro del aula (instrumentación directa). 

Dicho desarrollo determina como imperativo la flexibilidad para 
adaptarse a las exigencias que se producirán y que son dictadas por 
aspectos estructurales y coyunturales del medio, tales situaciones 
inciden en la propia evolución del contenido conceptual y metodológico 
de la pedagogíam. ' 

l 70 Etimológicamente la palabra educación proviene del verbo latino "Educo-as-are", que significa "criar, 
amamantar o alim1>,ntar". Algunos autores han hablado de la procedencia del \'Crbo latino "Educo-is-are", 
que significa "extraer de dentro'', "sacar de dentro a fuera". 
171 DIAZ DE COSSIO, Roger. "Algunos aspectos cualitativos de la plancación educativa", R~ista de la 
Educación Superior. vol 11, núm. 3. ANUIES, México, 1973, p. 20. 
172 El término pedagogia proviene de los vocablos: latino: educere =llevar, conducir y pedagogía del griego, 
país, paidós, niño, asso, conducir= educar al niño ... Así, la pedagogía es una disciplina que tiene por objeto 
de estudio el hecho de educar. Y educar es un quehacer complejo y dificil dia a día, LARROYO, Francisco. 
"Diccionario Porrúa de Pedagogía", Editorial Porrúa, S.A., México, 1982, pp. 452 y ss. 
173 COLOM CANELLAS, Antoni J. "Teoría v Metateoria de la Educación", Editorial Trillas, México, 
1986, p. 5. 
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La didáctica cuenta con elementos que siempre tiene que 
considerar para su campo de actividades tales como: el alumno, los 
objetivos, el profesor, la materia, los métodos y técnicas de ensei'lanza, 
el medio geográfico, económico, cultural y social 174• 

Ya que la didáctica es concebida como una disciplina instrumental 
para la conducción del aprendizaje, cabe mencionar que por 
instrumentación didáctica se entiende a los modelos de planeación 
usados en una institución (indice de temas, cartas descriptivas, 
formatos, modelos surgidos de la sistematización, objetivos, programas, 
etc.)175• 

Es de subrayar que el proceso de enseñanza-aprendizaje sólo se 
verifica en.tanto que se logran resultados positivos que pueden medirse 
cualitativamente y cuantitativamente (aprendizaje) por las 
manifestaciones cognocitivas y conductuales del sujeto participante en 
el proceso116• 

Es importante y urgente que todo conocimiento adquirido por el 
estudiante universitario lo ubique dentro de su contexto social. 

Las fuentes de donde se obtienen los objetivos de aprendizaje que 
determinan el valor social del plan de estudios son: 

- Fundamentos relacionados con el contexto sociopolítico del país. 
- Fundamentos relacionados con el contexto formativo e · 

informativo propio de la profesión. 
- Fundamentos relacionados con el estudiantem. 

Charles Eisenmann considera que el jurista debe tener como 
propósito principal sistematizar una serie de reglas de derecho, trazando 

~ 

174 GUISEPPE NERICI. "Hacia una didáctica general dinámica". Ed. Kapcluzs, Buenos Aires, 1980, p. 54. 
175 MORAN OVIEDO, Porfirio. "Reflexiones en lomo a la instrumentación didáctica", UNAM, México, 
1983, p. l. 
176 BIGGE M.L. y Hunt M.P. "Bases psicológicas de la educación", Edilorial Trillas, México, 1985, p. 17. 
177 GRANSMAN, Raque y De lbarrola, Maria, "Planes de Estudio. Propueslas instiluciona/es v realidad 
curricular", Editotial Nueva Imagen, México. pp. 49 y ss. 
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la conexión lógica entre los problemas, relaciones y situaciones con 
dichas reglasm. 

La enseñanza jurídica debe estar diseñada, necesariamente, para 
llevar a una comprensión del derecho en su totalidad en todos sus 
aspectos, pues mientras se continúe enseñando en la ciencia jurídica un 
conjunto de ideas y principios que ya no se ajustan con los problemas y 
organización de una sociedad de nuestro tiempo, cualquier m~j_ora de 
enseñanza será en balde, pues será ajena al mundo real. 

La finalidad del aprendizaje jurídico debe hacer más perceptible a 
la conexión que existe entre el derecho y las realidades sociales que vive 
el mundo. 

Los principios jurídicos no deben convertirse en un ·lastre que 
frene el progreso social, por eso podemos afirmar que la finalidad del 
aprendizaje jurídico debe estar apoyado en la concepción política y 
económica concreta en que vive la sociedad. En suma, el derecho se 
presenta y vale como un instrumento de organización social, que debe 
ser puesto al servicio de la sociedad y de los hombres que la integran 
para facilitar y permitir una forma de estructura y de relaciones sociales 
que aseguren a todos los individuos su más pleno desenvolvimiento 
humano, dentro de una sociedad capaz de promoverlo y asegurar)o179. 

Norman Grounlot estima acertadamente que debe existir 
concordancia entre la realidad y la enseñanza de una escuela, es decir, la 
relación de objetivos de una instrucción con la vida en una sociedad180. 
En las escuelas derecho es imprescindible incorporar dentro de los 
planes de estudio todo aquel conocimiento que constituya el soporte 

~ . 

178 EISENMANN, Charles. "los objetivos y la naturaleza de la ensetlanza del derecha", VNAM, México, 
1985, pp. 11-13. 
179 NOVOA MONREAL, Eduardo. "Algunos aspectos sobre contenido de una enseflanza moderna del 
derecho", UNAM, México, p.58 
180 GROUNLOND, Norman. "Nuevas melas de la reforma educativa", Editorial Pax-México, Libreria 
Carlos Cearman, S.A., México, 1980, pp. 62-63. 
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teórico y legal en las relaciones cotidianas a que se enfrenta el 
profesionista jurídico. 

Encontrar el matiz práctico es una tarea primordial en la 
ensei'lanza del derecho, sin caer en los extremos que desnaturalizaría su 
objetivo, puesto que "a ensei'lanza del derecho, si tuviera únicamente 
fines prácticos, no sería ensei'lanza universitaria en el verdadero sentido, 
es por lo que siempre deben estar unidas teoría y práctica y no debe 
darse sólo una de estas dos cosas"181 • 

Es necesario inculcar desde el inicio a los estudiantes que la 
carrera de derecho tiene por objeto dar conocimientos tanto científicos 
(doctrina) como técnicos (práctica), que permiten llegar a una mejor 
organización social, q'-;le faciliten la solución de conflictos individuales 
y sociales y que funden una conveniente defensa o apropiada exigencia 
de los derechos y deberes humanos individuales y sociales 
fundamentales182. 

La educación formal en México constituye el instrumento 
fundamental para formar a los individuos como integrantes de la nación; 
a través de conocimientos y de creaciones de la humanidad y de nuestra 
cultura, normas y prácticas de la sociedad. Cuyo aprendizaje permitirá a 
los individuos crear conciencia del medio al que pertenecen, con el 
propósito de que participen responsable y críticamente en la vida social. 

Es necesario la fonnulación de objetivos, que lleven a cabo sólidas 
bases, que logren un aprendizaje genérico a través del cual el educando 
sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a nuevas y diferentes 
situaciones. Así, los referidos objetivos deberán, o tenderán a, responder 
a los intereses del desarrollo evo1utivo del educando, facilitando el 
aprendizaje a través de los mecanismos pedagógicos que optimicen el 
proceso. La formulación de objetivos para este tipo de ensei'lanza debe 
tener sólidas bases. Pues el hacer una formulación correcta de objetivos 

181 EISENMAN, Charles. Op. cit. pp. 27 y ss. 
182 NOVOA MONREAL, Eduardo, Op. cil. p. 74. 
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permitirá desarrollar y estimular cada uno de los procesos del 
pensamiento, como la observación, análisis, síntesis, ejercitación o 
aplicación y la transferencia que el individuo requiere para fomentar la 
utilidad en su vida social o colectiva. Ello nos permitirá que los 
conocimientos adquiridos no sean mera repetición mecanizada o de 
imitación. 

Estos objetivos deben responder, además, a elementos de 
aprendizaje perdurables y de carácter formativo" 183 • 

"La educación significa en México un capítulo abierto cuyos 
renglones definitivos no se han cerrado"1B4. Es indispensable justificar 
esta medida con la formulación de objetivos de aprendizaje 
particulares185 en l.os cuales se aprecie el propósito de que incida en las 
siguientes acciones: Apuntar, clasificar, definir, demostrar, desarrollar, · 
describir, determinar, diferenciar, dilucidar, discernir, distinguir, elegir, 
enumerar, escribir, especificar, exponer, expresar, fijar, hallar, indicar, 
llenar, marcar, mencionar, nombrar, obtener, precisar, producir, 
pronunciar, proporcionar, redactar, repetir, requisitar, reproducir, 
resaltar, señalar, ubicar. 

Después de realizar un acusioso análisis del sistema de enseñanza 
por semestres en la Facultad de Derecho de la UNAM, Vicente Toledo 
González, maestro de esa institución sostiene lo siguiente: "Casi todo 
mundo, en un exceso infructuoso de cumplimiento, opta por desarrollar 
el mayor número de temas, en demérito de su profundidad y el diálogo 
que debe haber entre maestro y alumnos, sin el cual el aprendizaje de 
los últimos difícilmente se presenta"1s6• 

183 GRONLUD NORMAN, "Nueva meras de Ja reforma educativa", Op. cil. pp. 20-21. 
184 MELGAR ADALID, Mario. "Educación Suaerior. Propuesta de Afodernización", Fondo de Cultura 
Económica, México, 1994, p. 194. 
185 Son paniculares los referentes a los objetivos de las asignaturas. TOLEDO GONZALEZ, Vicente. Op. 
cit. p. 165. 
186 TOLEDO GONZALEZ, Vicente. "El proceso enseilanza-aprendizaje del Derecho", Tesis para optar por 
el grado de Maestro en Derecho, UNAM, México, J 976, p. 44. 
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B) Ubicación del Distrito Federal en la enseñanza del Derecho 

Tradicionalmente se ha ubicado el estudio del Distrito Federal en 
el contexto del Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. 
Atinadamente se incluyó el estudio del Derecho Municipal entre las 
materias optativas para acreditar la vertiente de Derecho Público, como 
una forma de conocer la estructura, organización y funciones de ese 
orden de gobierno, la enseñanza del ámbito federal queda fuertemente 
impregnada en el Derecho Constitucional y Administrativo, sin 
embargo, es muy probable que los egresados de la Facultad de Derecho, 
en su gran mayoría, tengan un contacto directo, constante y permanente 
con el sistema jurídico del D\strito Federal durante su trayectoria en el 
ejercicio de la profesión, que con el de los Estados y Municipios. 

Del estudio del Distrito Federal se desprende una visión global del 
Derecho que incide en: 

a) Historia del Derecho. 
b) Derecho Constitucional. 
c) Derecho Administrativo. 
d) Realidad política. 
e) Comprensión de las jurisdicciones o fuero material en esta 

Entidad. 

El inmenso contenido que ofrece el estudio del Distrito Federal 
mexicano aglutina diversas ramas del derecho, así como de la práxis 
jurídica, política y social. No puede ser ignorado como objeto de estudio 
específico y particular en el esquema general del derecho, su gobierno 
afecta a la más importante concentación del país, en donde además las 
leyes que rigen a esta entidad sugieren un tratamiento distinto, sus 
instituciones merecen una especial atención y son motivo de una 
constante reflexión desde muchas perspectivas. 
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11.- TRATAMIENTO EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM. 

En los actuales Planes y Programas de Estudio de la Facultad de 
Derecho de la UNAM1s1, se advierte que el estudio del Distrito Federal 
queda comprendido en las siguientes asignaturas: 

DERECHO CONSTITUCIONAL l. 
En la Unidad 11 "Federación como fonna de Estado", en uno de 

sus siete objetivos específicos, el 11.6 denominado: Naturaleza jurídica, 
origen y finalidad del Distrito Federal. 

UNIDAD 11. FEDE.RACION COMO FORMA DE ESTADO 
Objetivo Particular: Al concluir esta parte del curso, el 

alumno: Examinará y explicará la formación del Federalismo en los Estados Unidos de 
Noneamérica; su adopción y características distintivas en México, así como la distribución de 
facultades entre la federación y los estados, destacando la naturaleza jurídica de éstos. 

11.1 Tesis explicativas del federalismo. 
11.2 Surgimiento del federalismo en Estados Unidos de América. 
11.3 Adopción y características del Federalismo en México. 
11.4 La distribución de facultades entre la federación y los estados. 

11.4.1 Sistema canadiense y de Estados Unidos de América. 
11.4.2 Facullades explicitas e implícitas. 
11.4.3 Facultades concurrentes y coincidentes. 

11.5 Naturale7.3jurídica de Jos estados miembros de la Unión. 
11.6. Naturale7.3 jurídica. origen y finalidad del Distrito Federal. 
11. 7 La garantía federal. 
Tiempo estimado: S horas. 

Se observa que del tiempo estimado de cinco horas para 
desarrollar toda la unidad, el tema del Distrito Federal quedaría en un 
segundo plano para abordar favorablemente los primeros cinco, de lo 
que se deduce que el tiempo para nuestro tema de estudio acaso 
alcanzaría los treinta minutos. 

187 Aprobados por el H. Consejo Universitario en su sesión del 2 de septiembre de 1993. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL JI 

En Ja· Unidad 3, "Elementos geográficos del Estado mexicano", se 
prevé el análisis del Distrito Federal pero desde el aspecto territorial, 
además de que el objetivo específico incluye a los Estados, el tiempo 
para toda la unidad es de tres horas. 

UNIDAD 3. ELEMENTOS GEOGRAFICOS DEL ESTADO MEXICANO. 
Objetivo Particular: Al concluir esta parte del curso, el alumno: Reconocerá y e:1.'Jllicará los 

elementos geográficos de México, la regulación y finalidad de la zona económica exclusiva, asl 
como la formación histórica de los Estados de la Unión y la resolución de los conflictos 
limltrofes entre ellos. 

3.1 El territorio en sentido estricto. 
3.2 Elementos acuáticos internos del Estado mexicano. 

3.2.1 Ríos, lagunas y aguas internas. 
3.3 Elementos marítimos del Estado mexicano. 

3.3.1 Plataforma continental. 
3.3.2 Islas. 
3.3.3 Mar territorial. 
3.3.4 Arrecifes. 
3.3.S Cayos. 
3.3.6 Zócalos submarinos. 

3.4. Regulación constitucional de la zona económica exclusiva. 
3 .4. 1 Concepto y origen latinoamericano. 
3.4.2 Limites efectivos. 
3.4.3 Pre\'isión constitucional respecto a la superposición de 

las zonas económicas de otro Estado. 
3.5 Formación histórica de los Estados de la Unión y del Distrito Federal. 

3.6 Resolución de conflictos de limites entre los Estados. 
3.6.1 Resolución amistosa. 
3.6.2 Resolución por cotroversia. 

Tiempo Estimado: 3 horas. 

La Unidad 9 de esta asignatura. "Facultades legislativas del 
Congreso de la Unión y el proceso legislativo federal", el objetivo 

·específico 9.2.16 denominado "Relativas a la estructura política de la 
capital de la República". ., 

Es fácil advertir que actualmente no está previsto un estudio 
completo y uniforme acerca de la estructura política y jurídica del 
Distrito Federal mexicano, solamente en forma aislada se prevé 
someramente analizar algunos aspectos, que a nuestro juicio, no son los 
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torales de esta figura, ya que se limita a darle un enfoque territorial, y 
como sujeto de ser legislado únicamente por el Congreso de la Unión. 

Además si consideramos que el Plan de Estudios fue aprobado por 
el Consejo Universitario el 2 de septiembre de 1993, habrá una razón 
más para determinar la ausencia de contemplar al Distrito Federal 
dentro de aquél, puesto que las recientes reformas se publican en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993, reformas que 
afectaron notablemente trece artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de ahí derivó la legislación ordinaria tanto 
federal, que en parte ha sido motivo de estudio en el presente trabajo. 

III.- PROPUESTA Y JUSTIFICACION PARA ELEVAR EL 
ESTUDIO DEL DISTRITO FEDERAL COMO CONTENIDO 
EXCLUSIVO DE UNA ASIGNATURA DENTRO DE LA RAMA DE 
DERECHO PUBLICO. 

Se propone incorporar como una asignatura la materia 
denominada "Régimen Jurídico Político del Distrito Federal", su estudio 
contribuirá, sin duda: 

a) Reforzar y relacionar en los antecedentes constitucionales de 
México. 

b) Federalismo. 
c) Competencia federal y local en materia jurisdiccional. 
d) Comparar la estructura político administrativa con la de las 

entidades federativas. 
e) Aspecto electoral. 
f) La democracia y sus diversas manifestaciones: electoral, • partidos políticos, elección directa y elección indirecta. 
g) El sistema político prevaleciente 
h} Estudio comparado con las entidades federativas nacionales, así 

como con las capitales de los países federales. 
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A continuación presento un proyecto de lo que podría ser el 
contenido temático de la asignatura denominada "Régimen Jurídico 
Político del Distrito Federal Mexicano": 

PROPUESTA 

ASIGNATURA: REGIMEN POLITICO JURIDICO DEL DISTRITO FEDERAL 

CLAVE: 

SEMESTRE: DECIMO 

REQUISITOS: ACREDITAR DERECHO CONSTITUCIONAL 11 

NIVEL: LICENCIATURA 

CREDITOS: 6 OBLIGATORIA ( ) 

HORAS POR SEMANA: 3 OPTATIVA (x) 

HORAS POR SEMESTRE: 40 

OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
Al concluir éste, el alumno: 

Detenninará la naturaleza jurídica del Distrito Federal, su régimen político y 
jurídico en en el sistema federal mexicano. 
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Pronuesta del contenido temático de la asi.,natura "Ré.,imcn Polltico Jurídico del Distrito Federal Mexicano" 

UNIDAD l. GENESIS Y EVOLUCION DEL DISTRITO FEDERAL 
MEXICANO 

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

1.1 La elección de la fonna de Estado en México. 
l. l. l El dilema entre federalismo y centralismo. 

1.1.2 La adopción del federalismo en 1824. 
1.2 El Distrito Federal en el marco del Derecho Constitucional Mexicano. 

1.2.1 Constitución de 1824. 
1.2.2 Constituciones centralistas de 1836 y 1843. 
1.2.3 Acta Constitutiva y de Refonnas de 1847. 
1.2.4 Constitución de 1857. 
l.2.5 Constitución de 1917. 

1.3 La refonna constitucional de 1993. 

1.3.l Situación imperante previa a la refonna de 1993. 
1.3.2 Proceso legislativo de refonna constitucional. 
1.3.3 Principales debates en el seno del Congreso de la Unión. 

UNIDAD 2: EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
2.1 Noción de gobierno y sus depositarios 
2.2 Titulares del gobierno del Distrito Federal 

2.2. l Congreso de la Unión 

2.2.2 El impacto del sistema presidencial en la capital mexicana 

2.2.3 Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2.3 Los denominados "Organos Locales de Gobierno 

2.3.1 Competencia federal y local. Algunas reflexiones 
2.3.2 El Jefe del Distrito Federal como titular de la Administración 

Pública de la Entidad 
<> 

2.3.2.1 Designación y democracia de este funcionario 
2.3.2.2 Atribuciones 

2.3.3 La Asamblea de Representantes 
2.3.1 Composición 

2.3.2 Principales facultades 
2.3.3 Facultades no legislativas. 
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2.3.4 El Tribunal Superior de Justicia 

2.3.4.1 La imprecisión de su denominación 
2.3.4.2 Estructura, organización y funciones 
2.3.4.3 El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

2.3.5 Organos administrativos con atribuciones jurisdiccionales 

2.3.5.l Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

UNIDAD 4: INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS 
EN ELDISTRITO FEDERAL 

4.1 Democracia y elecciones 
4.2 Legislación electoral 

4.2.1 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

4.2.2 Organos electorales y sujetos de elección 

4.2.3 Distribución de distritos electorales uninominales y la 
circunscripción plurinominal 

4.2.4 La representación proporcional y la mayoria relativa en la 

Asamblea de Representantes 
4.2.5 Procedimiento 

4.2.6. Observaciones al sistema electoral del Distrito Federal 
4.2.3. El Consejo de Ciudadanos como figura de participación ciudadana 

UNIDAD 4: INVIABILIDAD DEL REGIMEN MUNICIPAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL A LA LUZ DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

4.1 Política y sociedad en el Distrito Federal 

4.2. 1 Democracia y servicios públicos 

4.2 La demanda de municipalizar al Distrito Federal, un reto para conjugar 
servicios públicos y democracia representativa 
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4.3 El municipio en el Distrito Federal 

4.3. l Consideraciones previas 

4.3.2 Demandas de la ciudadanía de la instauración del régimen 
municipal en el Distrito Federal 

4.3.3 Incompatibilidad de este régimen en la actualidad 

4.4 Las Comisiones Metropolitanas 

4.5 Seguridad pública y derechos humanos 
4.5.1 Policía Judicial y eventual violación a los derechos humanos 

4.5.2 Atribuciones y su relación con la sociedad) 

4.5.3 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

UNIDAD 5: EL DISTRITO FEDERAL EN EL CONTEXTO GENERAL DEL 
DERECHO 

5.1 Estudio comparativo del Distrito Federal con los Estados de la Federación 

y Municipios 

5.1.1 Estados 

5J.2 Municipios 
5.2 Excepción jurídica expresa: 

5.2. I Exclusión del artículo 40, 124 y 133 constitucional. 
5.2.2 Participación en el Constiyente Permanente 
5.2.3 La garantía federal. 

5.2.4 Distribución de competencias (Art. 124 constitucional). 
5.2.5 La actividad crediticia. 

5.3 Estudio comparativo. 

5.3.1 Estados Unidos de América. 
5.3.2 Venezuela. 

5.3.3 Brasil. 
5.3.4 Argentina. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El federalismo sugiere la existencia cle un espacio-" 
geof,rráfico que sirva de asiento a los poderes de la Unión; a este territorio se le 
ha denominado Distrito Federal, tiene su origen en la Constitución de Filadelfia 
de 1787 y ha servido de modelo para aquellos países que han adoptado este 
sistema. En México se implanta por primera vez en 1824, interrumpiéndose 
durante los regimenes centralistas y desde 1847 a la .. fecha .. ha- ido ... 
evolucionando en el marco del Derecho Constitucional acorde a los 
acontecimientos y decisiones políticas y sociales. 

SEGUNDA.- Desde que México surge como nac10n independiente y 
hasta 1928 el territorio ahora conocido como Distrito Federal se había 
caracterizado por estar confonnado en municipalidades. Sin embargo, el 
gobierno directo de la ent_idad estuvo en manos del. titular del Ejecutivo 
Federal, situación que sufrió transfonnaciones con la reciente refonna 
constitucional de octubre de 1993 en que se modifica el procedimiento de 
designación de Jefe del Distrito Federal y se aumentan sus atribuciones. 

TERCERA.- El gobierno del Distrito Federal ya 110 es una dependencia 
de la administración pública centralizada, lo que 110 implica que haya dejado de 
ser federal. De acuerdo a la Ley Fundamental y desde la perspectiva del 
derecho, la confonnación de su gobierno adolece de unacomplejidad enonne 
que impide encuadrarlo en las figuras de derecho tradiciónalinenfe estudiadas. 
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CUARTA.- No obstante de que así lo señala la(:ot1stitución,.és bastaúte 
cuestionable atribuii:le con una certeza plena el _¿;rác'i~i .. <l~~!'órg~nos Jocáles de 

gobiemo" a la Asamblea de Representai~tes, .~!}~f~·,;4e1))i~t_rit~;y~cierál ), al 
·Tribunal Superior de Justicia, eil atención a qüe á Já'A.s5i1ibiéihó·:séºl~'facttlta · 
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decir lo que _equivaldría ·a darse· sú_propiaC011stituciól1~.·eíi ía:i]lie''adé111'ás"se ·.· 
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Jefe del DistritÜ.. F~d~r;I, la~ Cá1ia' tvfagila rn.:~()l~fie}{ 1ri~~of{(Jf~¡Ó;1·'tie)~·~/ el 
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."Tribunal Superior de Justicia", donde el Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, con funciones de administración, vigilancia y disciplina rompe con el 
esquema del principio de la división de poderes, al pennitir que dentro del 
mismo haya injerencia del Jefe del Distrito Federal y de la Asamblea de 
Representantes. 

QUINTA- Quizá el argumento contundente para considerar que no son 
órganos locales de gobierno, es precisamente el propio texto constitucional, que 

, ...... , •• º ........ , Categófigamente expresa que el gobien10 es ejercido por Jos Poderes de Ja 

. ~' .,., .: .. ' : .Unión por sí y a través de los ya mencionados, es decir, la Asamblea de 
Representantes, el Jefe del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia 
serán los medios para que los Poderes de la Unión gobiernen en la capital 
mexicana. Es indudable que estos últimos conservan el control sobre el Distrito 

· Federal, auque de manera atenuada; existe una clara distribución de 
· ' competencias delimitada por la propia Constitución en la que. se advierte el 

predominio·delCói1greso de la Unión y del Ejecutivo Federal sobre los demás, 
· · de conformidad a las consideraciones siguientes. 

SEXTA- La designación del Jefe del Distrito Federal sigue un 
procedimiento que asemeja a los sistemas parlamentarios;' el Presidentelo 
i1ol.Jbra, pero ya no libremente, sino sujetándose á ciertos crite~ips, q~1e Ú~ne11 '. . 
como base la confonnación de la . Asamblea. El Poder .. Legislati~o. es 
compartido por el Congreso de la UniÓ1;· y la As~mblea de Repres~ntántes; a 
ésta última se le fortalece con facultades para legislar ,sobre'}cletennil'i~cias 
materias. Sin embargo carece eLo:f. de una CoÍ1stitucÍÓi1',r/de;;íin poder 

constitt1yente dado por autorid~de's···e1n·i:1~:~1~t;,;711:eX~t,Jl~fi~~~-'{~~gf Jt~r~~~'.:.':c .. ·: .• :~ ... 
SEPTIMA.- A. partir de Ja Cóiístitllcióii en yigor;;;'producto·;de .; una 

· · irnprecisión de técnica legi~lati~~ c¡~;eTndci6'~,i·~¡~-teg~ía:&~ftd<lefaii'5h;:óJseJe 
. <.:."i'·' -,_.. :.< ·. :,;.,.,, ·, :· :,':U/: ··:,~::; .. ~-.~ .. , .. :.!~.~'-. .:- :,; c· .. r,\~: ,,,;_·,,_:~:¡1'<~;"::9F:1 • -~~:.•f.;·:'?:~l;:.G:"•.~:.:-:-~\· ,_,,;>·· ···:· : ·: 

reconoce al Distrito FederáI el·crirá~for d~ Entidad,Federativa/e11 :Virtud'de l,o 
dispuesto por el artícul~ ·1~ ;a~';i1t1i.st~~ -~~1!~'.M~!,~{~,;{~iffsH;~:'1~f".~~nt0 ·eje . · 
referencia para desarrollar úna •éo1nparáción .. abiertél.y;pernianellte éú1'·e1.•~esto 
de las entidades federativas;'¡)·ri11dba1ni~11t~e1i"1~{é¡lie s~'re:fiere'~:¡~·~utonomía · . 

. de los Estados, en la qtí~ ~~é'bnj~lgkl1 I~-~-· prtlcti6as'·d~~~6~ifá~tic~~¡B~';;~1e'~·ción 
directa con la anhelada ai'1tb1~oiílí,(regicÍ1Íal 'qu~ 'd~;¡~a a~·~cftléíiá'?'b~Í~i;~~ 'de .. 

.. ·:;; .;! . ."I)¡;-,¡·· ....... ·,: ·,;:/>,'.:<· ·.''"'" ,;:~ 1
·,. "-.'- -~-:.' ...... ,."··.· "•:•-·::t 0,~:·, .- ·J·~'.';·-;t_.'~::.<1'•~;'.I .·• · '. ·· 

los Estados federales, pero Iiegada para la sede de los Poderes de'JaU11ió1í: .· · 
. . :,".. . -.... : _ _; .·. :1 - ' . . . . . - ·,. : . '::'" .. ·' ..... - · ... '~". . . 

:~··/'.' 



Jocl Carranco Zúñiga 
168 

El Distrito Federal en el Sistema Jurídico Mexicano 

OCTAVA.- El caso del Distrito Federal mexicano es singular, en virtud 
de la gran concentración poblacional que demanda servicios públicos 
eficientes, seguridad, ·empleo, pero sobre todo una estabilidad política que 
garantice la representatividad de los órganos políticos de gobierno. 

NOVENA.- En materia electoral, en el Distrito Federal prevalecen 
ciertos desperfectos, entre ellos podemos citar: la dispersión legislativa que 
regula la elección de los diversos órganos, la ausencia de una política 
pennanente de redistribución en las demarcaciones territoriales de los cuarenta 
distritos electorales uninominales, en la que se suma el vacío conceptual legal y 
unifonne acerca de lo eminentemente "electoral". Existe una marcada 
desproporcionalidad en la distribución de los distritos electorales uninominales, 
base para la elección de los diputados al Congreso de la Unión y asambleístas 
por el principio de mayoría relativa, así como de los consejeros ciudadanos, de 
acuerdo con datos·oficiales y considerando las cifras de la lista nominal se 
advierten notables desproporciones cuyos extremos son de l a 12, lo que 
ocasiona desigualdad en el sufragio popular. 

DECIMA.- El Consejo de Ciudadanos se nos presenta como una figura 
alterna para atemperar la ausencia de autoridades electas en fonna directa y 
exclusiva, pero a pesar de ello no puede considerarse como un avance en el 
fortalecimiento del ámbito democrático, tanto por las incipientes facultades que 
goza este órgano colegiádo, en la que sus opiniones r~specto a los programas 
que le sean sometidos a su consulta no tendrán el cadcier vinculatorio para las 
delegaciones (lo que vaticina un mero gestor con inerina a los ciudadanos no 
organizados), como larepercusión.en puntos nellrálgicos de la actividad de los 
partidos políticos en su conformación, pues éstos si.'. mantendrán al margen de 
una participación ·activa :¡)ar~ la 'é·l~cCÍóit<d·e -'.i~s ;c'ón'~ejeros, reducida. a una 
simple representación eí~)~s)órg~;io!{d~'·é1'éé6ión,·c~i1 VOZ pero sin vofo. 'La •. 
fonna de elección de si.is íl1iel1~bro1s·: a'1a qu~' sé ha da~on1ás inÍporta11cia)l1e ~ : ·' 
sus propias facultades;'rrivci~e~e··~¡·d~sgast~ '¡)üi'ític9 y' Üebilit¡} el:sisten1a\íe .·:: 
partidos políticos al no p'ei~nidr ,; ¡;íié~enciónd~ éstos' e1~ la illtegra§iói} ele ese 
órgano. ·:.:··:::'..' .,., ....... "' ·:. , ................. " " ....... •.·· ...... :•::»:•" .. -:::· 

: -. "~· ... :~¡'~· .; ; ;~··~·,_ .. ;.~~-;~·, ,· :._.· • • ; 1/:,)~(t·!.\~;: . .-.~: }:~~-·'.~~~:::{;~~:~~¿·_·':' 
; .. ;::! ,..:;_-~:;:. . -'·.:.::.:_: .. ·.:'. .• ·· .... :· .. :.:"; .. ·, ·.·' : .; .. -..··.:.·: ·>~];: · .... ·_ .... : ... · .. ;~~~··· ·:~·~;.~~ 

. -' ; ¡. ·. ! ' r, • ". • ••. ~· . ' ..... • , ,¡ : ." ·' 
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DECIMO PRIMERA.- Las causas que orillaron en 1928 al 
Constituyente Pennanente a suprimir el régimen municipal deben ser 
consideradas hoy, a fin de detenninar la \Íabilidad de instaurar nuevamente el 
sistema de municipios. Se aprecia, según testimonios, que la desorganización, 
ausencia de control en la seguridad públiCa y otros factores, fueron 
detenninantes en la decisión de . desaparecer los municipios en la capital 
mexicana. Ahora, después de casi ocho décadas, las condiciones no son las 
mismas; pues la explosión demográfica y los problemas colaterales que ésta 
acarrea hacen más complejo el ejercicio del gobierno, traducido en orden, paz y 

servicios públicos en beneficio de la ·comunidad capitalina. A una ciudad de 
dimensiones como la nuestra no le fa\·orece la división territorial en municipios, 
pues las circunstancias político_ electorales propiciarían a}untamientos de 
diversas ideologías unos de otros, ·que tarde o temprano repercutiria en .los 
ciudadanos, pues la experiencia\los indica que en municipios conurbadoi de 
diferentes pusiciones ·partidistils;'ieC bbsiacllliza fa prestación de los senicios .. 
públicos y no es raro presenciar'.eñrr~;naiiiientos entre diversos grupos. · >' 

' ' .-. ;·· -, . 

,. '.":_~_·.-::/; .··:.:: ·,. 

DECIMO SEGUNDA.-É!Distnto<Federal con más de ocho inillories de 
habitantes"hig~' tiii~ cé1{iralizá~i611'•~;(¡~··c¡~e···~e~peéta a-'.,-~,-¡;~~~t~~ióil' •. d~ . 

.. servicios'públicos ya! g~bíúilo''1nis1no, liácti\idadpara alcanzar estos fü?es se . ': 
· dificult~ría.con Ja presencia''de'gobiemOSITILmicipalés, a m~nos 'q~~'ei !?Obiemo 
··central dé I~e11ticiad les in~·~diira:su·amÓ1161nía, 1d}1~eiinplicaría·1a·~e~aCión 

del. mm~lcipio.'E:n·eI .•-~t1ptle5to';'.cte .. pdnl!iiir~~.·1~' ~~~1iicipá1ii~~fói1 ~del ··nistriio 
'''· ··· . :~ '", ·.".; ::):-,:-'·· >'.:·' ·.': ·.': .;::·•·:; .: :·~ ,·· .. ' .... ''.." . '(."·':·· · .. ::1,,1::"," .. ·:-, "·'.,l.':\"(;': ... ·.:··,,;";...;._ •,:. '·:'.''·.e ;:·,;:'."•>" .·.,· : .. ... · 

: Federal no .. es• lejano que b.roten ':cinconforrnidades ciudadanas ante . una 
. . administración ineficaz e i~~pfrante. Las' deman·d~s . Parª .. municipalizar al 
.. Distrito Federal l~O son 'géi1érallzadás'de IÓs ¿iilC!'aCiáiiOs:' Se' obser\;á 'qué son" !os . 
·pártidos políti~os_ de._. ~pcísi~ió1i_quie1i~~<pf~nill_é~'.e11,_·~stá transformaCión; con el 

...... afái1 de ganaí'espacfos'·én lo~ e ni\;eles··de ,gobienl.6'},.:por;'stÍpu~sto:· "<le la .. 
··militanCia. ~Per~'¡?_•ahteno~ nÓ tÍeiie'Iíl~\'or ,reie'0ah~fci'si ·~Ón~Íder~Ós. q'ue ·los 

~:Ztt~s·-~~liti1~1s.,~f~~~~te·st:;~¡;c·;s 1~ci: 1 i1~i~fil\~~t"11~l¡1?~~1::f€'l1~:':~~1~:~;:•• ·• 

sif,'11 i ficai_iy,~ ~1.1_ ei_pistrif? F edefaL . . . :.';. .•• ; -~ '-'iC:::.. ' . .. . 

•··:; .• _·,·._ .. , .. ,'.},·~n~ciitfc{'ft~E~~-~·•si·1a··ausencia·d·~:Jli:[;\;~¡;J;i~¡¿;~',~it~f~d~:g¡~f~A·1~·-·· · 
. c~;¿~·n:abiÓí~'(¡~:'cíe~eb°i;oipoliti~os: como Io .• es él élegir dl l~~iiei'idir~i::ta y 

.···i" .'<:-·',. 
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exclusiva a las autoridades locales, pero esto provoca crisis en el ejercicio del 
gobierno, entonces se deben buscar soluciones que pennitan conjugar a través 
de mecanismos adecuados el bienestar de la colectividad con los principios 
democráticos, o bien;· en todo caso replahtear la concepción de la democracia 
en aras de un pueblo satisfecho con sus instituciones. La democracia y la 
prestación eficiente y continua de los servicios públicos guardan una relación 
estrecha. El servicio público en óptimas condiciones posee un valor 
preponderante frente al proceso electoral, el cual no tiene.otra finalidad .. que la .... 
de elegir al individuo o grupo de personas que se encargarán, entre otras cosas, 
de prestar servicios públicos adecuados para los ciudadanos. 

DECIMO CUARTA.- Entre las signif\cativas diferencias del Distrito 
Federal con el resto de los Estados, después de la autonomía, podemos citar 
las siguientes: a) A pesar que se considera a la Asamblea de Representantes 
como "legislativa", no se le pennite participar en las refonnas constitucionales 
de acuerdo al artículo 135, aunque sí puede iniciar leyes y decretos ante el 
Congreso de la Unión en materia de la entidad, en la que quedan comprendidas 
iniciativas de decreto para refonnar o adicionar la Constitución; b) El Distrito 
Federal no es sujeto activo de la garantía federal, lo cual resulta intrascendente 
por innecesario; c) El principio de distribución de competencias entre la 
federación y los Estados, se aplica inversamente para el Distrito Federal; d) Un 
procedimiento más riguroso para el endeudamiento del Distrito Federal en 
comparación con los Estados. :."< 

:.-·-.·.; 

DECIMO QUINTA- El estudio. coniparativo d.e las i;;~tit~Íbio11esju~dico . 
políticas con otros países debe sei:Vir; • 110· •. par~ jt1¡tifi~~~;, J;;a;"posl~ió11" · 
gubernamental que afecte los intereses .. c.iudáda11ós;·~nl~·cf(i~·"se?éxpfese·üna 
posición de confonnismo' peryerso,· ~~npfpof~ti coltt~árió?ti1~i)'ia~''ad'dptaf_y __ 
asimilar aquellas decisio11es.•··.prot8c.lfosas ··)'' a¿Órd~s:'k ;Ni1~sti·~~ ·:~spiraCÍÓi1es··••· ... · 
políticas y sociales. No_.s?1i)?f~,#~;)~·~·'?:~ii~i91;;~s}11·q~l~'/1;~P?6~~1~.()ffigu~~-~-~ue ·~· .. ·. · 
se desenvuelven con \éxito'~en".6tfos: Estados,·: péfo.olvidamos ·•las ·_di\·ersas 
condiciones y circu1í~foii~ips'.'.qt1~·{i;~¡'d~1; _•11otoria'ílle1ité2 .~11''sti 'cípl!ca~Íó11~. tl11~ de_ . 

ellas, es precisameille #.1 óis~~it~ F~~~~N: ·.. . . _: < . ; .· , •. ,) ~.-~·,.~~ :.:;:;: .\~.:.:_;~-.'.!_._·_;_;_ .. ·_,_·.;.; ( 

,··:-_,:~·::~_~,'··· ::{_.:... . .... _ ")~'.').·/,:···::··,.~,·· ·,.,;/:· .. : 
.- .. '. .;::,.-, ···>:.;_'···"" .. '":·. 

:,,_;. . ..... " 

FALLA DE,..OHJ.GEl\t'" .. 
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DECIMO QUINTA.- La Constitución de Argentina, promulgada en 
agosto de 1994, relativa a la la regulación de la organización y estructura de su 
capital, Buenos Aires, constituye un modelo de excepción y ejemplo para todos 
los Estados federales en ténninos ae voluntad política en beneficio de la 
ciudadanía. Rompe con los tabúes de la incompatibilidad de coexistencia entre 
poderes federales y locales en un mismo territorio, accediendo a la 
confonnación de auténticos órganos locales electos directa y exclusivamente 
por sus . ciudadanos, reservando solamente lo indispensable para que los 
poderes federales puedan desempeñar sus funciones eficazmente. 

DECIMO SEXTA.- El contenido de estudio del Distrito Federal es 
bastante amplio, su incorporación dentro de la ensefianza del Derecho a nivel 
licenciatura · es viable, enriquecería la vertiente de Derecho Públic9, 
contibuyendo notablemente a la fonnación académica de futuros profesionistiis 
en el· campo del· Derecho, pennitiéndoles· tín acercamiento cognoscitivo de las 
instituciones políticas y jurídicas. · ·" · 

...::.' 
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